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JUNTA DE ANDALUCÍA
————

Consejería de Hacienda y Financiación Europea
————

Delegación del Gobierno en Sevilla
Instalación eléctrica

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Sevilla de la Junta de Andalucía, por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción, realizada por la mercantil Planta Solar 
OPDE Andalucía 3, S.L., relativa a la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica 
denominada «HSF La Noria», con una potencia instalada de 47,50 MW, y ubicada en el término municipal de Guillena (Sevilla), 
y a efectos de la solicitud de autorización ambiental unificada.
Nuestra referencia: SIEM/FMC/EPO 
Expediente: 281 687 
R E G : 4 225 
A los efectos previstos en lo establecido en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 

las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los ins-
trumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones 
que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se somete a Información Pública la petición realizada por la entidad Planta Solar OPDE Andalucia 3, 
S L  por la que se solicita Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Autorización Ambiental 
Unificada para la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada «HSF La Noria», 
con una potencia instalada de 47,5 MW y ubicada en el término municipal de Guillena (Sevilla), cuyas características principales son 
las siguientes:

Peticionario: Planta Solar OPDE Andalucía 3, S L  (B-71324354)
Domicilio: Calle Ribera del Loira, 46, 28042, Madrid
Denominación de la instalación: HSF La Noria
Términos municipales afectados: Guillena (Sevilla)
Emplazamiento de la ISF: Polígono 14, parcela 46 y 47
 Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica (b 1 1 Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos)
Características técnicas principales de la instalación solar FV:
•	 	Instalación	de	112.752	módulos	de	450	Wpico	cada	uno	en	condiciones	STC,	encargados	de	convertir	la	luz	solar	en	elec-

tricidad 
•	 	Estructuras	soporte	de	los	paneles	con	seguidor	instaladas	con	el	eje	de	giro	en	dirección	norte-sur	con	movimiento	de	giro	

en dirección este-oeste (-55º/+55º) 
•	 Cableado	de	distribución	de	la	energía	eléctrica	y	protecciones	eléctricas	correspondientes.
•	 Se	instalan	en	la	planta	diecinueve	unidades	básicas	de	inversión	a	corriente	alterna,	de	2.500	kWn	cada	una.
•	 	Diez	centros	de	transformación:	nueve	de	5000	kVA	y	uno	de	2500	kVA	0,55/30	kV,	asociados	a	los	inversores	anteriores.
•	 	La	planta	está	formada	por	10	bloques	de	potencia	0,55/30	kV.	Cada	uno	de	estos	bloques	dispone	de	uno	o	varios	inver-

sores y un transformador, alrededor del cual se instalarán los módulos fotovoltaicos sobre los seguidores solares de un eje 
•	 	La	instalación	de	media	tensión	la	componen	cada	uno	de	los	conjuntos	inversor	/	transformador	y	tres	circuitos	subterrá-

neos	de	30	kV	que	enlazan	los	bloques	de	potencia.
•	 	Los	últimos	bloques	de	potencia	de	cada	circuito	se	conectarán	con	la	subestación	eléctrica	transformadora	denominada	

«SET	La	Reunión	400/30	kV»	(objeto	de	proyecto	y	tramitación	independiente),	mediante	línea	subterránea	30	kV	forma-
da por tres circuitos trifásicos directamente enterrados, compartiendo una misma zanja de longitud de aproximadamente 
2 520 m, que discurre por el exterior del perímetro del recinto 

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 50,74 MWp
Potencia instalada (inversores) de generación: 47,50 MW (artículo 3 RD 413/2014)
Potencia máxima de evacuación: 42,65 MW
Tensión	de	evacuación:	400	kV
Punto	de	conexión:	SET	Guillena	400	kV	(Red	Eléctrica	de	España,	S.A.U.)
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 29N): X 759182 - Y 4157291
 Proyectos técnicos: Proyecto Técnico Administrativo Instalación fotovoltaica La Noria de 47,50 MW e infraestructura de eva-
cuación	en	30	kV	firmado	mediante	declaración	responsable	en	fecha	12	de	marzo	de	2021.
 Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial Juan Hernández Andrés, colegiado núm  7586 del Colegio Oficial de Inge-
nieros Industriales de Madrid (COIIM) 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación de Gobierno, sita en 

Avda  de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre 
el procedimiento de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y autorización ambiental unificada, 
y pueda formular al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de 
la Junta de Andalucía a través de la url: https://juntadeandalucia es/servicios/participacion/todos-documentos html 

En Sevilla a 29 de julio de 2021 —El Delegado del Gobierno, Ricardo Antonio Sánchez Antúnez 
15W-6787-P



4 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.  Número 194 Lunes 23 de agosto de 2021

Delegación del Gobierno en Sevilla

Instalación eléctrica

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Sevilla de la Junta de Andalucía, por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción, realizada por la mercantil Planta Solar 
OPDE Andalucía 3, S.L., relativa a la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica 
denominada «HSF La Carrascosa», con una potencia instalada de 47,50 MW, y ubicada en el término municipal de Guillena 
(Sevilla), y a efectos de la solicitud de autorización ambiental unificada.

Nuestra referencia: SIEM/FMC/EPO 
Expediente: 281 686 
R E G : 4 224 
A los efectos previstos en lo establecido en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 

las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los ins-
trumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones 
que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se somete a Información Pública la petición realizada por la entidad Planta Solar OPDE Andalucía 3, S L  por 
la que se solicita Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Autorización Ambiental Unifi-
cada para la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada «HSF La Carrascosa», 
con una potencia instalada de 47,5 MW y ubicada en el término municipal de Guillena (Sevilla), cuyas características principales son 
las siguientes:

Peticionario: Planta Solar OPDE Andalucía 3, S L  (B-71324354)
Domicilio: Calle Ribera del Loira, 46, 28042, Madrid
Denominación de la instalación: HSF La Carrascosa
Término municipal afectado: Guillena (Sevilla)
Emplazamiento de la ISF: Polígono 14, parcela 46
 Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica (b 1 1 Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos)
Características técnicas principales de la instalación solar FV:
•	 	Instalación	de	119.070	módulos	de	450	Wpico	cada	uno	en	condiciones	STC,	encargados	de	convertir	la	luz	solar	en	elec-

tricidad 
•	 	Estructuras	soporte	de	los	paneles	con	seguidor	instaladas	con	el	eje	de	giro	en	dirección	norte-sur	con	movimiento	de	giro	

en dirección este-oeste (-55º/+55º) 
•	 Cableado	de	distribución	de	la	energía	eléctrica	y	protecciones	eléctricas	correspondientes.
•	 Se	instalan	en	la	planta	diecinueve	unidades	básicas	de	inversión	a	corriente	alterna,	de	2.500	kWn	cada	una.
•	 	Diez	centros	de	transformación:	nueve	de	5000	kVA	y	uno	de	2500	kVA	0,55/30	kV,	asociados	a	los	inversores	anteriores.
•	 	La	planta	está	formada	por	diez	bloques	de	potencia	0,55/30	kV.	Cada	uno	de	estos	bloques	dispone	de	uno	o	varios	inver-

sores y un transformador, alrededor del cual se instalarán los módulos fotovoltaicos sobre los seguidores solares de un eje 
•	 	La	instalación	de	media	tensión	la	componen	cada	uno	de	los	conjuntos	inversor	/	transformador	y	tres	circuitos	subterrá-

neos	de	30	kV	que	enlazan	los	bloques	de	potencia.
•	 	Desde	los	últimos	bloques	de	potencia	de	cada	circuito	se	conectará	con	la	subestación	eléctrica	transformadora	de	alta	

tensión	 denominada	 «SET	La	Reunión	 400/30	 kV»	 (objeto	 de	 proyecto	 y	 tramitación	 independiente),	mediante	 línea	
subterránea	30	kV	formada	por	tres	circuitos	trifásicos	directamente	enterrados,	compartiendo	una	misma	zanja	de	apro-
ximadamente 2 015 m de longitud, que discurre por el exterior del perímetro del recinto 

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 53,58 MWp
Potencia instalada (inversores) de generación: 47,50 MW (artículo 3 RD 413/2014)
Potencia máxima de evacuación: 42,65 MW
Tensión	de	evacuación:	400	kV
Punto	de	conexión:	SET	Guillena	400	kV	(Red	Eléctrica	de	España,	S.A.U.)
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 29N): X 758222 - Y 4157396
 Proyectos técnicos: Proyecto técnico administrativo instalación fotovoltaica La Carrascosa de 47,50 MW e infraestructura de 
evacuación	en	30	kV	firmado	mediante	declaración	responsable	en	fecha	12	de	marzo	de	2021.
 Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial Juan Hernández Andrés, colegiado núm  7586 del Colegio Oficial de Inge-
nieros Industriales de Madrid (COIIM) 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación de Gobierno, sita en 

Avda  de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre 
el procedimiento de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y autorización ambiental unificada, 
y pueda formular al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de 
la Junta de Andalucía a través de la url: https://juntadeandalucia es/servicios/participacion/todos-documentos html 

En Sevilla a 29 de julio de 2021 —El Delegado del Gobierno, Ricardo Antonio Sánchez Antúnez 
15W-6786-P
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Delegación del Gobierno en Sevilla
Instalación eléctrica

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Sevilla de la Junta de Andalucía, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción realizada por la mercantil Arbotante Solar, 
S.L., relativa a la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada «HSF 
Arbotante Solar», con una potencia instalada de 45 MW, y ubicada en el término municipal de Guillena (Sevilla), y a efectos 
de la solicitud de autorización ambiental unificada.
Nuestra referencia: SIEM/FMC/EPO 
Expediente: 281 466 
R E G : 4 222 
A los efectos previstos en lo establecido en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 

las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los ins-
trumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones 
que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se somete a Información Pública la petición realizada por la entidad Arbotante Solar, S L  por la que se 
solicita Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Autorización Ambiental Unificada para la 
instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada «HSF Arbotante Solar», con una po-
tencia instalada de 45 MW y ubicada en el término municipal de Guillena (Sevilla), cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Arbotante Solar, S L  (B-88246236)
Domicilio: Calle Ribera del Loira, 46, 28042, Madrid
Denominación de la instalación: HSF Arbotante Solar
Término municipal afectado: Guillena (Sevilla)
Emplazamiento de la ISF: Polígono 15, parcelas 25 y 9004  Polígono 16 , parcelas 11 y 9003
 Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica (b 1 1 Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos)
Características técnicas principales de la instalación solar FV:
•	 	Instalación	de	121.500	módulos	de	450	Wpico	cada	uno	en	condiciones	STC,	encargados	de	convertir	la	luz	solar	en	elec-

tricidad 
•	 	Estructuras	soporte	de	los	paneles	con	seguidor	instaladas	con	el	eje	de	giro	en	dirección	norte-sur	con	movimiento	de	giro	

en dirección este-oeste (-55º/+55º) 
•	 Cableado	de	distribución	de	la	energía	eléctrica	y	protecciones	eléctricas	correspondientes.
•	 Se	instalan	en	la	planta	dieciocho	unidades	básicas	de	inversión	a	corriente	alterna,	de	2.500	kWn	cada	una.
•	 Once	centros	de	transformación:	siete	de	5.000	kVA	y	cuatro	de	2.500	kVA	0,55/30	kV,	asociados	a	los	inversores	anteriores.
•	 	La	planta	está	formada	por	diez	bloques	de	potencia	0,55/30	kV.	Cada	uno	de	estos	bloques	dispone	de	uno	o	dos	inverso-

res y un transformador, alrededor del cual se instalarán los módulos fotovoltaicos sobre los seguidores solares de un eje 
•	 	La	instalación	de	media	tensión	la	componen	cada	uno	de	los	conjuntos	inversor	/	transformador	y	tres	circuitos	subterrá-

neos	de	30	kV	que	enlazan	los	bloques	de	potencia	con	la	subestación	eléctrica	transformadora	de	alta	tensión	denominada	
«SET	La	Reunión	400/30	kV»	(objeto	de	proyecto	y	tramitación	independiente).

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 54,67 MWp
Potencia instalada (inversores) de generación: 45,00 MW (artículo 3 RD 413/2014)
Potencia máxima de evacuación: 45,00 MW
Tensión	de	evacuación:	400	kV
Punto	de	conexión:	SET	Guillena	400	kV	(Red	Eléctrica	de	España,	S.A.U.)
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 29N): X 757721 - Y 4159205
 Proyectos técnicos: Proyecto técnico administrativo instalación fotovoltaica Arbotante Solar de 45,00 MW firmado mediante 
declaración responsable en fecha 12 de marzo de 2021 
 Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial Juan Hernández Andrés, colegiado núm  7586 del Colegio Oficial de Inge-
nieros Industriales de Madrid (COIIM) 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación de Gobierno, sita en 

Avda  de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre 
el procedimiento de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y autorización ambiental unificada, 
y pueda formular al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de 
la Junta de Andalucía a través de la url: https://juntadeandalucia es/servicios/participacion/todos-documentos html 

En Sevilla a 29 de julio de 2021 —El Delegado del Gobierno, Ricardo Antonio Sánchez Antúnez 
15W-6785-P

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad
Por	resolución	4474/2021,	de	5	de	agosto	de	2021	se	aprueban	las	bases	reguladoras	específicas	y	convocatoria	de	subvenciones	

del Área de Cohesión Social e Igualdad con destino al «Programa para promover la elaboración, desarrollo e implementación de Planes 
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de Igualdad de Empresa y Planes Municipales de Igualdad», destinadas a entidades locales de la provincia de Sevilla con población 
inferior a 20 000 habitantes correspondiente al ejercicio 2021  Plan Contigo

A la convocatoria de esta línea de subvenciones, le será de integra aplicación las bases reguladoras tipo para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad, contenidas en el Plan Provincial de Co-
hesión Social e Igualdad 2020-2023, y cuyo texto se transcribe a continuación, seguido del cuadro resumen de esta línea de actuación 
BASES REGULADORAS TIPO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DEL ÁREA DE 

COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA

Artículo	1. Objeto de las subvenciones y conceptos subvencionables.
•	 Constituye	el	objeto	de	las	presentes	subvenciones	el	establecido	en	el	apartado	1	del	cuadro	resumen.
•	 Serán	subvencionables	los	conceptos	indicados	en	el	apartado	2.a)	del	cuadro	resumen.
Artículo	2. Régimen jurídico.
1.	Las	subvenciones	se	regirán	por	las	normas	específicas	indicadas, en su caso, en el apartado 3 del cuadro resumen, por lo 

previsto en las presentes bases reguladoras y en las siguientes normas:
a)	 Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	su	disposición	final	primera.
b)  Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 

de	21	de	julio,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	su	disposición	final	primera,	así	como	las	demás	normas	básicas	que	de-
sarrollen la Ley 

c)  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
d) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
e) Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
f)  Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local 
g)	 	Ley	9/2018,	de	8	de	octubre,	de	modificación	de	la	Ley	12/2007,	de	26	de	noviembre,	para	la	promoción	de	la	igualdad	de	

género en Andalucía 
h) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía 
i) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
j) Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
k)	 	Reglamento	para	la	concesión	de	subvenciones	por	parte	de	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla.	(«Boletín	Oficial»	de	la	

provincia Núm  236, de 9 de octubre de 2004) 
l) Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía 
Artículo	3. Requisitos que deben reunir las personas o entidades solicitantes para la obtención de la subvención.
1  Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las personas o entidades contempladas en el 

apartado 4 a) 1 º del cuadro resumen, que reúnan todos los requisitos indicados en su apartado 4 a) 2º 
2  Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse durante el periodo o periodos indicados en el apartado 

4 b) del cuadro resumen 
3.	No	se	podrá	obtener	la	condición	de	persona	o	entidad	beneficiaria	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	siguientes:
a)	 	Haber	sido	condenadas	mediante	sentencia	firme	a	la	pena	de	pérdida	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones	o	ayudas	

públicas	o	por	delitos	de	prevaricación,	cohecho,	malversación	de	caudales	públicos,	tráfico	de	influencias,	fraudes	y	exac-
ciones ilegales o delitos urbanísticos 

b)  Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, ha-
llarse	declarada	en	concurso,	salvo	que	en	éste	haya	adquirido	la	eficacia	un	convenio,	estar	sujeta	a	intervención	judicial	
o	haber	sido	inhabilitada	conforme	a	la	Ley	Concursal	sin	que	haya	concluido	el	período	de	inhabilitación	fijado	en	la	
sentencia	de	calificación	del	concurso.

c)	 	Haber	dado	lugar,	por	causa	de	la	que	hubiese	sido	declarada	culpable,	a	la	resolución	firme	de	cualquier	contrato	celebra-
do con la Administración 

d)  Estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Car-
gos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de 
Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa andaluza que 
regule estas materias 

e)  No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes 

f)	 Tener	la	residencia	fiscal	en	un	país	o	territorio	calificado	reglamentariamente	como	paraíso	fiscal.
g)  En dos anualidades anteriores a la fecha de la convocatoria, no hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro 

de subvenciones  Se considerará que se encuentra al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera 
acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro 

h)	 	Haber	sido	sancionada	mediante	resolución	firme	con	la	pérdida	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones	según	la	Ley	
38/2003, de 17 de noviembre u otras leyes que así lo establezcan 

i)	 	En	el	supuesto	de	tener	la	condición	de	empresa,	haber	sido	sancionada	o	condenada	por	resolución	administrativa	firme	
o	sentencia	judicial	firme	por	alentar	o	tolerar	prácticas	laborales	consideradas	discriminatorias	por	la	legislación	vigente.

j)  En el supuesto de asociaciones, estar incursa en alguna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13 3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre 

k)	 	En	el	supuesto	de	fundaciones,	no	haber	cumplido	con	las	obligaciones	sobre	la	adaptación	de	los	Estatutos	de	la	fundación	
y presentación en el Registro de Fundaciones de Andalucía, conforme a lo que se establece en la disposición transitoria 
primera de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
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l)  Las demás circunstancias previstas en las normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión 
Europea, que se indican en el apartado del 4 c) del cuadro resumen 

m)  Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas 
que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión 
o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas 

n)	 	Estar	al	corriente	de	las	obligaciones	de	justificación	de	convocatorias	cuyo	plazo	de	justificación	haya	finalizado.
4  En el apartado 4 d) del cuadro resumen se podrán establecer excepciones a lo dispuesto en el apartado anterior, sólo cuando 

concurran las dos circunstancias siguientes:
a) Que la posibilidad de dicha excepción esté prevista expresamente en la normativa que resulte aplicable 
b)	 Que	quede	suficientemente	justificado	en	atención	a	la	naturaleza	de	la	subvención.
5  En el supuesto de que en el apartado 4 a) 1 º del cuadro resumen se hubiera previsto que puedan acceder a la condición de 

beneficiarias	las	agrupaciones	previstas	en	el	segundo	párrafo	del	artículo	11.3	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	las	prohibicio-
nes del apartado 3 tampoco podrán concurrir en cualquiera de sus miembros 

Artículo	4. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables.
1.	La	forma	de	concretar	la	cuantía	de	la	subvención	será	la	especificada	en	el	apartado	5.a)	del	cuadro	resumen,	pudiendo	

consistir en un porcentaje máximo de la subvención a conceder en relación al presupuesto total de las actividades subvencionadas, una 
cuantía máxima, una cuantía mínima, o un importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción, o en otras formas o métodos de 
concreción 

2.	Con	carácter	excepcional	y	siempre	que	así	se	establezca	en	el	apartado	5.b)	del	cuadro	resumen	y	en	los	términos	que	figuren	
en	el	mismo,	el	órgano	concedente	procederá	al	prorrateo	entre	las	personas	o	entidades	beneficiarias	de	la	subvención,	del	importe	glo-
bal máximo destinado a las subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

3  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con subvencio-
nes o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de 
la	actividad	a	desarrollar	por	la	persona	o	entidad	beneficiaria.

4  Se consideran gastos subvencionables los indicados en el apartado 5 c) 1 º del cuadro resumen  Solo podrán compensarse 
unos	con	otros	cuando	la	subvención	se	hubiera	concedido	para	financiar	inversiones	o	gastos	de	distinta	naturaleza	y	así	se	prevea	en	
el apartado 5 c) 2 º del cuadro resumen y en la resolución de concesión 

5  Los gastos subvencionables deberán haberse realizado dentro del plazo indicado en el apartado 5 e) del cuadro resumen 
6  Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5 f) del cuadro resumen, se considerará gasto realizado el que ha sido efec-

tivamente	pagado	con	anterioridad	a	la	finalización	del	período	de	justificación	determinado	en	el	apartado	25.b)	del	cuadro	resumen.
No	obstante,	cuando	la	subvención	se	financie	con	fondos	de	la	Unión	Europea,	solamente	se	considerará	gasto	realizado	el	

que	ha	sido	efectivamente	pagado	con	anterioridad	a	la	finalización	del	período	de	justificación	determinado	en	el	apartado	25.b)	del	
cuadro resumen 

7  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado 
8  En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias 
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales 
c) Los gastos de procedimientos judiciales 
9.	Los	tributos	son	gastos	subvencionables	cuando	la	persona	o	entidad	beneficiaria	de	la	subvención	los	abone	efectivamente.	

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensa-
ción ni los impuestos personales sobre la renta 

10  A efectos de imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada se estará a lo dispuesto en el apartado 5 d) del 
cuadro resumen  En cualquier caso tales costes deberán corresponder al período en que efectivamente se realice la actividad subven-
cionada 

11.	La	persona	o	entidad	beneficiaria	deberá	destinar	los	bienes	al	fin	concreto	para	el	que	se	concedió	la	subvención	durante	el	
periodo indicado en el apartado 5 g) del cuadro resumen 

12  Las reglas especiales en materia de amortización de los bienes inventariables serán las que, en su caso, se establezcan en el 
apartado 5 h) del cuadro resumen 

13  En los términos establecidos en el artículo 31 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del gasto sub-
vencionable supere las cuantías establecidas en la legislación sobre contratos del sector público para el contrato menor, la persona o 
entidad	beneficiaria	deberá	solicitar	como	mínimo	tres	ofertas	de	diferentes	personas	o	entidades	proveedoras,	con	carácter	previo	a	la	
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no 
exista	en	el	mercado	suficiente	número	de	entidades	que	los	realicen,	presten	o	suministren,	o	salvo	que	el	gasto	se	hubiere	realizado	
con anterioridad a la subvención  Todo ello salvo que en el apartado 22 b) 3º del cuadro resumen se haya establecido la obligación antes 
indicada cuando se superare otra cuantía o cuantías inferiores a las establecidas en la legislación sobre contratos del sector público 

14  Será posible acogerse al régimen de mínimos si así se indica en el apartado 5 i) del cuadro resumen 
Artículo	5. Limitaciones presupuestarias y control.
1  La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes 
2  Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente convoca-

toria,	en	la	que	se	especificará	la	cuantía	total	máxima	destinada	a	cada	línea	de	subvención	en	dicha	convocatoria.
En aquellos casos en los que, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 d) del cuadro resumen, existiesen dos o más 

ámbitos territoriales y/o funcionales de concurrencia competitiva, la citada cuantía máxima se deberá distribuir entre dichos ámbitos 
en los importes que indique la convocatoria o, en su defecto, en una declaración posterior de distribución de créditos realizada con 
anterioridad al comienzo de la evaluación previa 

Esta declaración se deberá formular por parte de quien efectuó la convocatoria y en los mismos medios de publicidad que ésta 
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3  Cuando se prevea en la convocatoria, se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual de conformidad con 
lo establecido en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y su normativa de desarrollo 

4.	Excepcionalmente,	la	convocatoria	de	subvenciones	podrá	fijar,	además	de	la	cuantía	total	máxima	dentro	de	los	créditos	
disponibles,	una	cuantía	adicional	cuya	aplicación	a	la	concesión	de	subvenciones	no	requerirá	de	una	nueva	convocatoria.	La	fijación	
y utilización de esta dotación presupuestaria adicional estarán sometidas a las siguientes reglas:

a)	 	Sólo	resultará	admisible	la	fijación	de	esta	cuantía	adicional	cuando	la	dotación	necesaria	de	los	créditos	a	los	que	resulta	
imputable	no	figure	en	el	Presupuesto	en	el	momento	de	la	convocatoria,	pero	se	prevea	obtener	en	cualquier	momento	
anterior a la resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de una generación, una amplia-
ción o una incorporación de crédito 

b)  La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la 
declaración	de	disponibilidad	del	crédito,	previa	aprobación	de	la	modificación	presupuestaria	que	proceda	en	un	momento	
anterior, en cualquier caso, a la resolución de concesión de la subvención 

c)  La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la convocatoria, deberá publicarse en los 
mismos medios que ésta, sin que tal publicidad implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el 
inicio	de	un	nuevo	cómputo	de	plazo	para	adoptar	y	notificar	la	resolución.

d)	 La	fijación	de	la	cuantía	adicional	se	realizará	de	forma	concreta.
5  La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una reso-

lución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido	beneficiarias	por	agotamiento	del	mismo.

6  La Presidencia de la Corporación, como órgano competente para conceder las subvenciones podrá dejar sin efecto las convo-
catorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como suspender o no realizar las convocatorias futuras, por motivos 
de	cumplimiento	de	los	objetivos	de	estabilidad	presupuestaria	y	sostenibilidad	financiera.

7  El régimen de control de las subvenciones se realizará conforme a lo establecido en el apartado 6 del cuadro resumen 
Artículo	6. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1.	Siempre	que	se	especifique	en	el	apartado	7.a)	del	cuadro	resumen,	la	persona	o	entidad	beneficiaria	tendrá	que	efectuar	una	

aportación	de	fondos	propios	para	cubrir	la	actividad	subvencionada,	teniendo	que	acreditarse	al	justificar	la	subvención.
2  Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7 b) del cuadro resumen, las subvenciones que se otorguen al amparo de 

las presentes bases reguladoras serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales, de conformidad con el artículo 19 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y demás normativa de aplicación 

3.	Salvo	que,	por	razones	motivadas,	se	establezca	lo	contrario	en	el	apartado	7.c)	del	cuadro	resumen,	los	rendimientos	fi-
nancieros	que	se	generen	por	los	fondos	librados	a	las	personas	o	entidades	beneficiarias	incrementarán	el	importe	de	la	subvención	
concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada 

Este	apartado	no	será	de	aplicación	en	los	supuestos	en	que	la	beneficiaria	sea	una	Administración	Pública.
4.	En	la	financiación	de	estas	subvenciones	participan	las	Administraciones	Públicas,	Órganos,	Organismos	y	demás	Entidades	

de Derecho Público que, en su caso, se indican en el apartado 7 d) del cuadro resumen 
Artículo	7. Entidades colaboradoras.
La entrega y distribución	de	los	fondos	públicos	a	las	personas	o	entidades	beneficiarias	y/o	la	colaboración	en	la	gestión	de	las	

subvenciones se efectuará por entidad/es colaboradora/s cuando así se haya previsto en el apartado 8  del cuadro resumen 
Artículo	8. Subcontratación.
1.	Las	personas	o	entidades	beneficiarias	de	las	subvenciones	podrán	subcontratar	la	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	

cuando así se haya previsto en el apartado 9 del cuadro resumen 
2  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 

añadido al contenido de la misma 
3  Cuando la actividad concertada con terceras personas exceda del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho importe 

sea superior a 60 000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que el contrato se celebre por escrito 
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente de la subvención 
4  No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el apartado anterior 
5.	Las	personas	o	entidades	contratistas	quedarán	obligadas	sólo	ante	la	persona	o	entidad	beneficiaria,	que	asumirá	la	total	

responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración 
6.	A	efectos	de	lo	previsto	en	el	apartado	anterior,	las	personas	o	entidades	beneficiarias	serán	responsables	de	que	en	la	ejecu-

ción de la actividad subvencionada concertada con terceras personas se respeten los límites establecidos en las presentes bases regula-
doras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y las personas o entidades contratistas estarán sujetas al deber de 
colaboración	previsto	en	el	artículo	46	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	para	permitir	la	adecuada	verificación	del	cumplimiento	
de dichos límites 

7.	En	ningún	caso	podrá	concertarse	por	la	persona	o	entidad	beneficiaria	la	ejecución	total	o	parcial	de	las	actividades	subven-
cionadas con:

a)  Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones de los artículos 13 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y 13 2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía 

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación 
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c)  Personas o entidades intermediarias o asesoras en los que	los	pagos	se	definan	como	un	porcentaje	de	coste	total	de	la	
operación,	a	menos	que	dicho	pago	esté	justificado	con	referencia	al	valor	de	mercado	del	trabajo	realizado	o	los	servicios	
prestados 

d)	 	Personas	o	entidades	vinculadas	con	la	persona	o	entidad	beneficiaria,	salvo	que	concurran	las	siguientes	circunstancias:
 1 ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado 
 2 ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente de la subvención 
e)  Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 

subvención	por	no	reunir	los	requisitos	o	no	alcanzar	la	valoración	suficiente.
8  Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apartados 3 b) y 7 d) 2 ª, de este artículo, se podrán presentar en los lugares 

y registros indicados en el apartado 10 c) del cuadro resumen  Las resoluciones de estas solicitudes de autorización se deberán adoptar 
y	notificar	en	el	plazo	máximo	de	un	mes	desde	que	la	solicitud	haya	tenido	entrada	en	el	registro	del	órgano	competente	para	su	tra-
mitación.	Transcurrido	dicho	plazo	sin	haberse	dictado	y	notificado	la	correspondiente	resolución,	se	entenderá	estimada	la	solicitud	
de autorización 

9  En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y en el artículo 68 de su reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 

Artículo	9. Procedimiento de concesión.
1.	El	procedimiento	de	concesión	de	subvenciones	se	iniciará	de	oficio,	y	se	tramitará	y	resolverá	en	régimen	de	concurrencia	

competitiva 
2  El ámbito territorial y/o funcional de competitividad será el establecido en el apartado 2 d) del cuadro resumen 
Artículo	10. Solicitudes.
1  Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario Anexo I incorporado en la convocatoria, cumplimentando:
a)	 Los	datos	identificativos	de	la	persona	o	entidad	interesada	y,	en	su	caso,	de	quien	la	represente.
b)	 	Se	establece	la	obligatoriedad	de	la	notificación	electrónica.	A	tal	efecto,	en	el	modelo	de	solicitud	figura	un	apartado	en	el	

que	los	solicitantes	deberán	indicar	la	dirección	de	correo	electrónico	a	la	que	se	dirigirán	las	notificaciones	que	hayan	de	
practicarse 

c)  Una declaración responsable de no hallarse incursas en las circunstancias previstas en el artículo 3 3, salvo las exceptuadas 
en el apartado 4 d) del cuadro resumen 

d)  Una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en estas bases reguladoras, tal como se establece en 
el artículo 5 4 del Reglamento para la concesión de subvenciones de la Diputación de Sevilla 

e) En los apartados correspondientes de la solicitud, la información necesaria para aplicar los criterios de valoración 
f)  Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso, con-

cedidos,	para	la	misma	finalidad,	por	cualesquiera	Administraciones	Públicas	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales	o	
internacionales, con indicación de la entidad concedente, fecha y, en su caso, importe 

g)  En su caso, el consentimiento expreso al Área gestora para que recabe de otras Áreas de la Diputación de Sevilla toda 
la información o documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de aquéllas, 
siempre que no hayan transcurrido 5 años desde su presentación  En caso de no prestar el consentimiento, en el trámite de 
audiencia estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para facilitar esa información, en los términos indicados 
en el artículo 17 

h)	 La	declaración	responsable	de	la	veracidad	de	todos	los	datos	reflejados	en	la	solicitud.
i)  El apartado 4 del Anexo I, relativo a los datos sobre la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se 

solicita la subvención 
2  Conforme al artículo 24 2 de la Ley General de Subvenciones, la presentación de la solicitud de subvención conllevará la 

autorización del/a solicitante para que la Diputación de Sevilla obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones	tributarias	y	para	con	la	Seguridad	Social,	a	través	de	certificados	telemáticos.

No	obstante	el/la	solicitante	podrá	denegar	expresamente	el	consentimiento,	debiendo	aportar	entonces	la	certificación	positiva	
de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que haya quedado exceptuado por el apartado 
4 d) del cuadro resumen 

3  El formulario de solicitud se podrá obtener en los lugares indicados en el apartado 10 a) del cuadro resumen 
4  La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano indicado en el apartado 10 b) del cuadro resumen 
5  En la fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa del cumplimiento de cada uno de los requisitos exi-

gidos en estas bases reguladoras queda sustituida por la declaración responsable contemplada en el apartado 1 d) de este artículo, con 
el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17 

6  En la fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa de la información necesaria para aplicar los criterios 
de valoración establecidos en estas bases reguladoras queda sustituida por la incorporación de la información en los correspondientes 
apartados del formulario de solicitud y la declaración responsable contemplada en el apartado 1d) de este artículo, con el compromiso 
de aportarla en los términos del artículo 17 

Artículo	11. Lugares, registros y medios para la presentación de solicitudes.
1  Las solicitudes se podrán presentar en los lugares y registros indicados en el apartado 10 c) del cuadro resumen 
2.	Para	utilizar	el	medio	de	presentación	electrónico,	se	deberá	disponer	de	un	certificado	electrónico	reconocido	que	sea	válido	

para	poder	realizar	los	trámites	contemplados	en	estas	bases	reguladoras,	todo	ello,	según	lo	establecido	en	el	capítulo	II,	«Identifica-
ción	y	firma	de	los	interesados	en	el	procedimiento	administrativo»,	del	Título	I	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Artículo	12. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes.
1.	Las	convocatorias	de	las	subvenciones	deben	publicarse	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia.
2  El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el apartado 11 del cuadro resumen 
3.	Serán	inadmitidas	las	solicitudes	presentadas	fuera	de	dicho	plazo;	la	resolución	de	inadmisión	será	notificada	personalmente	

en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
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Artículo	13. Subsanación de solicitudes.
1  Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en las letras a), b), c), d), f), g),h) e i) del artículo 

10 1, el órgano instructor requerirá de manera conjunta a las personas o entidades interesadas para que en el plazo de diez días naturales 
procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 
de la referida Ley 

2  No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, hasta cinco días hábiles más, a petición de las 
personas o entidades solicitantes de la subvención o a iniciativa del órgano instructor cuando afecte a personas o entidades interesadas 
residentes fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún trámite en el extranjero 

3  Transcurrido el plazo para subsanar, en la resolución provisional se declarara la exclusión de aquellas solicitudes no subsa-
nadas y/o la inadmisión en los casos en que corresponda

4  Los escritos mediante los que las personas o entidades interesadas efectúen la subsanación podrán presentarse en los lugares 
y registros indicados en el apartado 10 c) del cuadro resumen 

Artículo	14. Criterios objetivos para la concesión de la subvención.
1  Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos, y su ponderación, enumerados en el apartado 12 a) 

del cuadro resumen 
2  En el supuesto que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se priorizarán en la forma indicada en el apar-

tado 12 b) del cuadro resumen 
Artículo	15. Órganos competentes.
1  Los órganos competentes para la instrucción, evaluación y resolución del procedimiento de concesión de subvenciones son 

los indicados en el apartado 13 del cuadro resumen 
2  Cuando así se establezca en el apartado 13 del cuadro resumen, la evaluación de las solicitudes y, en su caso, la propuesta de 

resolución, se llevará a cabo por un órgano colegiado (a través del órgano instructor) con la composición indicada en dicho apartado, 
en la que se tendrá en cuenta la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los términos previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre 

En el supuesto de no crearse un órgano colegiado, lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a quienes les sean atribuidas 
las funciones de evaluación de solicitudes y emisión de las propuestas de resolución 

3.	En	el	apartado	13	del	cuadro	resumen	se	especifica el órgano que ejercerá las funciones que estas bases reguladoras atribuyen 
al órgano gestor  Y, en su caso, otras funciones que corresponden a otros órganos o unidades 

Artículo	16. Tramitación.
1  La evaluación previa comprenderá el análisis y valoración de las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en el 

artículo 14  En este trámite, el órgano competente para realizar la evaluación previa podrá realizar cuantas actuaciones estime necesa-
rias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa 

2  El trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano competente emita la propuesta provisional de resolución 
3  El informe de evaluación incluirá la relación de solicitudes que hayan conseguido un orden preferente tras aplicar a cada una 

de ellas los criterios objetivos  La suma de los importes propuestos para su concesión en el informe de evaluación no podrá ser superior 
al crédito presupuestario previsto en cada línea de la convocatoria 

4  La propuesta provisional de resolución contendrá la relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la pun-
tuación	suficiente	para	tener	la	consideración	de	beneficiarias	provisionales,	por	orden	de	puntuación	y	la	cuantía	de	la	subvención	
otorgable 

Artículo	17. Audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación.
1  El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, concederá un plazo de diez días para que, 

utilizando	el	formulario	Anexo	II,	las	personas	o	entidades	beneficiarias	provisionales	puedan:
a)  Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
b)  Reformular su solicitud siempre que, habiéndose previsto en el apartado 2 b) del cuadro resumen, el importe de la subven-

ción	de	la	propuesta	de	resolución	provisional	sea	inferior	al	que	figura	en	su	solicitud,	en	orden	a	ajustar	los	compromisos	
y	condiciones	a	la	subvención	otorgable.	En	todo	caso	se	respetará	el	objeto,	las	condiciones,	la	finalidad	y	los	criterios	
objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras 

c)  Comunicar su aceptación a la subvención propuesta  Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este artículo, la pro-
puesta provisional se tendrá por aceptada:

 1 º  Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular	sin	que	las	personas	o	entidades	beneficiarias	provisionales	comuniquen	su	desistimiento.

 2 º  Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique el desistimiento por las personas 
o	entidades	beneficiarias	provisionales.

d)	 	Optar	entre	las	subvenciones	en	las	que	haya	resultado	beneficiaria	provisional,	cuando	en	el	apartado	2.c)	del	cuadro	resumen	
se haya contemplado la posibilidad de solicitar dos o más subvenciones y sólo se pueda optar a una o algunas de ellas 

En tal caso, este apartado del cuadro resumen indicará por cual o cuales subvenciones se entenderá realizada la opción en el 
supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo 

2.	Las	personas	o	entidades	beneficiarias	provisionales	deberán	presentar,	 junto	al	 formulario	 indicado	en	el	apartado	1,	 la	
documentación señalada en el apartado 14 del cuadro resumen  Dicha documentación deberá ser acreditativa de los datos que hayan 
consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, como de los criterios de valoración 

Los documentos serán originales, copias auténticas o copias autenticadas 
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3  El formulario y, en su caso, la documentación adjunta podrán presentarse en los lugares y registros indicados en el apartado 
10 c) del cuadro resumen 

En el caso de que la presentación se realice a través del registro electrónico de la Diputación Provincial, las personas o entidades 
interesadas	deberán	aportar	copias	digitalizadas	de	los	documentos,	cuya	fidelidad	con	el	original	garantizarán	mediante	la	utilización	
de	firma	electrónica	avanzada.	En	este	supuesto,	el	órgano	gestor	podrá	solicitar	del	correspondiente	archivo	el	cotejo	del	contenido	de	
las copias aportadas  Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir a las personas o entidades intere-
sadas la exhibición del documento o de la información original  La aportación de tales copias implica la autorización al órgano gestor 
para que acceda y trate la información personal contenida en tales documentos 

4  La falta de presentación de los documentos exigidos por la propuesta provisional en el plazo señalado en ésta, será objeto 
de requerimiento de subsanación para que en el plazo de 5 días naturales sean aportados por el interesado  La falta de presentación en 
dicho	plazo	adicional	implicará,	cuando	se	refiera	a	la	acreditación	de	requisitos	para	obtener	la	condición	de	persona	o	entidad	bene-
ficiaria,	su	desistimiento	de	la	solicitud.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir 
Artículo	18. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano competente analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará la documentación 

aportada	y	formulará	la	propuesta	definitiva	de	resolución,	que	no	podrá	superar	la	cuantía	total	máxima	del	crédito	establecido	en	la	
correspondiente convocatoria 

Artículo	19. Resolución.
1  La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el siguiente contenido mínimo:
a)	 	La	indicación	de	las	personas	o	entidades	beneficiarias,	de	la	actividad,	proyecto	o	comportamiento	a	realizar	o	situación	

que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo 
b)  La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos o líneas de subvenciones en que se desglose; la partida presu-

puestaria del gasto y, en su caso, su distribución plurianual  Cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado como el 
porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado  Cuando así se prevea en el apartado 5 c) 2 º del cuadro resumen, 
la posibilidad de compensarse unos gastos subvencionables con otros cuando la subvención se hubiera concedido para 
financiar	inversiones	o	gastos	de	distinta	naturaleza,	en	la	forma	indicada	en	dicho	apartado.

c)  La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono  En el caso de contemplarse la posibilidad de efec-
tuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de aportar 
la	persona	o	entidad	beneficiaria.

d)	 Las	condiciones	que,	en	su	caso,	se	impongan	a	las	personas	o	entidades	beneficiarias.
e)	 	El	plazo	y	la	forma	de	justificación	por	parte	de	las	personas	o	entidades	beneficiarias	del	cumplimiento	de	la	finalidad	para	

la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplicación de otros 
fondos	a	las	actividades	subvencionadas,	en	el	supuesto	de	que	las	mismas	fueran	financiadas	también	con	fondos	propios	
u otras subvenciones o recursos 

f) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes 
g)  En su caso, la necesidad de aceptación expresa de la subvención en el supuesto de que así se haya señalado en el apartado 

16 del cuadro resumen, con la indicación de lo previsto en el apartado 4 de este artículo 
h)	 	Los	términos	en	los	que	las	personas	o	entidades	beneficiarias	deben	suministrar	información	conforme	a	lo	previsto	en	la	

normativa sobre transparencia y en el apartado 22 b) 1 º del cuadro resumen 
2.	La	resolución	ha	de	ser	motivada,	razonándose	el	otorgamiento	en	función	del	mejor	cumplimiento	de	la	finalidad	que	lo	

justifique.
3  El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será el establecido en el apartado 15 del cuadro 

resumen,	y	se	computará	a	partir	del	día	siguiente	al	de	finalización	del	plazo para la presentación de solicitudes  El vencimiento del 
plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución expresa, legitima a las personas o entidades interesadas para enten-
der desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención 

4  Cuando en el apartado 16 del cuadro resumen se requiera la aceptación expresa de la subvención por la persona o entidad 
interesada,	ésta	deberá	producirse	dentro	del	plazo	de	los	quince	días	siguientes	a	la	notificación	de	la	resolución.	Si	así	no	lo	hiciese,	
la	resolución	dictada	perderá	su	eficacia,	acordándose	el	archivo	de	la	misma,	con	notificación	a	la	persona	o	entidad	interesada.

5  La	resolución	pondrá	fin	al	procedimiento	y	agotará	la	vía	administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso contencioso- 
administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

Artículo	20. Terminación convencional.
Cuando así se haya establecido en el apartado 17 del cuadro resumen, el procedimiento de concesión de subvenciones podrá 

también	finalizar	mediante	acuerdo	entre	el	órgano	concedente	y	las	personas	o	entidades	interesadas	sobre	la	determinación	de	la	
cuantía	de	la	subvención	a	conceder.	Deberá	respetarse	en	todo	caso	el	objeto,	condiciones	y	finalidad	de	las	subvenciones,	así	como	
los criterios de valoración establecidos para cada una de ellas 

Artículo	21. Notificación y publicación.
1.	La	notificación	de	la	Resolución	de	concesión	se	realizará	conforme	a	lo	establecido	en	el	apartado	18	a)	del	cuadro	resumen.
2.	Las	notificaciones	que	deban	cursarse	personalmente,	salvo	que	en	el	apartado	19	del	cuadro	resumen	se	hubiera	establecido	

la	obligatoriedad	de	la	notificación	electrónica,	se	practicarán en el lugar o por el medio indicado en la solicitud por la persona o entidad 
interesada 

En	el	supuesto	de	que	opte	por	el	medio	electrónico	de	notificación,	deberá	cumplimentar	los	aspectos	que	correspondan	en	el	
apartado 2 del Anexo I, formulario de solicitud 

3  La publicación de la resolución del procedimiento se llevará a cabo a través del tablón electrónico de edictos de la web 
Corporativa (tablón-e), la Base de Datos	Nacional	de	Subvenciones	y	el	extracto	de	la	resolución	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia.
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Siempre que así esté previsto en el apartado 18 a) del cuadro resumen, las publicaciones que afecten a datos de las personas y 
entidades cuando por razón del objeto de la subvención puedan ser contrarias al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal 
o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, se limitarán a contener una somera indicación del contenido del acto y 
del lugar donde las personas interesadas podrán comparecer, en el plazo que se establezca, para conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento 

Artículo	22. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas.
Con independencia de lo establecido en el artículo anterior, las subvenciones concedidas estarán sujetas a la publicación esta-

blecida:
a)  En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos previstos en el apartado 18 b) del cua-

dro resumen 
b)  En la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trans-

parencia,	acceso	a	la	información	pública	y	buen	gobierno,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	su	disposición	final	octava,	
así como en la normativa que desarrolle aquéllas 

c) En la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantías de Derechos Digitales 
Artículo	23. Modificación de la resolución de concesión.
1.	El	procedimiento	para	modificar	 la	 resolución	de	concesión	se	 iniciará	siempre	de	oficio	por	acuerdo	del	órgano	que	 la	

otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona o entidad 
beneficiaria.

2.	Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	concesión	de	la	subvención,	por	las	circunstancias	específicas	
que se indican en el apartado 20 del cuadro resumen, podrá dar lugar	a	la	modificación	de	la	resolución	de	concesión.	En	el	supuesto	
de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la 
modificación	de	la	resolución	de	concesión	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	28.2.

3.	Salvo	previsión	expresa	en	contrario	establecida	en	el	apartado	20	del	cuadro	resumen,	la	persona	o	entidad	beneficiaria	de	
la	subvención	podrá	instar	del	órgano	concedente	la	iniciación	de	oficio	del	procedimiento	para	modificar	la	resolución	de	concesión,	
incluida	la	ampliación	de	los	plazos	de	ejecución	y	justificación.	En	ningún	caso	podrá	variarse	el	destino	o	finalidad	para	los	que	se	
concedió la subvención, ni elevar la cuantía de la misma  La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados 
por	la	persona	o	entidad	beneficiaria	que	fueron	razón	de	su	concreto	otorgamiento.	La	ampliación	del	plazo	de	justificación	no	podrá	
exceder de la mitad del inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas 

4.	El	escrito	por	el	que	se	inste	la	iniciación	de	oficio	deberá	estar	suficientemente	justificado,	presentándose	de	forma	inme-
diata	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	lo	motiven	y	con	antelación	a	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	y	de	justificación	
inicialmente concedido 

5.	La	resolución	de	modificación	será	dictada	y	notificada	en	un	plazo	no	superior	a	dos	meses,	desde	la	entrada	en	el	registro	
del órgano competente para su tramitación de	la	solicitud	de	modificación.	La	resolución	se	adoptará	por	el	órgano	concedente	de	la	
subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano instructor, se 
acompañarán	los	informes	pertinentes	y	las	alegaciones	que,	en	su	caso,	hubiera	presentado	la	persona	o	entidad	beneficiaria.

6.	Cuando	así	se	prevea	en	el	apartado	20	del	cuadro	resumen,	podrá	ser	causa	de	modificación	de	la	resolución	de	concesión,	
las	decisiones	dirigidas	al	cumplimiento	de	los	objetivos	de	estabilidad	presupuestaria	y	sostenibilidad	financiera.	La	modificación	
tendrá lugar conforme a las prescripciones que, en su caso, se determinan en el apartado 20 del cuadro resumen 

Artículo	24. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.
1.	Son	obligaciones	de	la	persona	o	entidad	beneficiaria:
a)  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 

de las subvenciones en la forma y plazos establecidos 
b)	 	Justificar	ante	el	órgano	concedente	o,	en	su	caso,	la	entidad	colaboradora,	el	cumplimiento	de	los	requisitos	y	condicio-

nes,	así	como	la	realización	de	la	actividad	y	el	cumplimiento	de	la	finalidad	que	determinen	la	concesión	o	disfrute	de	la	
subvención 

c)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, 
así como cualesquiera otras de comprobación	y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	competentes,	
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores 

d)	 	Someterse	a	las	actuaciones	de	comprobación	y	control	financiero	que	corresponden	a	la	Intervención	General	de	la	Dipu-
tación, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por dichos órganos 

e)  Comunicar al órgano concedente o, en su caso, a la entidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos	o	recursos	que	financien	las	actividades	subvencionadas,	de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	pri-
vados.	Esta	comunicación	deberá	efectuarse	tan	pronto	como	se	conozca	y,	en	todo	caso,	con	anterioridad	a	la	justificación	
de la aplicación dada a los fondos percibidos  Asimismo se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención 

f)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exi-
gidos	por	la	legislación	mercantil	y	sectorial	aplicable	a	la	persona	o	entidad	beneficiaria	en	cada	caso,	así	como	cuantos	
estados	contables	y	registros	específicos	sean	exigidos	en	el	apartado	21	del	cuadro	resumen,	con	la	finalidad	de	garantizar	
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control 

g)	 	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, en el plazo indicado en el apartado 22 b) 2 º del 
cuadro resumen 

h)  Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma está 
subvencionada por la Diputación de Sevilla, indicando el Área gestora que la ha concedido, resaltando el carácter público 
de	la	financiación	y	utilizando	un	lenguaje no sexista 
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  Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o estereoti-
pos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres  En 
todo caso, se deberán adoptar las medidas de información y publicidad que se indican en el apartado 22 a) 1 º del cuadro 
resumen 

i)	 	Dar	publicidad	específica	de	las	subvenciones	y	ayudas	percibidas	en	los	términos	y	condiciones	establecidos	en	la	norma-
tiva sobre transparencia y en el apartado 22 a) 2 º del cuadro resumen 

j)  Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos previstos en la normativa sobre 
transparencia y en el apartado 22 b) 1 º del cuadro resumen 

k)	 	Proceder	al	reintegro	de	los	fondos	percibidos	en	los	supuestos	contemplados	en	el	artículo	28.
l)  Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 

que la subvención es susceptible de control, en el plazo referido en el apartado 22 b) 2 º del cuadro resumen 
m)	 Cualquier	otra	condición	u	obligación	específica	que	se	establezca	en	el	apartado	22.b).3.º	del	cuadro	resumen.
2.	Conforme	al	artículo	46	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	las	personas	o	entidades	beneficiarias,	la	entidad	colabora-

dora,	en	su	caso,	y	las	terceras	personas	relacionadas	con	el	objeto	de	la	subvención	o	su	justificación	estarán	obligadas	a	prestar	cola-
boración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención 
General	de	la	Diputación	de	Sevilla,	así	como	a	los	órganos	que	tengan	atribuidas	funciones	de	control	financiero.	A	tal	fin,	dichos	
órganos tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en soportes informáticos 
b)  El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad subvencionada 

o	se	permita	verificar	la	realidad	y	regularidad	de	las	operaciones	financiadas	con	cargo	a	la	subvención.
c)  La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento 

relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención 
d)	 	El	libre	acceso	a	información	de	las	cuentas	bancarias	en	las	entidades	financieras	donde	se	pueda	haber	efectuado	el	cobro	

de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos 
3  La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos 

previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder 
Artículo	25. Forma y secuencia del pago.
1  El pago de la subvención se efectuará en la forma o formas indicadas en el apartado 23 a) del cuadro resumen y, en el supues-

to de pago anticipado, con la secuencia establecida en el apartado 23 a) 2 º del cuadro resumen 
2  El pago se realizará mediante alguna de las siguientes formas:
a)	 	Pago	previa	justificación:	En	el	supuesto	de	haberse	señalado	esta	forma	de	pago	en	el	apartado	23.a).1.º	del	cuadro	resu-

men,	la	persona	o	entidad	beneficiaria,	deberá	justificar	previamente	al	cobro	de	la	subvención,	la	realización	de	la	activi-
dad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que motivó la concesión de la misma en los términos establecidos 
en estas bases reguladoras  En este supuesto, el pago se realizará, según la subopción señalada en el apartado 23 a)1 º del 
cuadro resumen, mediante pago del 100 por 100 del importe de la subvención o, cuando la naturaleza de la subvención así 
lo	justifique,	mediante	pago	fraccionado.

b)  Pago anticipado: Sólo en el caso de señalarse esta forma de pago en el apartado 23 a) 2 º del cuadro resumen, el pago se 
realizará	mediante	uno	o	varios	pagos	anticipados	con	anterioridad	a	la	justificación	de	la	realización	de	la	actuación	o	
proyecto,	según	la	secuencia	del	número	de	pagos,	importe	o	porcentaje,	momento	o	fecha	del	pago,	plazo	de	justificación	
del	pago	y,	en	su	caso,	importe	o	porcentaje	justificado	de	pagos	anteriores	cuando	se	establezca	en	concepto	de	pago	an-
ticipado un importe inferior al 100 por 100 de la subvención concedida, conforme a la secuencia de pago que se determina 
en el apartado 23 a) 2 º del cuadro resumen 

3.	En	caso	de	que	el	importe	de	la	subvención	se	fije	en	un	porcentaje	sobre	el	presupuesto	total,	el	importe	definitivo	de	la	
subvención	se	liquidará	aplicando	al	coste	de	la	actividad	efectivamente	realizada	por	la	persona	o	entidad	beneficiaria,	conforme	a	
la	justificación	presentada	y	aceptada,	el	porcentaje	de	financiación	establecido	en	la	resolución	de	concesión,	sin	que	en	ningún	caso	
pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la citada resolución 

Siempre	que	se	haya	alcanzado	el	objetivo	o	finalidad	perseguidos,	si	no	se	justificara	debidamente	el	total	de	la	actividad	o	
la	inversión	subvencionada,	deberá	reducirse	el	importe	de	la	subvención	concedida	aplicando	el	porcentaje	de	financiación	sobre	la	
cuantía	correspondiente	a	los	justificantes	no	presentados	o	no	aceptados.

4.	No	podrá	proponerse	el	pago	de	subvenciones	a	personas	o	entidades	beneficiarias	que	no	hayan	justificado	en	tiempo	y	
forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa 

El órgano que, sea titular de la competencia para la concesión de subvenciones, podrá, mediante resolución motivada, excep-
tuar la limitación contenida en este apartado cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda 
delegarse esta competencia 

5.	Cuando	se	establezca	en	el	apartado	23.b)	del	cuadro	resumen,	las	personas	o	entidades	beneficiarias	deberán	acreditar,	antes	
de proponerse el pago, que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como que no son deudoras de la Diputación de Sevilla  Esta previsión es independiente del requisito que, en su caso, resulte aplica-
ble en el momento previo a la concesión 

En el apartado 23 b) del cuadro resumen se establecen, en su caso, otros requisitos previos al pago 
6  El pago se efectuará en la forma que se indica en el apartado 23 d) del cuadro resumen 
7.	En	el	apartado	23.c)	del	cuadro	resumen	se	especifica,	cuando	proceda,	si	se	establece	el	compromiso	de	pago	de	las	subven-

ciones en una fecha determinada 
Artículo	26. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos.
Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos, distintas de las previstas en el artículo anterior, requeridas a las 

personas o entidades interesadas, serán las que, en su caso, se establezcan en el apartado 24 del cuadro resumen 
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Artículo	27. Justificación de la subvención.
1.	Por	justificación	se	entenderá,	en	todo	caso,	la	aportación	al	órgano	concedente	de	los	documentos	justificativos	de	los	gastos	

realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de 
la	subvención	fuera	inferior.	Los	gastos	se	justificarán	con	facturas	y	demás	documentos	de	valor	probatorio	equivalente	en	el	tráfico	
jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa,	en	original	o	fotocopia	compulsada,	según	se	determine	en	el	apartado	25.c)	del	cuadro	
resumen 

En	todo	caso,	los	justificantes	originales	presentados	se	marcarán	con	una	estampilla,	indicando	en	la	misma	la	subvención	
para	cuya	justificación	han	sido	presentados	y	si	el	importe	se	imputa	total	o	parcialmente	a	la	subvención,	indicando	en	este	último	
caso	la	cuantía	que	resulte	afectada	por	la	subvención.	El	plazo	máximo	para	la	presentación	de	la	justificación	será	el	establecido	en	
el apartado 25 b del cuadro Resumen 

2.	La	justificación	del	cumplimiento	de	la	finalidad	para	la	que	se	concedió	la	subvención,	de	la	aplicación	de	los	fondos	perci-
bidos,	de	las	condiciones	impuestas	y	de	la	consecución	de	la	finalidad	u	objetivos	previstos	en	el	acto	de	concesión	de	la	subvención	
será	realizada	por	la	persona	o	entidad	beneficiaria,	o	en	su	caso,	por	la	entidad	colaboradora,	según	establezca	el	apartado	25.a)	del	
cuadro resumen 

3.	En	el	caso	en	que	los	justificantes	sean	facturas,	para	que	éstas	tengan	validez	probatoria,	deberán	cumplir	con	los	requisitos	
de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en la normativa reguladora de las obligaciones de facturación 

4.	Siempre	que	se	indique	en	el	apartado	22.b).3.º	del	cuadro	resumen,	junto	a	la	documentación	justificativa	se	acompañará	
un documento que contemplará la perspectiva de género en su diagnóstico, objetivos, desarrollo y evaluación, con indicadores y datos 
desagregados por sexo 

5.	Cuando	las	actividades	hayan	sido	financiadas,	además	de	con	la	subvención,	con	fondos	propios	u	otras	subvenciones	o	
recursos,	deberá	acreditarse	en	la	justificación	el	importe,	procedencia	y	aplicación	de	tales	fondos	a	las	actividades	subvencionadas.

6.	El	importe	de	la	documentación	justificativa	deberá	corresponderse	con	el	presupuesto	aceptado	de	la	actividad,	aún	en	el	
caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior 

7  En cualquier caso se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R D  887/2006, 
de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y Reglamento de Subvenciones de la Diputación de Sevilla 

Artículo	28. Reintegro.
1  Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido 
b)  Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-

mentan la concesión de la subvención 
c)	 Incumplimiento	de	la	obligación	de	justificación	o	justificación	insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión 
e)	 	Resistencia,	excusa,	obstrucción	o	negativa	a	las	actuaciones	de	comprobación	y	control	financiero	previstas	en	los	artícu-

los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales 
o	de	conservación	de	documentos	cuando	de	ello	se	derive	la	imposibilidad	de	verificar	el	empleo	dado	a	los	fondos	per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales 

f)	 	Incumplimiento	de	las	obligaciones	impuestas	por	el	órgano	concedente	a	las	personas	o	entidades	beneficiarias	y	a	las	
entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre	que	afecten	o	se	refieran	al	modo	en	que	se	han	de	conseguir	los	objetivos,	realizar	la	actividad,	ejecutar	el	pro-
yecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención 

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda 
  En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución administra-

tiva	o	judicial	firme,	en	la	que	quede	acreditado	el	incumplimiento	por	parte	de	la	persona	o	entidad	beneficiaria	de	las	
medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada 

h)	 	Incumplimiento	de	las	obligaciones	impuestas	por	la	Administración	a	las	personas	o	entidades	beneficiarias,	y	a	las	en-
tidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
distintos	de	los	anteriores,	cuando	de	ello	se	derive	la	imposibilidad	de	verificar	el	empleo	dado	a	los	fondos	percibidos,	
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales 

i)	 Cualquiera	de	las	causas	específicas	de	reintegro	contempladas	en	el	apartado	26.a)	del	cuadro	resumen.
2  En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente 

3  Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión 
de las subvenciones serán los establecidos en el apartado 26 b) del cuadro resumen 

En	los	supuestos	de	reintegro	y	para	determinar	la	cantidad	que	finalmente	la	Entidad	debe	reintegrar	se	aplica	el	principio	de	
proporcionalidad, de forma que no cabe exigir el reintegro de la parte del gasto que haya sido correctamente realizado 

Toda	aquella	documentación	que	justifique	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	por	parte	de	la	Entidad	y	no	sea	exigible	pre-
sentarla	junto	con	la	documentación	justificativa,	podrá	ser	requerida	con	posterioridad,	especialmente	si	el	expediente	fuese	objeto	de	
un	control	financiero.

4  La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a los órganos señalados en el apartado 
26 c) del cuadro resumen 
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El procedimiento, cuyo plazo máximo para	resolver	y	notificar	la	resolución	será	de	siete	meses	desde	la	fecha	del	acuerdo	de	
iniciación, tendrá siempre carácter administrativo 

5.	La	resolución	de	reintegro	será	notificada	a	la	persona	o	entidad	interesada	con	indicación	de	la	forma	y	plazo	en	que	deba	
efectuarse 

Artículo	29. Régimen sancionador.
1  Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme a lo establecido en el 

artículo 102 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y lo previsto en el artículo 26 del cuadro resumen 

2  La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponden a los órganos señalados en el apartado 
27 del cuadro resumen 

Cuadro resumen de las bases reguladoras de subvenCiones a ConCeder por el proCedimiento de ConCurrenCia Competitiva a las 
entidades loCales menores de 20.000 Habitantes para los planes de igualdad de empresa y planes muniCipales de igualdad

Este cuadro resumen se regula por las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de Sevilla

Línea	8. Programa	para	promover	la	elaboración,	desarrollo	e	implementación	de	planes	de	igualdad	de	empresa	y	planes	
municipales de igualdad destinado a entidades locales menores de 20 000 habitantes  Plan Contigo 

1. Objeto (Artículo 1).
El objeto común de la línea de subvenciones es la colaboración con las Entidades Locales menores de 20 000 habitantes de la 

provincia de Sevilla a través de la concesión de ayudas económicas para el desarrollo de actuaciones dirigidas a promover la elabora-
ción, desarrollo e implementación del Plan de Igualdad de Empresa del Ayuntamiento o del Plan de Municipal de Igualdad 

El proyecto objeto de solicitud de la subvención podrá incluir cualquiera de las fases de los Planes de Igualdad de Empresa y 
Planes Municipales de Igualdad, debiendo elegir una fase o varias conforme a lo siguiente:

Plan de Igualdad de Empresa del Ayuntamiento: 
Plan de Igualdad de Empresa en el marzo del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, 
por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 
mujeres y hombres 

En sus fases:
•	 	Diagnóstico	negociado.
•	 	Elaboración	del	Plan	de	Igualdad	de	Empresa
•	 	Implementación	de	medidas	del	Plan	de	Igualdad	de	Empresa.
Plan Municipal de Igualdad:
Planes	de	Igualdad	Municipal,	en	el	marco	definido	por	el	Plan	Estratégico	para	la	Igualdad	de	Mujeres	y	Hombres	de	Anda-

lucía	conforme	a	la	Ley	9/2018,	de	8	de	octubre,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	12/2007,	de	26	de	noviembre,	para	la	promoción	de	la	
igualdad de género en Andalucía:

En sus fases:
•	 	Diagnóstico	y	detención	de	necesidades
•	 	Planificación,	elaboración
•	 	Difusión	e	implementación.
2. Conceptos subvencionables (Artículos 1, 4, 9 y 17):
2  a) Conceptos subvencionables:
Los gastos subvencionables son exclusivamente los derivados del desarrollo del proyecto subvencionado 
Se considerarán gastos subvencionables:
•	 	Prestación	de	servicios
•	 	Materiales
Quedan excluidos los gastos derivados de:
•	 	Reuniones,	comisiones,	comidas	y/o	dietas
•	 	Gastos	de	transporte
•	 	Material	inventariable
•	 	Inversiones
•	 	Alquileres	de	locales
Los gastos serán admisibles desde el 1 de julio de 2021 a 30 de junio de 2022  El importe de los gastos previstos deberá cuan-

tificarse	por	concepto	en	los	proyectos.
No	se	exige	la	aportación	de	fondos	propios	de	las	entidades	beneficiarias.
2  b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
	  No
	 □	 Sí
2 c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones 
  No
	 □	 Sí.	Número:
	 □	 Es	posible	optar a las siguientes subvenciones:
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2 d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
	 □	 La	provincia.
  Entidades Locales menores de 20 000 habitantes
3. Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
	 □	 No	se	establece.
 	 Sí.	Con	carácter	específico,	las	presentes	subvenciones	se	regirán	por	las	normas	que	seguidamente	se	relacionan:
	 •	 	Real	Decreto-ley	6/2019,	de	1	de	marzo,	de	medidas	urgentes	para	garantía	de	la	igualdad	de	trato	y	de	oportunidades	

entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación 
	 •	 Real	Decreto	901/2020,	de	13	de	octubre,	por	el	que	se	regulan	los	planes	de	igualdad	y	su	registro.
	 •	 Real	Decreto	902/2020,	de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres 
4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 

excepciones (Artículo 3):
4 a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4 a) 1º  Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes entidades: Entidades Locales 

de la Provincia de Sevilla con población inferior a 20 000 habitantes y sus Entidades Locales Autónomas 
4 a) 2º  Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
Las entidades locales solicitantes deberán declarar en la solicitud de subvención que cumplen con los siguientes requisitos:
•	 	Aquellos	exigidos	para	obtener	la	condición	de	beneficiario,	comprometiéndose	a	aportar,	en	el	trámite	de	audiencia,	la	

documentación exigida en las presentes normas 
•	 	Que	no	tiene	pendiente	justificar	subvenciones	concedidas	por	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla	con	plazo	de	justifica-

ción	finalizado,	ni	es	deudora	de	obligaciones	derivadas	de	reintegro	firme	de	otras	subvenciones.
•	 	Que	no	ha	solicitado	ni	obtenido	subvenciones	o	ayudas	para	la	misma	finalidad	relacionadas	con	esta	solicitud.
•	 	Que	se	compromete	a	cumplir	las	obligaciones	exigidas.
4 b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Desde	la	publicación	de	la	Convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	hasta	la	fecha	de	concesión	de	la	subvención.
4 c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, 

que	impiden	obtener	la	condición	de	persona	o	entidad	beneficiaria:
  No se establecen 
4.d)	Excepciones	a	las	prohibiciones	para	obtener	la	condición	de	persona	o	entidad	beneficiaria:
	 □	 No	se	establecen.
   Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3 3 del Texto Articulado: De conformidad con el artículo 13 4  bis 

de	la	Ley	5/2010	de	Autonomía	Local	de	Andalucía,	no	se	exigirá	a	los	beneficiarios	de	las	ayudas	previstas	en	este	
Programa, el estar al corriente de las obligaciones Tributarias y de pagos a la Seguridad Social 

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4):
5 a) Cuantía:
	 □	 Porcentaje	máximo	de	la	subvención:
Cuantía máxima de la subvención:
	 □	 Cuantía	mínima	de	la	subvención:
  Importe cierto de:
  a) 2 000 euros para municipios menores de 5 000 habitantes
  b) 2 500 euros para municipios entre 5 001 y 10 000 habitantes
  c) 3 000 euros para municipios entre 10 001 y 19 999 habitantes
	 □	 Otra	forma:
5 b) Posibilidad de prorrateo:
  No
	 □	 Sí.	El	importe	destinado	a	estas	subvenciones	será	prorrateado	aplicando	la/s	siguiente/s	regla/s:
5 c) 1º  Gastos subvencionables:
Son gastos subvencionables los gastos de materiales y prestaciones de servicios ocasionados con motivo del desarrollo del 

proyecto subvencionado 
5 c) 2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
	 □	 No
  Sí  Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
Todos
Porcentaje máximo que se permite compensar:
 	 Porcentaje	máximo:	Hasta	un	20%	sin	justificación	previa.
	 □	 El	porcentaje	máximo	se	indicará	en	la	Resolución	de	concesión.
5 d) Costes indirectos:
  No serán subvencionables costes indirectos 
	 □	 Criterios	de	imputación	y	método	de	asignación	de	los	mismos:
	 □	 Fracción	del	coste	total	que	se	considera	coste	indirecto	imputable	a	la	actividad	subvencionada:
5 e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: Desde el 1 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022 
5.f)	Consideración	de	gasto	realizado	en	subvenciones	que	no	se	encuentren	financiadas	con	fondos	de	la	Unión	Europea:
 	 	Se	considera	gasto	realizado	el	que	ha	sido	efectivamente	pagado	con	anterioridad	a	la	finalización	del	período	justi-

ficación.
	 □	 Se	considera gasto realizado:
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5 g) Reglas especiales en materia de amortización:
  No
	 □	 Sí.	Se	establecen	las	siguientes	reglas	especiales:
5 h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimos:
  No
	 □	 Sí.	Observaciones,	en	su	caso:
6. Régimen de control (Artículo 5):
  Fiscalización previa 
 	 Control	financiero
7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6):
La	cuantía	total	destinada	a	este	Programa	asciende	a	un	total	de	200.000,00	euros	que	se	financiarán	con	cargo	a	las	aplicacio-

nes presupuestarias del presupuesto 2021:
 Plan Contigo 1150 231 45/462 00      197 000,00 euros
 Plan Contigo 1150 231 45/468 00          3 000,00 euros
7 a) Aportación de fondos propios:
  No se exige la aportación de fondos propios 
	 □	 	La	aportación	de	fondos	propios	por	la	persona	o	entidad	beneficiaria	para	financiar	la	actividad	subvencionada	será,	

al menos, de:
7.b)	Compatibilidad	con	otras	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad	procedentes	de	cualesquiera	

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
   Si, siempre que el importe de la subvención junto con otras ayudas que pudiera percibir no supere el presupuesto 

ejecutado	y	justificado.
	 □	 No.
7.c)	Incremento	del	importe	de	la	subvención	concedida	con	los	rendimientos	financieros	que	se	generen	por	los	fondos	librados.
	 □	 Sí.
  No 
7.d)	Participación	en	la	financiación	de	las	subvenciones:
  No existe
8. Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7):
Participación de entidad/es colaboradora/s:
  No existe
9. Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
	 □	 Sí.	Porcentaje	máximo:
  No 
10. Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario Anexo I incorporado en la convocatoria, cumplimentando cada uno 

de los apartados 
10 a) Obtención del formulario:
	 □	 En	el	«Boletín	Oficial» de la provincia 
  En el Portal Provincial en la siguiente dirección electrónica: https://www dipusevilla es/temas/asuntos-sociales- 

e-igualdad/igualdad-de-genero/
	 □	 En	las	sedes	de	los	siguientes	órganos:
	 □	 En	los	siguientes	lugares:
10 b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Sr  Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla 
10 c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
   Las Entidades Locales de la provincia adheridas al sistema de intercambio registral de la Diputación Provincial de 

Sevilla (Sideral), presentarán las solicitudes, así como el resto de la documentación exigida, a través de dicho sistema 
   Las Entidades Locales de la provincia no adheridas al sistema de intercambio registral, presentarán las solicitudes en 

el Registro Electrónico Único de la Sede Electrónica de la Diputación de Sevilla accesible a través de la página web 
www dipusevilla es pudiendo señalar en la solicitud una dirección de correo electrónico a los efectos de comunicarle 
avisos o alertas de puesta	a	disposición	de	las	notificaciones	en	sede	electrónica	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	
41 de la LPACAP  Deben consignarse, claramente, el concepto: «Línea 8: Plan de Igualdad de Empresa»

	 □	 En	cualquiera	de	los	registros	siguientes:
	 	 •	 	En	el	Registro	General	de	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla.
	 	 •	 	En	los	lugares	y	registros	previstos	en	el	artículo	16	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	

Administrativo Común de las Administraciones Publicas
11. Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
	 □	 El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	se	establecerá	en	la	convocatoria.
   El plazo de presentación de solicitudes es: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

extracto de la convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia.
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12. Cuantía individualizada de la subvención y criterios objetivos de otorgamiento de la subvención:
12 a)  Las subvenciones otorgadas son de importe cierto, siendo su cuantía individualizada la siguiente:
 a) 2 000 euros para municipios menores de 5 000 habitantes
 b) 2 500 euros para municipios entre 5 001 y 10 000 habitantes
 c) 3 000 euros para municipios entre 10 001 y 19 999 habitantes
12 b)  En caso de no poder atender todas las solicitudes que cumplan los requisitos por excederse el crédito disponible, serán 

evaluadas	de	acuerdo	con	el	criterio	objetivo	de	población	según	los	datos	oficiales	del	último	padrón:
 a) Municipios de menos de 1 000 habitantes y Entidades Locales Autónomas: 5 puntos 
 b) Municipios de 1 000 a 5 000 habitantes y Entidades Locales Autónomas: 4 puntos 
 c) Municipios entre 5 001 y 10 000 habitantes: 3 puntos 
 d) Municipios con población entre 10 001 y 15 000 habitantes: 2 puntos 
 e) Municipios con población entre 15 001 y 19 999 habitantes: 1 punto 
13. Órganos competentes (Artículo 15):
  Órgano/s instructor/es:
  TAG, Titulado Superior y TAE responsables del programa 
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:
  Evaluación de las solicitudes 
  Propuesta provisional de resolución 
  Análisis de las alegaciones y documentación presentada 
 	 Propuesta	definitiva	de	resolución.
  Elevar propuestas a Comisión
	 □	 Otras	funciones:
 Órgano/s competente/es para resolver:
	 □	 En	uso	de	las	competencias	atribuidas	por	el	artículo:
   La Diputada responsable del Área de Cohesión Social e Igualdad en virtud de la delegación de competencias por 

Resolución de la Presidencia 
 Órgano/s colegiado/s:
	 □	 No.
  Sí  Denominación: Comisión de Valoración 
Funciones:
	 □	 Evaluación	de	las	solicitudes.
	 □	 Propuesta	provisional	de	resolución.
	 □	 Análisis	de	las	alegaciones	y	documentación	presentada.
	 □	 Propuesta	definitiva	de	resolución.
  Aprobación propuesta técnica 
	 □	 Otras	funciones:
Composición:
Presidencia: Dirección General del Área de Cohesión Social e Igualdad
Vocalías: Subdirección del Área, TAG, Titulado Superior y TAE responsable del Programa 
Secretaria: Jefa de servicio
	 □	 Otras	funciones	a	desempeñar	por	órganos	o	unidades	distintas	de	los	anteriores:
  No se establecen 
14. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario (Artículo 17):
El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, concederá un plazo de diez días para que, 

utilizando el formulario Anexo II, las entidades locales puedan alegar, aceptar o desistir 
15. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
El	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	la	resolución	del	procedimiento	es	de	6	meses.
16. Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
  No
Comunicada	la	resolución	definitiva,	el	beneficiario	deberá	en	un	plazo	de	10	días	manifestar	su	aceptación.	Si	en	el	citado	

plazo	el	interesado	no	manifiesta	su	oposición	se	entenderá	que	acepta	la	resolución	en	todos	sus	términos.
	 □	 Sí
17. Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20):
  No
	 □	 Sí
18. Publicación (Artículos 21 y 22):
18 a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:
	 □	 Serán	publicados	íntegramente	en	la	siguiente	página	web:
 	 Notificación	electrónica.
	 □	 	Por	concurrir	las	circunstancias	establecidas	en	el	párrafo	segundo	del	artículo	21.3	serán	publicados	en	la	siguiente	

página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el 
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

18 b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el tablón electrónico de edictos de la web corporativa (Tablón-e), en el portal de transparencia, en la Base 
de	Datos	Nacional	de	Subvenciones	y	publicación	del	extracto	de	la	Resolución	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia.

  Sí
	 □	 No,	al	concurrir	las	circunstancias	establecidas	en	el	párrafo	segundo	del	artículo	21.3	de	las	bases	reguladoras.
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19. Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
  Sí (Artículos 41-46 ley 39/2015)
	 □	 No.
20. Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23):
	 □	 Sí
  No
21. Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
  No 
	 □	 Sí.	Estados	contables	y/o	registros	específicos	exigidos:
22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 

personas o entidades beneficiarias (Artículo 24):
22 a) Medidas de información y publicidad 
22.a)	1º	Medidas	de	información	y	publicidad	que	deben	adoptar	las	personas	o	entidades	beneficiarias:
   En los materiales divulgativos utilizados para el desarrollo del Proyecto subvencionado, deberá aparecer el logotipo 

de la Diputación Provincial de Sevilla 
22.a)	2º	Términos	y	condiciones	de	publicidad	específica	en	materia	de	transparencia:
  No se establecen
22 b) Obligaciones:
22 b)1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:
  No se establecen
22.b)	2º	Plazo	durante	el	que	se	deben	conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos	es	de	4	

años	a	contar	desde	la	fecha	que	finaliza	el	plazo	de	justificación.
22 b) 3º Otras obligaciones	y	condiciones	específicas:
  No se establecen
23. Forma y secuencia de pago (Artículo 25):
23 a) Forma/s de pago:
  Una sola forma de pago 
	 □	 Formas	de	pago 
	 □	 23.a)1º.	Pago	previa	justificación:
	 □	 	Pago del 100 % del importe de la subvención,	previa	justificación,	por	la	persona	o	entidad	beneficiaria,	de	la	realiza-

ción de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento 
	 □	 	Pago	fraccionado,	mediante	pagos	a	cuenta	que	responderá	al	ritmo	de	ejecución	de	las	actividades	subvencionadas,	

abandonándose	en	la	parte	proporcional	a	la	cuantía	de	la	justificación	presentada	y	aceptada.
  23 a) 2º  Pago anticipado 
Razones	justificadas	para	establecer	esta	forma	de	pago:	Subvenciones	destinadas	a	financiar	proyectos	o	programas	de	acción	

social 
Garantía:
   No se establece  Conforme al artículo 42 2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, no se exigen la cons-

titución de garantías por destinarse esta convocatoria a Administraciones Públicas 
	 □	 Sí.
•	 	Forma:
•	 	Cuantía	de	las	garantías:
•	 	Órgano	en	cuyo	favor	se	constituyen:
•	 	Procedimiento	de	cancelación:
	 □	 Con	anticipo	de	un	importe	superior	al	75	%	y	hasta	el	límite	del	100	%	del	importe	de	la	subvención,	por	tratarse	de:
	 □	 Subvención	de	importe	igual	o	inferior	a	6.050	euros.
	 □	 Subvención	acogida	al	siguiente	supuesto	excepcional:
	 □	 Con	anticipo	máximo	del	75	%	del	importe	de	la	subvención.
	 □	 Con	anticipo	máximo	del	importe	de	la	subvención.
23 b) Requisitos previos a la propuesta de concesión de Resolución de la subvención:
	 □	 No	se	establecen.
 	 	Antes	de	proponerse	para	la	resolución	de	concesión	la	Entidad	Local	beneficiaria	deberá	acreditar	que	no	es	deudora	

por	reintegro	definitivo	de	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla.
	 □	 Otros	requisitos	previos	a	la	propuesta	de	pago:
23 c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
  No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada 
	 □	 Se	establece	el	compromiso	de	pago	en	la/s	siguientes	fecha/s:
23 d) Forma en la que se efectuará el pago:
   El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la entidad solicitante haya indicado en la Tesore-

ría Provincial, previa acreditación de su titularidad 
	 □	 Otra	forma:
24. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
  No se establecen por tratarse Administraciones Públicas 
	 □	 Sí
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Forma:
•	 	Cuantía	de	las	garantías:
•	 	Órgano	en	cuyo	favor	se	constituyen:
•	 	Procedimiento	de	cancelación:
25. Justificación de la subvención (Artículo 27):
25.a)	La	justificación	de	la	subvención	ante	el	órgano	concedente	se	realizará	por	parte	de
 	 La	persona	o	entidad	beneficiaria.
	 □	 La	entidad	colaboradora.
25.b)	Plazo	máximo	para	la	presentación	de	la	justificación:
 	 	El	plazo	máximo	para	la	presentación	de	la	justificación	será	de:	3	meses,	a	contar	desde	la	fecha	en	que	finaliza	el	

plazo de ejecución 
	 □	 Otras	formas	de	determinar	el	plazo	máximo	para	la	presentación	de	la	justificación:
25.c)	Documentos	justificativos	del	gasto.
•	 	Certificado	de	la	Intervención	Local	de	la	entidad	con	relación	enumerada	totalizada	y	debidamente	firmada	de	los	gastos	

realizados en la ejecución del proyecto, fecha de pago y su importe (Anexo III) 
•	 	Memoria	de	actuación	debidamente	firmada,	con	indicación	de	las	fases	previstas	en	el	proyecto,	así	como	las	fechas	de	

comienzo	y	finalización	,y	los	resultados	obtenidos	(personas	participantes	desglosadas	por	sexo	y	edad)	(Anexo	IV).
•	 	Documentación	acreditativa	resultante	del	desarrollo	del	Proyecto.
El	presente	expediente	estará	sujeto	a	control	financiero	por	lo	que	debe	conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	

de	los	fondos	recibidos	durante	4	años	a	contar	desde	la	fecha	que	finaliza	el	plazo	de	justificación.
26. Reintegro (Artículo 28):
26.a)	Causas	específicas	de	reintegro:
Las recogidas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones conforme el principio de proporcionalidad 
26 b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
	 □	 	Cuando	no	se	consigan	íntegramente	los	objetivos	previstos,	pero	el	cumplimiento	se	aproxime	de	modo	significativo	

al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel  
Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje 

	 □	 	Si	la	actividad	subvencionable	se	compone	de	varias	fases	o	actuaciones	y	se	pueden	identificar	objetivos	vinculados	a	
cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad 
en las que se hayan conseguido los objetivos previstos 

  Otros criterios proporcionables de graduación:
De conformidad con lo previsto en el artículo 17 3 n) y 37 2 de la Ley General de Subvenciones, se establecen los siguientes 

criterios	de	graduación	para	el	reintegro,	para	supuestos	de	presentación	extemporánea	de	las	justificaciones,	una	vez	transcurrido	el	
plazo otorgado en el requerimiento del artículo 70 3 del RGS:

•	 	Por	la	presentación	de	la	justificación,	o	parte	de	ella,	dentro	del	mes	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	previsto	para	ello,	
se acordará el reintegro del 10% de la subvención 

•	 	Por	la	presentación	de	la	justificación,	o	parte	de	ella,	dentro	del	segundo	mes	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	previsto	
para ello, se acordará el reintegro del 20% de la subvención 

•	 	Por	la	presentación	de	la	justificación,	o	parte	de	ella,	dentro	del	tercer	mes	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	previsto	
para ello, se acordará el reintegro del 40% de la subvención 

•	 	Por	la	presentación	de	la	justificación,	o	parte	de	ella,	dentro	del	cuarto	mes	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	previsto	
para ello, se acordará el reintegro del 80% de la subvención 

•	 	Por	la	presentación	de	la	justificación,	o	parte	de	ella,	dentro	del	quinto	mes	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	previsto	
para ello, se acordará el reintegro del 100% de la subvención 

•	 	Cuando	el	incumplimiento	por	el	beneficiario	consista	en	no	justificar	parte	de	la	actividad	prevista	y	subvencionada,	se	
procederá	al	reintegro	parcial	de	la	subvención	por	el	importe	correspondiente	al	exceso	de	financiación.	Dicho	importe	
se	calculará	aplicando	el	porcentaje	de	financiación	de	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla	en	la	actividad	subvencionada,	
sobre	el	coste	final	debidamente	justificado	de	la	misma.	En	este	caso	el	reintegro	parcial	no	procederá	si	no	se	cumplen	
los requisitos previstos en el artículo 37 2 de la Ley General de Subvenciones; que el cumplimiento se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total	y	que	se	acredite	una	actuación	inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	sus	com-
promisos 

•	 	Se	establece,	para	el	supuesto	en	que	la	falta	de	justificación	suficiente	consista	en	la	falta	de	la	firma	de	la	Memoria	de	las	
Actividades desarrolladas, que el importe a reintegrar será del 25% de la subvención 

26 c) Órganos competentes para:
•	 	Iniciar	el	procedimiento	de	reintegro:	Presidente	de	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla	o	Diputado/a	en	quién	delegue
•	 	Instruir	el	procedimiento	de	reintegro:	TAG	y	titulado	Superior.
•	 	Resolver	el	procedimiento	de	reintegro:	Presidente	de	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla	o	Diputado/a	en	quién	delegue
27. Régimen sancionador (Artículo 29):
Órganos competentes para:
•	 	Iniciar	el	procedimiento	sancionador:	Presidente	de	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla	o	Diputado/a	en	quién	delegue.
•	 	Instruir	el	procedimiento	de	sancionador:	TAG	y	Técnico	Superior
•	 	Resolver	el	procedimiento	de	sancionador:	Presidente	de	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla	o	Diputado/a	en	quién	delegue.
Anexos:	https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/cfHnF/mSbRGDdYLAxKo7VQ==
Lo que se hace público para general conocimiento 
En Sevilla a 19 de agosto de 2021 —La Vicesecretaria General, (P D  Res  2501/2021, de 18 de mayo), María García de 

Pesquera Tassara 
15W-7100
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
————

Juzgados de lo Social
————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  2

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 52/2019 Negociado: F 
N I G : 4109144420190000496 
De: Fundación Laboral de la Construcción 
Abogado: José Luis León Marcos 
Contra: Impermeabilizaciones y Revestimientos Técnicos 
Doña María Consuelo Picazo García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de los de 

esta capital y su provincia 
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 52/2019 se ha acordado citar a Impermeabi-

lizaciones y Revestimientos Técnicos como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 14 de 
septiembre de 2021 a las 11,20 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de 
lo	Social,	sito	en	Avda.	de	la	Buhaira,	26.	5ª	Planta,	Edificio	Noga,	Sala	de	Vistas	1ª.	Planta,	debiendo	comparecer	personalmente	o	por	
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión judicial 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la 

demanda presentada 
Y para que sirva de citación a Impermeabilizaciones y Revestimientos Técnicos, se expide la presente cédula de citación para 

su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.
En Sevilla a 26 de julio de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, María Consuelo Picazo García 

15W-7048
————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  2

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 1100/2015  Negociado: J 
N I G : 4109144S20150011549 
De: Doña Águeda María Arroyo Rodríguez 
Abogado: Salvador Ramírez González 
Contra: Servicio Público de Empleo Estatal, Agrícola Espino, S L U , y Jesús Espino Heredia 
Doña María Consuelo Picazo García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de los de 

esta capital y su provincia 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1100/2015, a instancia de la parte actora doña Águeda 

María Arroyo Rodríguez contra Servicio Publico de Empleo Estatal, Agrícola Espino, S L U , y Jesús Espino Heredia sobre seguridad 
social en materia prestacional se ha dictado resolución de fecha 10 de mayo de 2021, del tenor literal siguiente:

Sentencia número 195/2021.
En Sevilla a 10 de mayo de 2021 
Vistos por mí, doña Aurora M  García Martínez, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número dos de Sevilla, los presentes 

autos seguidos con el número 1100/2015, sobre desempleo promovidos por doña Águeda María Arroyo Rodríguez contra el Servicio 
Público de Empleo Estatal Empleo (SPEE), la empresa Agrícola Espino, S L , que no compareció pese a estar citada y don Jesús Espino 
Heredia, que no compareció, en nombre de S M  El Rey, he dictado lo siguiente:

Antecedentes de hecho.
Primero — En fecha 6 de noviembre de 2015, se presentó demanda que en turno de reparto le correspondió a este Juzgado, 

por la que en base a los hechos y fundamentos en ella expuestos la parte actora suplica se dicte sentencia conforme a lo pedido en su 
demanda 

Segundo — Admitida a trámite la demanda, se señaló para la celebración del acto de conciliación y en su caso juicio la audien-
cia,	finalmente,	el	día	3	de	mayo	de	2021,	a	las	10.00	horas,	en	cuyo	acto	comparecieron	quienes	así	figuran	en	el	acta	de	juicio,	hacien-
do	alegaciones	y	proponiendo	medios	de	prueba,	practicándose	las	declaradas	pertinentes	y	tras	formular	sus	conclusiones	definitivas	
solicitando una sentencia conforme a sus intereses, se dio el acto por terminado 

Tercero — En la tramitación de este procedimiento se han observado todas las prescripciones legales, salvo los plazos debido 
a la carga de entrada de asuntos que soporta el Juzgado que excede considerablemente del módulo de entrada, lo que se pone de mani-
fiesto	a	los	efectos	de	lo	establecido	en	el	artículo	211.2	de	la	L.E.C.	1/2000,	de	7	de	enero.

Fallo.
Desestimo la demanda interpuesta por doña Águeda María Arroyo Rodríguez contra el Servicio Público de Empleo Estatal 

(SPEE), Agrícola Espino, S L U , y don Jesús Espino Heredia, y, en consecuencia, absuelvo a los demandados de los pedimentos de-
ducidos en su contra 

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma pueden interponer recurso de suplicación 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 



22 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.  Número 194 Lunes 23 de agosto de 2021

Así	por	esta	mi	sentencia,	lo	acuerdo,	mando	y	firmo.	Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Agrícola Espino, S L U , 
y Jesús Espino Heredia actualmente en paradero desconocido, expido	el	presente	para	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	
provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	forma	de	auto,	
sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 13 de mayo de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, María Consuelo Picazo García 
8W-4559

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  2

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 8/2020  Negociado: D 
N I G : 4109144420190005641 
De: Don Norberto Fraile Romero 
Abogado: Rafael Martínez Gómez 
Contra: Occmen, S L 
Doña María Consuelo Picazo García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de los de 

esta capital y su provincia 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 8/2020, a instancia de la parte actora don Norberto Fraile 

Romero contra Occmen, S L , sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado decreto de 8 de marzo de 2021 cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva.
Acuerdo:
Declarar al/a los ejecutado/s Occmen, S L , en situación de insolvencia por un total de 19 890 euros en concepto de principal, 

mas la de 3 978 euros calculados provisionalmente para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial 
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta 

la	resolución	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	cometida	en	la	
misma	a	juicio	del	recurrente,	artículo	188	de	la	Ley	36/2011	(LRJS).	El	recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	benefi-
ciario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el número de cuenta de este 
Juzgado número debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código « »  Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida del «código»  
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa  Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos 

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Occmen,	S.L.,	actualmente	en	paradero	desconocido,	expido	el	presente	para	su	
publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	
las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 12 de mayo de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, María Consuelo Picazo García 
8W-4558

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  2

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 162/2018  Negociado: D 
N I G : 4109144S20160002063 
De: Doña Almudena de la Fuente Barrio 
Abogado: Alejandro Hernández Leal 
Contra: Fogasa y Viar-2M, S L 
Doña María Consuelo Picazo García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de los de 

esta capital y su provincia 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 162/2018, a instancia de la parte actora doña Almudena 

de la Fuente Barrio contra VIAR-2M, S L , sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado decreto de 23 de abril de 2021, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva.
Acuerdo:
1.	Aclarar	/	Rectificar	el	decreto	de	fecha	9	de	noviembre	de	2018	en	los	siguientes	términos:
Donde pone «Declarar al/a los ejecutado/s VIAR-2M, S L , en situación de insolvencia por un total de 6 294,58 euros en con-

cepto de principal, mas la de 1 258,91 euros calculados provisionalmente para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial »
debe poner «Declarar al/a los ejecutado/s VIAR-2M, S L , en situación de insolvencia por un total de 16 600,48 euros en con-

cepto de principal, mas la de 3 320,09 euros calculados provisionalmente para intereses y costas , insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial »
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Antecedente de Hecho quinto de esta misma resolución, respecto de las canti-

dades recogidas en el escrito presentado por el Fogasa (Abono de las prestaciones de garantía salarial siguientes: 290,27 salario, 0,00 
salarios trámite, 4 996,80 indemnización; total: 5 287,07) 
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2  Incorporar esta resolución al libro que corresponda y llevar testimonio de la misma a los autos 
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fogasa 
Contra este decreto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su caso pudiera interponerse frente a la resolución 

modificada.
Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	VIAR-2M,	S.L.,	actualmente	en	paradero	desconocido,	expido	el	presente	para	

su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	
las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 7 de mayo de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, María Consuelo Picazo García 
8W-4557

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  2

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 79/2021  Negociado: 7R 
N I G : 4109144420170012576 
De: Don José Antonio Lérida Ruiz 
Abogado: Juan Francisco Moreno Domínguez 
Contra:	Prokit	Cocinas	Sevilla,	S.L.
Doña María Consuelo Picazo García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de los de 

esta capital y su provincia 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 79/2021, a instancia de la parte actora don José Antonio 

Lerida	Ruiz	contra	Prokit	Cocinas	Sevilla,	S.L.,	sobre	ejecución	de	títulos	judiciales	se	ha	dictado	resolución	de	fecha	10	de	mayo	de	
2021, del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva.
S.S.ª	Ilma.	dijo:	Procédase	a	despachar	ejecución	frente	a	Prokit	Cocinas	Sevilla,	S.L.,	en	cantidad	suficiente	a	cubrir	la	suma	

de 13 791,75 euros en concepto de principal, más la de 2 758,35 euros, calculadas para intereses, costas y gastos 
Una vez dictado por el Letrado de la Administración de Justicia el correspondiente Decreto, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 551 3 L E C , notifíquese este auto a los ejecutados, junto con copia de la demanda ejecutiva y documentos con ella apor-
tados, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, entendiéndose con él, en tal caso, las ulteriores actuaciones 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer recurso de reposición 
en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	al	de	su	notificación.

Decreto.
En Sevilla a 10 de mayo de 2021 
Parte dispositiva.
Acuerdo:
Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos 

bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente 
ejecución 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial  Modo de impugnación: Mediante recurso de 
reposición	a	interponer	ante	quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	expresión	de	la	
infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a 
la resolución recurrida 

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Prokit	Cocinas	Sevilla,	S.L.,	actualmente	en	paradero	desconocido,	expido	el	
presente	para	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 11 de mayo de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, María Consuelo Picazo García 
8W-4556

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  8

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 562/2021  Negociado: 3 
N I G : 4109144420180011765 
De: Manuel Jesús Sánchez González y Francisco Rodríguez Pascual 
Abogado: José Luis García Ramos 
Contra: Aprisa Servicios Urgentes, S L 
Doña Isabel María Roca Navarro, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número ocho de los de esta 

capital y su provincia 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 562/2021, a instancia de la parte actora don Manuel Jesús 

Sánchez González y Francisco Rodríguez Pascual, contra Aprisa Servicios Urgentes, S L , sobre ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado resolución de fecha 25 de mayo de 2021 del tenor literal siguiente:

«Despachar ejecución a favor de Manuel Jesús Sánchez González y Francisco Rodríguez Pascual contra Aprisa Servicios 
Urgentes, S L , por la suma de 12 352,12 euros y 11 259,36 euros respectivamente en concepto de principal, más la de 4 722,30 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas y gastos 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá interponerse recurso de reposición, 
en el plazo de tres días ante este Juzgado, en los términos referidos en el fundamento tercero de esta resolución, y sin perjuicio de su 
efectividad 
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Habiendo sido declarada la extinción de la mercantil, dése audiencia	a	la	parte	actora	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	fin	de	
que en el plazo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos o acciones del 
deudor que puedan ser objeto de embargo 

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo establecido en el artículo 155 5 de la LEC, si cambiasen su domicilio, 
número de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares siempre que estos últimos esté siendo utilizados como instrumentos 
de	comunicación	con	la	oficina	judicial	durante	la	sustanciación	del	proceso,	lo	comunicarán	inmediatamente	a	la	misma.»

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Aprisa	Servicios	Urgentes,	S.L.,	actualmente	en	paradero	desconocido,	expido	
el	presente	para	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 25 de mayo de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, Isabel María Roca Navarro 
6W-5127

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  8

Procedimiento: Ordinario 1001/2018  Negociado: 1 
N I G : 4109144420180010902 
De: Don Francisco José Jiménez Pérez 
Abogado: David Cabezas Bernabé 
Contra: Ambulancias Sehu 24 Horas, S L  y Fogasa 
Doña Isabel María Roca Navarro, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número ocho de los de esta 

capital y su provincia 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1001/2018, a instancia de la parte actora don Francisco 

José Jiménez Pérez, contra Ambulancias Sehu 24 Horas, S L  y Fogasa sobre procedimiento ordinario se ha dictado resolución de fecha 
19 de mayo de 2021 del tenor literal siguiente:

«Fallo.
Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por don Francisco José Jiménez Pérez contra Ambulancias 

Sehu 24 Hora, S L , y Administrador concursal doña Gracia García Martínez, en cuya virtud, debo condenar y condeno a la empresa a 
abonar a la parte actora la cantidad de setecientos noventa y uno con ochenta y cinco céntimos (791,85 euros) junto al interés por mora 

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra la misma no cabe recurso 
de suplicación »

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Ambulancias	Sehu	24	Horas,	S.L.,	actualmente	en	paradero	desconocido,	expido	
el	presente	para	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 21 de mayo de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, Isabel María Roca Navarro 
6W-5128

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  8

Procedimiento: Ordinario 914/2018  Negociado: 4 
N I G : 4109144420180009935 
De: Doña María Carmen Vargas García 
Abogado: Enrique Henares Ortega 
Contra: Recursos de Imagen, S L 
Doña Isabel María Roca Navarro, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número ocho de los de esta 

capital y su provincia 
En los autos número 914/18, a instancia de María Carmen Vargas García contra Recursos de Imagen, S L , en la que se ha 

dictado resolución sentencia de fecha 4 de abril de 2021 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:
Fallo.
Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por doña María Carmen Vargas Garcia, contra Recursos de Imagen, S L , 

en cuya virtud, debo condenar y condeno a la demandada a abonar a la parte actora la cantidad de dos mil ochocientos sesenta y cuatro 
con sesenta y cinco centimos (2864,65 euros), mas los intereses correspondientes 

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Recursos	de	Imagen,	S.L.,	actualmente	en	paradero	desconocido,	expido	el	
presente	para	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 20 de mayo de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, Isabel María Roca Navarro 
6W-5129

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  8

Procedimiento: Reclamación de cantidad 945/2018 - 5 
N I G : 4109144420180010232 
De: Fundación Laboral de la Construcción 
Abogado: José Luis León Marcos 
Contra: Teogas Miguel Sánchez, S L 
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Doña Isabel María Roca Navarro, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número ocho delos de esta 
capital y su provincia 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 945/2018, a instancia de la Fundación Laboral de la 
Construcción, contra Teogas Miguel Sánchez, S L , sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 2 de junio de 2020, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Que estimando la demanda que, en materia de reclamación de cantidad, ha sido interpuesta por la Fundación Laboral de la 
Construcción, contra Teogas Miguel Sánchez, S L  debo condenar y condeno a éste a que abone al actor la cantidad de quinientos 
cincuenta y cuatro con noventa céntimos (554,90 euros) 

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 191 y 
siguientes de la LRJS y vista la cuantía reclamada por el actor, contra la misma no cabe recurso alguno 

Así	por	esta	mi	sentencia,	de	la	que	se	unirá	testimonio	a	los	autos	de	su	razón,	lo	pronuncio,	mando,	y	firmo.»
Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Teogas	Miguel	Sánchez,	S.L.,	con	CIF	B23724321,	actualmente	en	paradero	

desconocido,	expido	el	presente	para	su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia de Sevilla, con la advertencia de que las 
siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	forma	de	auto,	sentencia,	o	se	trate	de	emplazamientos.

En Sevilla a 2 de junio de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, Isabel María Roca Navarro 
6W-5130

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  8

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 1404/2019  Negociado: 6 
N I G : 4109144420180000580 
De: Don Manuel López Tutor 
Abogado: Miguel Ángel Carbajo Selles 
Contra:	Kingplaca,	S.L.	y	Fogasa.
Doña Isabel María Roca Navarro, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 8 de los de esta 

capital y su provincia 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1404/2019, a instancia de la parte actora don Manuel 

López	Tutor,	contra	Kingplaca,	S.L.	y	Fogasa	sobre	ejecución	de	títulos	judiciales	se	ha	dictado	resolución	de	fecha	auto	y	decreto	15	
de diciembre de 2020 del tenor literal siguiente:

«S.S.ª	Iltma.	dijo:	Procédase	a	la	ejecución	de	sentencia,	a	favor	de	Manuel	López	Tutor,	contra	Kingplaca,	S.L.,	por	la	suma	
de 2 535,35 euros de principal, más 649,08 euros de intereses de mora y 637 euros de intereses y costas calculados provisionalmente, 
sin perjuicio de ulterior liquidación 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se lle-
vará a efecto lo acordado  El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación,	con	expresión	de	la	infracción	cometida	a	juicio	del	recurrente,	sin	cuyos	requisitos	no	se	admitirá	el	recurso.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta 
de	este	Juzgado	n.º	4027	0000	00	1404	19,	abierta	en	Banco	Santander	utilizando	para	ello	el	modelo	oficial	y	concretando	además	el	n.º	
y año del procedimiento, indicando en el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-Reposición», 
de conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L O  6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia 
de los supuestos de exclusión previstos en la misma  Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta 
Banco	Santander	0049	3569	92	0005001274,	IBAN	ES55	0049	3569	92	0005001274,	indicando	el	beneficiario,	Juzgado	de	lo	Social	
n º 8 de Sevilla, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta 4027 0000 00 más el n º y el año del procedimiento, 
indicando después de estos 16 dígitos separados por un espacio el código «30» y «Social-Reposición» 

Así	por	este	auto,	lo	acuerdo	mando	y	firma	la	Iltma.	Sra.	doña	María	Dolores	Montero	Tey,	Magistrada-Juez	del	Juzgado	de	
lo Social numero 8 de Sevilla  Doy fe »

«Se	decreta	embargo,	en	cuanto	fuere	suficiente	a	cubrir	las	cantidades	reclamadas	por	la	suma	de	2.535,35	euros	de	principal,	
más 649,08 euros de intereses de mora y 637 euros de intereses y costas calculados provisionalmente, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción,	de	los	saldos	de	cuentas	en	entidades	financieras	de	la	titularidad	de	la	ejecutada	Kingplaca,	S.L.,	con	CIF	B90266404	así	como	de	
las cantidades por las que resulte acreedora dicha ejecutada frente a la AEAT por cualquier concepto  Para ello, tramítense la oportunas 
órdenes a través de la aplicación cuentas de consignación de depósitos 

Procédase por este Juzgado a la averiguación patrimonial integral y consulta múltiple a través del Punto Neutro Judicial, para 
la localización y averiguación de los bienes y derechos del ejecutado que consten en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
Dirección	General	de	Tráfico,	Catastro	y	Servicio	de	Índices	del	Colegio	Nacional	de	Registradores	de	la	Propiedad.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo establecido en el artículo 155 5 de la LEC, si cambiasen su domicilio, 
número de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares siempre que estos últimos esté siendo utilizados como instrumentos 
de	comunicación	con	la	oficina	judicial	durante	la	sustanciación	del	proceso,	lo	comunicarán	inmediatamente	a	la	misma.

Notifíquese esta resolución al ejecutado, junto con el Auto de orden general de ejecución, con entrega de escrito solicitando 
ejecución, sin citación ni emplazamiento, para que, en cualquier momento pueda personarse en la ejecución 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde 
el	siguiente	de	la	notificación,	con	expresión	de	la	infracción	cometida	a	juicio	del	recurrente,	sin	cuyos	requisitos	no	se	admitirá	el	
recurso »

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Kingplaca,	S.L.,	actualmente	en	paradero	desconocido,	expido	el	presente	para	
su	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	
las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 27 de mayo de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, Isabel María Roca Navarro 
6W-5132
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SEVILLA —JUZGADO NÚM  8

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 241/2021 Negociado: 1 
N I G : 4109144420210002764 
De: Fundación Laboral de la Construcción 
Abogado: José Luis León Marcos 
Contra: Reparaciones Domenech, S L 
Don César Ojeda Sánchez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 8 de los de esta capital y 

su provincia 
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 241/2021 se ha acordado citar a Reparaciones 

Domenech, S L  como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 15 de septiembre de 2021 
a las 9:20 y a las 9:35 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, 
sito	en	Avda.	de	la	Buhaira,	núm.	26,	Edificio	Noga,	41071	de	Sevilla	debiendo	comparecer	personalmente	o	por	persona	legalmente	
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por	falta	injustificada	de	asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión judicial 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la 

demanda presentada 
Y para que sirva de citación a Reparaciones Domenech, S L , se expide la presente cédula de citación para su publicación en el 

«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.
En Sevilla a 27 de julio de 2021 —La Letrada de la Administración de Justicia, María Yolanda Valdivielso García 

15W-7049

AYUNTAMIENTOS
————

ESTEPA

Don Antonio Jesús Muñoz Quirós, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de esta ciudad 
Hace saber: Que por Decreto de la Alcaldía núm  1419/2021, de 13 de agosto, se resuelve la aprobación de las bases de la bolsa 

de empleo para la contratación de Monitores Deportivos, para las Escuelas Deportivas de Invierno 2021/2022 y Escuelas Deportivas 
de Verano 2022, que se transcriben literalmente a continuación:
«BASES CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO, PARA LA SELECCIÓN PERSONAL LABORAL TEMPORAL, ESCUELAS DEPORTIVAS DE INVIERNO 

2021/2022 Y ESCUELAS DEPORTIVAS DE VERANO 2022

I. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la regulación del proceso selectivo para contratación en régimen laboral temporal, me-

diante el procedimiento de selección de concurso y en el marco del artículo 2 del R D  2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se 
desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada, a través de la elaboración de 
una bolsa de empleo de Monitores Deportivos para las Escuelas Deportivas de Invierno temporada 2021/2022 y las Escuelas Deporti-
vas de Verano 2022, salvo que la administración optara por efectuar una nueva convocatoria pública 

II. Requisitos de los/las candidatos/as.
Para	ser	admitidos/as	en	el	proceso	selectivo	bastará	con	que	los/las	solicitantes	manifiesten	y	declaren	en	su	instancia	que	

reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para el acceso a los puestos de trabajo convocados respectivamente, 
referidos	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Los requisitos exigidos para el acceso a las plazas convocadas son:
a)  Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación 
c)  Estar en posesión del título de Graduado en ESO, Bachiller o Técnico (Grado Medio o Grado Superior), y además título 

de Técnico, Monitor y/o Entrenador en alguna especialidad deportivo o Título de Animador de Actividades Deportivas en 
Edad Escolar o equivalente 

	 	Las	 titulaciones	de	Técnico,	monitor	y/o	entrenador	deberán	estar	expedidas	por	organismos	oficiales,	considerándose	
tales	los	Ministerios,	Universidades,	Federaciones	y	Colegios	Oficiales	Profesionales.

  En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte o por cualquier otro órgano de la Administración competente para ello 

  Los candidatos que solo presenten título de Técnico, Monitor y/o Entrenador en alguna especialidad deportiva podrán 
acceder unicamente a los puestos de trabajo relacionados directamente con la titulación presentada de su especialidad 
deportiva 

d)  No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones 

e)  No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de funciones públicas 

f)  Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo 
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el 
acceso a la función pública 
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g)  No haber sido condenado por delitos de naturaleza sexual  Este requisito se podrá acreditar aportando declaración al efecto 
junto	con	el	Anexo	I	y	en	todo	caso	mediante	Certificado	negativo	del	Registro	Central	de	Delincuentes	Sexuales	de	de-
litos de naturaleza sexual, con carácter previo a la formalización del contrato por parte del candidato propuesto, según lo 
exigido	por	la	Ley	Orgánica	1/1996	de	Protección	Jurídica	del	Menor,	modificada	por	la	Ley	26/2015	y	la	Ley	45/2015	de	
voluntariado	que	establecen	la	obligación	de	que	se	aporte	dicho	certificado	para	todos	los	profesionales	y	voluntarios	que	
trabajan en contacto habitual con menores 

La condición de los apartados a) y b) se acreditarán aportando fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o del 
documento	de	identificación	del	país	comunitario	o	del	país	extranjero	correspondiente,	dentro	del	plazo	de	admisión	de	instancias.

Los	requisitos	establecidos	en	estas	bases	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	
y mantenerse hasta la formalización del contrato 

III. Solicitudes.
La	solicitud	para	tomar	parte	en	este	proceso	selectivo	que,	en	todo	caso,	se	ajustará	al	modelo	oficial	que	se	acompaña	a	estas	

bases como Anexo I, será facilitado en el Ilmo  Ayuntamiento de Estepa (Plaza del Carmen s/n 41560 Estepa)  Las solicitudes se diri-
girán al Sr  Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Estepa, sito en plaza del 
Carmen 1, en horario de 9 a 14 horas, o mediante la sede electrónica del Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas  De pre-
sentarse	en	Administración	distinta	al	Ayuntamiento	de	Estepa,	el	particular	deberá	comunicar	y	justificar	mediante	correo	electrónico	
(secretariaestepa@gmail.com),	la	fecha	y	hora	de	la	presentación	de	la	instancia,	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación.	Si	
el	último	día	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	finalizara	en	domingo	o	inhábil,	se	ampliará	hasta	el	primer	día	hábil	siguiente.

El plazo de presentación de instancias: 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	anuncio	que	se	publicará,	a	su	vez,	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	sede	electrónica	del	
Ayuntamiento	-	https://sede.estepa.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41041	-.

A la solicitud (Anexo I), se acompañará:
	 •	 Copia	del	documento	nacional	de	identidad.
	 •	 Copia	de	la	titulación.
	 •	 	Declaración	de	no	haber	sido	condenado/a	por	delitos	de	naturaleza	sexual	o	certificado	negativo	del	Registro	Central	

de Delincuentes Sexuales de delitos de naturaleza sexual 
	 •	 	Copia	de	los	méritos	alegados	para	su	baremación	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Base	V.	(Titulación	acadé-

mica, vida laboral, contratos de trabajo y cursos, jornadas o seminarios) 
Los candidatos que participaran en la convocatoria efectuada para creación de la bolsa de empleo para la contratación de Mo-

nitores Deportivos, para las Escuelas Deportivas de Invierno 2020/2021, tendrán la opción de presentar únicamente los nuevos méritos 
que consideren oportunos para su baremación, lo cual deberá ser indicado en el Anexo I  En caso, de aportar como nuevo mérito algún 
contrato de trabajo, será requisito indispensable la presentación de informe de vida laboral actualizado 

No	se	admitirá	documentación	alguna	con	posterioridad	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.
IV. Admisión de aspirantes.
1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr  Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista 

de admitidos/as y excluidos/as  En dicha resolución se indicará la relación de aspirantes excluidos/as con carácter provisional, con 
indicación de la causa de exclusión y plazo de subsanación de defectos, que será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de la resolución en el tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento  Además, las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as se expondrán al público en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento  En las 
listas	deberá	constar	la	identificación	del	aspirante,	así	como,	en	su	caso,	la	causa	de	exclusión.

Los/las	aspirantes	que,	dentro	del	plazo	señalado,	no	subsanaran	la	exclusión	o	aleguen	la	omisión,	justificando	su	derecho	a	ser	
incluidos	en	la	relación	de	admitidos/as,	serán	definitivamente	excluidos/as	de	la	baremación	de	méritos.

2.	Contra	la	resolución	aprobando	la	lista	definitiva	de	admitidos/as	y	excluidos/as,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, ante el mismo órgano que la dictó, o bien interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la Ley 29/1998 de 13 de julio 

V. Proceso selectivo.
La selección del personal se llevará a cabo a través del sistema de concurso de méritos, conforme al baremo siguiente, de los 

méritos	alegados	y	acreditados	por	los	aspirantes,	no	pudiendo	calificarse	la	titulación	presentada	como	requisito	mínimo,	ni	méritos	
no acreditados:

1  Formación:
1 1  Titulación académica:
	 •	 Título	de	Licenciado/Grado	en	Ciencias	de	la	Actividad	Física	y	del	Deporte/Educación	Física:	3	puntos.
	 •	 Título	de	Magisterio	en	Educación	Física:	2,5	puntos.
	 •	 Título	TAFAD	(Técnico	Superior	en Animación y Actividades Físicas y Deportivas): 1,5 puntos 
	 •	 Título	TECO	(Técnico	Medio	en	Conducción	de	Actividades	Físicas	y	Deportivas):	1	punto.
1 2  Otras titulaciones, relacionadas expresamente con el puesto:
	 •	 Máster	Universitario	relacionado	con	el	deporte	y/o	con	la	educación	física:	2	puntos.
	 •	 	Título	de	monitor	o	 técnico	deportivo	de	nivel	0	 (iniciación)	o	nivel	1	 (monitor)	expedido	por	organismo	oficial/

federación territorial: 0,25 puntos (*)
	 •	 	Título	de	monitor	o	técnico	deportivo	de	nivel	2	(entrenador)	expedido	por	organismo	oficial/federación	territorial:	

0,50 puntos (*)
	 •	 	Título	de	monitor	o	 técnico	deportivo	de	nivel	3	 (entrenador	superior)	expedido	por	organismo	oficial/federación	

territorial: 0,75 puntos (*)
	 •	 	Por	estar	en	posesión	del	título	de	Animador	de	Actividades	Deportivas	en	Edad	Escolar	o	equivalente:	0,25	puntos.
 (*) Solo se valorará el máximo nivel que se acredite dentro de la misma especialidad deportiva 
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 1 3  Cursos de formación y perfeccionamiento, relacionados expresamente con el puesto, se baremarán de la siguiente manera:
	 •	 	Cursos,	jornadas,	o	seminarios	impartidos	por	organismo	público	y	entes	sin	fines	de	lucro	de	veinte	horas	o	más:	0,20	

puntos 
	 •	 	Cursos,	jornadas,	o	seminarios	impartidos	por	organismo	público	y	entes	sin	fines	de	lucro	de	menos	veinte	horas:	

0,10 puntos 
	 •	 	Certificado	acreditativo	de	haber	realizado	curso	sobre	manejo	de	desfibrilador	externo	automático	o	semiautomático:	

0,10 puntos 
2  Experiencia laboral: Como Monitor, Entrenador y/o Dinamizador Deportivo, que deberá acreditarse mediante la presenta-

ción del documento acreditativo de la vida laboral y los contratos de trabajo en donde conste el tiempo de realización de los mismos 
y que acrediten el desempeño de puesto de trabajo expreso de monitor deportivo objeto de la convocatoria que se solicita tomar parte  
En el supuesto de experiencia desarrollada en Administraciones Públicas se debe de aportar la vida laboral, y los contratos de trabajo, 
o	certificado	de	los	servicios	prestados	que	justifiquen	dichos	contratos	de	trabajo.

	 •	 Por	cada	mes	trabajado	en	la	Administración	Pública:	0,30	puntos.
	 •	 Por	cada	mes	trabajado	en	el	sector	privado:	0,10	puntos.
Los periodos inferiores al mes no serán objeto de valoración 
En caso de empate en la puntuación total entre dos o más aspirantes el tribunal lo resolverá atendiendo a la mayor baremación 

obtenida	por	el	orden	de	prelación	que	figura	en	la	base	V.	De	persistir	el	empate	se	resolverá	por	sorteo	en	acto	público	previa	comu-
nicación a los aspirantes afectados 

VI. Tribunal.
1  El Tribunal de selección estará compuesto por un Presidente y tres Vocales, todos ellos funcionarios de carrera, que se deter-

minen	en	la	resolución	definitiva	a	que	refiere	la	base	V,	prevaleciendo	su	composición	técnica;	Como	Secretario	actuará	el	Secretario	
General de la Corporación, o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto 

2  Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los arts  23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, no pudiendo ser nombrados miembros, colaboradores o asesores de los mismos quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes en los últimos cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria 

3  Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes 
legalmente le sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes  El procedimiento de actuación del Tribunal se 
ajustará en todo momento a lo dispuesto en los arts  15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 

4  El Tribunal decidirá sobre todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en las presentes bases y de-
terminará la actuación precedente en los casos no previstos en las mismas 

5  A efectos de comunicaciones e incidencias el Tribunal tendrá su sede en el Ayuntamiento de Estepa (Plaza del Carmen s/n 
Estepa, 41560 estepa) 

VII. Publicidad del proceso selectivo.
Los correspondientes anuncios que el Tribunal publique serán anunciados en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento	de	Estepa	-	https://sede.estepa.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41041	-.
VIII. Propuesta de candidatos, contratación y renuncia.
Concluida la baremación, el Tribunal hará pública la relación de candidatos por orden de puntuación en el tablón de anuncios de 

la	sede	electrónica	del	Ayuntamiento,-	https://sede.estepa.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41041	-,	elevando	al	órgano	competente	
propuesta de candidatos para la formalización de los contratos 

Los/as aspirantes que formen parte de la relación propuesta por el Tribunal, serán llamados/as para su contratación según ne-
cesidades del servicio, a tenor de la regulación que por parte de la Concejalía competente se disponga, y siempre por riguroso orden de 
puntuación,salvo que no se posea la titulación exigida para el puesto en cuestión, que se dará solo en el caso de los candidatos que para 
acceder al puesto hayan presentado únicamente título de Técnico, monitor y/o entrenador en alguna especialidad deportiva 

Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho 
Para las Escuelas Deportivas de Verano 2022, los/as aspirantes que formen parte de la relación propuesta por el Tribunal, serán 

llamados/as para su contratación según necesidades del servicio, a tenor de la regulación que por parte de la Concejalía competente se 
disponga, y siempre por el orden inicial de puntuación resultante de este procedimiento, sin contravenir lo establecido en el artículo 
15 5 del Estatuto de los Trabajadores 

El órgano competente procederá	a	 la	 formalización	de	 los	contratos	previa	 justificación	de	 las	condiciones	de	capacidad	y	
requisitos exigidos en la convocatoria 

El candidato/a que sea llamado para su contratación y no se encuentre disponible en ese momento, habrá de manifestarlo, en 
el plazo de 24 horas, a contar desde la hora a la sea llamado, mediante escrito presentado en el Registro de Entrada del Ayuntamiento 
(Anexo II), pasando al último puesto de la bolsa 

La renuncia al puesto también habrá de manifestarse mediante escrito presentado en el Registro de Entrada del Ayuntamiento 
(Anexo	II),	en	el	plazo	de	24	horas,	a	contar	desde	la	hora	a	la	sea	llamado,	quedando	el	candidato	excluido	definitivamente	de	la	bolsa.

En	caso	que	la	no	disponibilidad	o	la	renuncia	expresa,	no	se	manifieste	por	escrito	en	el	plazo	establecido	al	efecto,	(Anexo	
II),	se	entenderá	al	candidato/a	excluido	definitivamente	de	la	bolsa.

anexo i

Modelo solicitud

1. datos del soliCitante.
Apellidos y nombre:                                                                                                                                                                         
D N I  núm                                                                                                 Domicilio:                                                                      
Población:                                                                                                            C P:                                                                      
Teléfono:                                                                                      Correo electrónico:                                                                      
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2. datos de la ConvoCatoria:
Puesto al que se opta: Monitor/a Deportivo escuelas deportivas invierno 2021/2022 y verano 2022
Sistema de acceso: Concurso de méritos 
Titulación por la que accede al puesto:                                                                                                                                            
3. datos aCadémiCos:
Resto de titulación que posee relacionada con el puesto:
                                                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                                          
4. doCumentaCión que adjunta:
	 •	 Copia	del	documento	nacional	de	identidad.
	 •	 Copia	de	la	titulación.
	 •	 	Declaración	de	no	haber	sido	condenado/a	por	delitos	de	naturaleza	sexual	o	certificado	negativo	del	Registro	Central	

de Delincuentes Sexuales de delitos de naturaleza sexual 
	 •	 	Copia	de	los	méritos	alegados	para	su	baremación	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	base	V.	(Vida	Laboral,	

contratos de trabajo y cursos, jornadas o seminarios) 
	 •	 Sólo	nuevos	méritos _______ (Marcar con X en caso que solo se aporten nuevos méritos)
5. otros datos que HaCe Constar el aspirante:
El	abajo	firmante	solicita	ser	admitido	en	el	proceso	selectivo	convocado	por	el	Ayuntamiento	de	Estepa	y	declara	reunir	todos	

y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas por las Bases y Anexo de la convocatoria para la provisión de la plaza a fecha de 
terminación del plazo señalado para la presentación de esta solicitud, Bases que declaro conocer y aceptar íntegramente, y no padecer 
enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funcio-
nes, ni haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado/a para el desempeño de funciones públicas 

En _______________ a ______ de ___________ de 2021 
Firma,

Fdo :___________________________________
Declaración de no haber sido condenado por delitos de naturaleza sexual

D /D ª ___________________________________________, con D N I  núm  ______________, de conformidad con lo exi-
gido	por	la	Ley	Orgánica	1/1996	de	Protección	Jurídica	del	Menor,	modificada	por	la	Ley	26/2015	y	la	Ley	45/2015	de	voluntariado,	
declaro,	que	no	he	sido	condenado	por	delitos	de	naturaleza	sexual	y	me	comprometo	a	aportar	el	certificado	negativo	del	Registro	
Central de Delincuentes Sexuales de delitos de naturaleza sexual, con carácter previo a la formalización del contrato, en su caso 

En _______________ a ______ de ___________ de 2021 
Firma,

Fdo :___________________________________
anexo ii

datos del Candidato/a.:
Apellidos y nombre:                                                                                                                                                                         
D N I  núm                                                                                                 Domicilio:                                                                      
Población:                                                                                                            C P:                                                                      
Teléfono:                                                                                      Correo electrónico:                                                                      
El	abajo	firmante	manifiesta	que	figura	en	la	relación	de	candidatos	del	proceso	selectivo	convocado	para	la	selección	de	Mo-

nitores Deportivos para las Escuelas deportivas de Invierno del Ayuntamiento de Estepa, por lo que, conforme a lo establecido en los 
criterios de funcionamiento de la misma, solicita ponerse en situación de:

___ No disponible (pasa al último puesto de la bolsa)
___ Renuncia (se excluye de la bolsa)

En …                                                  , a …      de …                            de …         2021 
Firma,

Fdo :___________________________________
(Nota: El plazo máximo para presentar este Anexo en el registro de entrada del Ayuntamiento de Estepa, será de 24 horas) 
Lo que se hace público para general conocimiento 
En Estepa a 17 de agosto de 2021 —El Alcalde-Presidente, Antonio Jesús Muñoz Quirós 

————
Don Antonio Jesús Muñoz Quirós, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de Estepa 
Hace saber: Que por Decreto de la Alcaldía núm  1422/2021, de 13 de agosto, se resuelve la aprobación de las bases para la 

creación de bolsa para la contratación de Monitores de Natación - Socorristas para la temporada de piscina de octubre de 2021 a agosto 
de 2022, que se transcriben literalmente a continuación:

«BASES CREACIÓN BOLSA PERSONAL LABORAL TEMPORAL PISCINA TEMPORADA 2021/2022

I. Normas generales.
Se convoca proceso selectivo para contratación en régimen laboral temporal previsto en el artículo 2 del Real Decreto 

2720/1998, de 18 diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración 
determinada, a jornada completa o parcial, según necesidades, por el sistema de concurso de méritos, de bolsa de empleo de Socorris-
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tas-Monitores Deportivos de natación para las temporadas de octubre de 2021 a agosto de 2022 de la piscina municipal climatizada y 
piscina pública de Estepa 

II. Requisitos de los/las candidatos/as.
Para	ser	admitidos/as	en	el	proceso	selectivo	bastará	con	que	los/las	solicitantes	manifiesten	y	declaren	en	su	instancia	que	

reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para el acceso a los puestos de trabajo convocados respectivamente, 
referidos	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Los requisitos exigidos para el acceso a las plazas convocadas son:
•	 	Tener	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
•	 Tener	cumplidos	los	16	años	de	edad	y	no	haber	alcanzado	la	edad	de	jubilación.
•	 Poseer	algunas	de	las	titulaciones	siguientes:
 a)  Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con formación complementaria o expe-

riencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar, siempre que en su currículum se impartiera la asignatura 
de natación 

 b)  Técnico Deportivo Superior en natación, actividades subacuáticas y salvamento y socorrismo o título equivalente, con 
formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades a desarrollar 

	 c)	 	Título	Oficial	de	Salvamento	y	Socorrismo	expedido	por	Organismo	competente	o	Entidad	privada	cualificada	de	
conformidad con lo exigido en el artículo 25 del Decreto 23/1999, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Sanitario de las Piscinas de Uso Colectivo y Real Decreto 878/2011, de 24 de junio, por el que se establece el 
título de Técnico Deportivo en Salvamento y Socorrismo 

 d)  Título de Técnico Superior en Actividades Físicas y Deportivas T A F A D, habiendo cursado el módulo de Salvamen-
to	y	Socorrismo	Acuático	o	certificado	acreditativo	de	haber	finalizado,	expedido	con	arreglo	a	la	legislación	vigente.

	 e)	 	Certificación	de	profesionalidad	expedida	por	el	Ministerio	de	Trabajo	e	Inmigración,	válida	para	el	desarrollo	de	
actividades de socorrismo en instalaciones acuáticas recogidas en el Real Decreto 711/2011, de 20 de mayo 

	 f)	 	Título	de	monitor	de	natación	o	superiores	emitido	por	entidad	con	capacidad	suficiente	para	emitir	dicha	titulación,	
o	certificado	acreditativo	de	haber	finalizado,	expedido	con	arreglo	a	la	legislación	vigente.

•	 	No	padecer	enfermedad	ni	estar	afectado/a	por	limitación	física	o	psíquica	que	sea	incompatible	con	el	desempeño	de	las	
correspondientes funciones 

•	 	No	haber	sido	separado/a,	mediante	expediente	disciplinario,	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	
ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de funciones públicas 

•	 	Los/as	aspirantes	que	no	posean	la	nacionalidad	española	deberán	acreditar, además del requisito expresado en el párrafo 
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el 
acceso a la función pública 

•	 	No	haber	sido	condenado	por	delitos	de	naturaleza	sexual.	Este	requisito	se	podrá	acreditar	aportando	declaración	al	efecto	
junto	con	el	Anexo	I	y	en	todo	caso	mediante	Certificado	negativo	del	Registro	Central	de	Delincuentes	Sexuales	de	de-
litos de naturaleza sexual, con carácter previo a la formalización del contrato por parte del candidato propuesto, según lo 
exigido	por	la	Ley	Orgánica	1/1996	de	Protección	Jurídica	del	Menor,	modificada	por	la	Ley	26/2015	y	la	Ley	45/2015	de	
voluntariado	que	establecen	la	obligación	de	que	se	aporte	dicho	certificado	para	todos	los	profesionales	y	voluntarios	que	
trabajan en contacto habitual con menores 

Los	requisitos	establecidos	en	estas	bases	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	
y mantenerse hasta la formalización del contrato 

III. Solicitudes.
La	solicitud	para	tomar	parte	en	este	proceso	selectivo	que,	en	todo	caso,	se	ajustará	al	modelo	oficial	que	se	acompaña	a	estas	

bases como Anexo I, será facilitado en el Ilmo  Ayuntamiento de Estepa (Plaza del Carmen s/n 41560 Estepa)  Las solicitudes se diri-
girán al Sr  Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Estepa, sito en Plza  del 
Carmen 1, en horario de 9 a 14 horas, o mediante la sede electrónica del Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 16 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas  De pre-
sentarse	en	Administración	distinta	al	Ayuntamiento	de	Estepa,	el	particular	deberá	comunicar	y	justificar	mediante	correo	electrónico	
(secretariaestepa@gmail.com),	la	fecha	y	hora	de	la	presentación	de	la	instancia,	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación.	Si	
el	último	día	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	finalizara	en	domingo	o	inhábil,	se	ampliará	hasta	el	primer	día	hábil	siguiente.

El plazo de presentación de instancias: 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	anuncio	que	se	publicará,	a	su	vez,	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	sede	electrónica	del	
Ayuntamiento	-	https://sede.estepa.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41041	-.

A la solicitud (anexo I) se acompañará:
1  Fotocopia del documento nacional de identidad 
2  Fotocopia de la titulación requerida (Apartado II) 
3   Declaración negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales de delitos de naturaleza sexual  (Anexo I)
4   Copia de los méritos alegados para su baremación de conformidad con lo establecido en la Base V (Vida Laboral, contratos 

de trabajo y cursos, jornadas o seminarios) 
Los candidatos que participaran en la convocatoria efectuada para creación de la bolsa de empleo para la contratación de Mo-

nitores de Natación-Socorristas, para las Piscinas Municipales, en la temporada 2020/2021, tendrán la opción de presentar únicamente 
los nuevos méritos que consideren oportunos para su baremación, lo cual deberá ser indicado en el Anexo I  En caso, de aportar como 
nuevo mérito algún contrato de trabajo, será requisito indispensable la presentación de informe de vida laboral actualizado  

No	se	admitirá	documentación	alguna	con	posterioridad	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.
IV. Admisión de aspirantes.
1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr  Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista 

de admitidos/as y excluidos/as  En dicha resolución se indicará la relación de aspirantes excluidos/as con carácter provisional, con 
indicación de la causa de exclusión y plazo de subsanación de defectos, que será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a 
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la	publicación	de	la	resolución	en	el	tablón	de	Edictos	del	Ayuntamiento.	Además,	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admi-
tidos/as y excluidos/as se expondrán al público en el tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento  En las listas deberá 
constar el número de DNI, así como, en su caso, la causa de exclusión  

Los/las	aspirantes	que,	dentro	del	plazo	señalado,	no	subsanaran	la	exclusión	o	aleguen	la	omisión,	justificando	su	derecho	a	ser	
incluidos	en	la	relación	de	admitidos/as,	serán	definitivamente	excluidos/as	de	la	baremación	de	méritos.

2.	Contra	la	resolución	aprobando	la	lista	definitiva	de	admitidos/as	y	excluidos/as,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, ante el mismo órgano que la dictó, o bien interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la Ley 29/1998 de 13 de julio 

V. Proceso selectivo.
La selección del personal se llevará a cabo a través del sistema de concurso de méritos, de la siguiente forma:
•	 Experiencia	laboral:
	 •	 	Por	cada	mes	de	servicios	prestados	como	monitor	de	natación	y/o	socorrista	en	la	Administración	Pública:	0,30.
	 •	 	Por	cada	mes	de	servicios	prestados	como	monitor	de	natación	y/o	socorrista	en	la	Empresa	Privada:	0,10	puntos
Deberá acreditarse mediante la presentación del documento acreditativo de la vida laboral y los contratos de trabajo en donde 

conste el tiempo de realización de los mismos y que acrediten el desempeño de puesto de trabajo expreso de Monitor Socorrista objeto 
de la convocatoria que se solicita tomar parte  En el supuesto de experiencia desarrollada en Administraciones Públicas se debe de 
aportar	la	vida	laboral,	y	los	contratos	de	trabajo,	o	certificado	de	los	servicios	prestados.

Los periodos inferiores al mes no serán objeto de valoración 
•	 Formación:
Por	asistencia	a	cursos,	jornadas	o	seminarios,	impartidos	por	organismos	públicos	y	entidades	sin	fines	de	lucro	y	que	estu-

vieren	relacionados	expresamente	con	la	plaza	a	la	que	se	solicita	tomar	parte	del	proceso	selectivo	específico,	y	que	se	baremarán	de	
la siguiente manera:

	 •	 Cursos,	jornadas,	o	seminarios	de	diez	horas	o	más:	0,20	puntos.
	 •	 Cursos,	jornadas,	o	seminarios	de	menos	de	diez	horas:	0,10	puntos.
	 •	 	Certificado	acreditativo	de	haber	realizado	curso	sobre	manejo	de	desfibrilador	externo	automático	o	semiautomático:	

0,05 puntos 
En caso de empate en la puntuación total entre dos o más aspirantes el tribunal lo resolverá atendiendo a la mayor baremación 

obtenida	por	el	orden	de	prelación	que	figura	en	la	Base	V.	De	persistir	el	empate	se	resolverá	por	sorteo	en	acto	público	previa	comu-
nicación a los aspirantes afectados 

VI. Tribunal.
1  El Tribunal de selección estará compuesto por un presidente y tres vocales, todos ellos Funcionarios de carrera, que se 

determinen	en	la	resolución	definitiva	a	que	refiere	la	base	IV.1,	prevaleciendo	su	composición	técnica;	Como	Secretario	actuará	el	
Secretario General de la Corporación, o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto 

2  Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los arts  23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, no pudiendo ser nombrados miembros, colaboradores o asesores de los mismos quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes en los últimos cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria 

3  Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes 
legalmente le sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes  El procedimiento de actuación del Tribunal se 
ajustará en todo momento a lo dispuesto en los arts  15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 

4  El Tribunal decidirá sobre todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en las presentes bases y de-
terminará la actuación precedente en los casos no previstos en las mismas  

5  A efectos de comunicaciones e incidencias el Tribunal tendrá su sede en la Casa Consistorial del Iltmo  Ayuntamiento de 
Estepa (Plaza del Carmen, n º 1 - Estepa, 41560 estepa) 

VII. Publicidad del proceso selectivo.
Los correspondientes anuncios que el Tribunal publique serán publicados en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento	de	Estepa	-	https://sede.estepa.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41041	-.
VIII. Propuesta de candidatos, contratación y renuncia.
Concluida la baremación, el Tribunal hará pública la relación de candidatos por orden de puntuación en el tablón de anuncios de 

la	sede	electrónica	del	Ayuntamiento,-	https://sede.estepa.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41041	-,	elevando	al	órgano	competente	
propuesta de candidatos para la formalización de los contratos 

Los/as aspirantes que formen parte de la relación propuesta por el Tribunal, serán llamados/as para su contratación según ne-
cesidades del servicio, a tenor de la regulación que por parte de la Concejalía competente se disponga, y siempre por riguroso orden 
de puntuación 

Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho 
El	órgano	competente	procederá	a	 la	 formalización	de	 los	contratos	previa	 justificación	de	 las	condiciones	de	capacidad	y	

requisitos exigidos en la convocatoria 
El candidato/a que sea llamado para su contratación y no se encuentre disponible en ese momento, habrá de manifestarlo, en 

el plazo de 24 horas, a contar desde la hora a la sea llamado, mediante escrito presentado en el Registro de Entrada del Ayuntamiento 
(Anexo II), pasando al último puesto de la bolsa 

La renuncia al puesto también habrá de manifestarse mediante escrito presentado en el Registro de Entrada del Ayuntamiento 
(Anexo	II),	en	el	plazo	de	24	horas,	a	contar	desde	la	hora	a	la	sea	llamado,	quedando	el	candidato	excluido	definitivamente	de	la	bolsa.

En	caso,	que	la	no	disponibilidad	o	la	renuncia	expresa,	no	se	manifieste	por	escrito	en	el	plazo	establecido	al	efecto,	(Anexo	
II),	se	entenderá	al	candidato/a	excluido	definitivamente	de	la	bolsa.
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anexo i

Modelo de solicitud

1. datos del aspirante.
Apellidos y nombre:                                                                                                                                                                         
D N I  núm                                                                                                 Domicilio:                                                                      
Población:                                                                                                            C P:                                                                      
Teléfono:                                                                                      Correo electrónico:                                                                      
2. datos de la ConvoCatoria:
Plaza/Puesto al que se opta: Monitor Natación - Socorrista 
Sistema de acceso: Concurso de méritos 
3. datos aCadémiCos:
Titulación que posee:
                                                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                                          
4. doCumentaCión que adjunta:
	 •	 Copia	del	documento	nacional	de	identidad.
	 •	 Copia	de	la	titulación.
	 •	 	Declaración	de	no	haber	sido	condenado/a	por	delitos	de	naturaleza	sexual	o	Certificado	negativo	del	Registro	Central	

de Delincuentes Sexuales de delitos de naturaleza sexual 
	 •	 	Copia	de	los	méritos	alegados	para	su	baremación	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Base	V.	(Vida	Laboral,	

contratos de trabajo y cursos, jornadas o seminarios) 
	 •	 Sólo	nuevos	méritos	_______	(Marcar	con	X	en	caso	que	solo	se	aporten	nuevos	méritos)
5. otros datos que HaCe Constar el aspirante:
El	abajo	firmante	solicita	ser	admitido	en	el	proceso	selectivo	convocado	por	el	Ayuntamiento	de	Estepa	y	declara	reunir	todos	

y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas por las Bases y Anexo de la Convocatoria para la provisión de la plaza a fecha de 
terminación del plazo señalado para la presentación de esta solicitud, Bases que declaro conocer y aceptar íntegramente, y no padecer 
enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funcio-
nes, ni haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado/a para el desempeño de funciones públicas 

En Estepa, a       de                                         de 2021 
Firma

Fdo  ________________________________________

Declaración de no haber sido condenado por delitos de naturaleza sexual

D/ª  ___________________________________________, con D N I  núm  ______________, de conformidad con lo exigido 
por	la	Ley	Orgánica	1/1996	de	Protección	Jurídica	del	Menor,	modificada	por	la	Ley	26/2015	y	la	Ley	45/2015	de	voluntariado,	declaro,	
que no he sido condenado por delitos de naturaleza sexual y me comprometo a aportar	el	certificado	negativo	del	Registro	Central	de	
Delincuentes Sexuales de delitos de naturaleza sexual, con carácter previo a la formalización del contrato, en su caso 

En _______________ a ______ de ___________ de 2021 
Firma

Fdo  __________________________________________

anexo ii

datos del Candidato/a.:
Primer apellido:                                                                                                                                                                                
Segundo apellido:                                                                                                                                                                             
Nombre:                                                                                                                                           N I F  núm                                
Domicilio	a	efectos	de	notificaciones                                                                                                                                               
Sexo:                                   Edad:                                         Teléfono:                                                                                            
El	abajo	firmante	manifiesta	que	figura	en	la	relación	de	candidatos	del	proceso	selectivo	convocado	para	la	selección	de	

Socorristas-Monitores Deportivos de Natación, para la temporada 2021-2022, de la piscina municipal climatizada y piscina pública de 
Estepa, por lo que, conforme a lo establecido en los criterios de funcionamiento de la misma, solicita ponerse en situación de:

___ No disponible (pasa al último puesto de la bolsa)
___ Renuncia (se excluye de la bolsa)

En …                                                  , a …      de …                            de …         2021 
Firma,

Fdo  ___________________________________
(Nota: El plazo máximo para presentar este Anexo en el registro de entrada del Ayuntamiento de Estepa, será de 24 horas) 
Lo que se hace público para general conocimiento 
En Estepa a 17 de agosto de 2021 —El Alcalde-Presidente, Antonio Jesús Muñoz Quirós 

15W-7025
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PEÑAFLOR

Por resolución de Alcaldía emitida el día 13 de agosto de 2021, número 271, se resuelve lo siguiente:
«Vista	la	necesidad	de	contratación	de	Oficiales	de	la	Construcción	y	la	constitución	de	una	bolsa	de	trabajo	para	atender	las	

contrataciones	de	oficiales	de	la	construcción	para	la	ejecución	de	la	Línea	5	del	Programa	de	Empleo	y	Apoyo	Empresarial	del	Plan	
Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) y sus posibles prórrogas, ampliaciones o convocatorias de 
Programas	o	Subvenciones	similares,	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Considerando para ello necesario aprobar unas bases para la selección y constitución de una bolsa de trabajo para atender las 
contrataciones	de	Oficiales	de	la	Construcción	para	la	ejecución	de	la	Línea	5	del	Programa	de	Empleo	y	Apoyo	Empresarial	del	Plan	
Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) 

Visto que en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 
establece que «No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento de personal estatutario 
temporal y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables » Considerándose 
desde esta Alcaldía que la contratación que se pretende llevar a cabo está amparada por el tenor del artículo anteriormente transcrito, 
por los siguientes motivos: las contrataciones que se llevarán a cabo están destinadas a cubrir necesidades surgidas por la concesión de 
subvenciones a este Ayuntamiento 

Considerando que el acceso al empleo público debe realizarse, en cualquier caso, de acuerdo los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, que inspiran la normativa sectorial de esta materia, fundamentalmente, el Estatuto Básico del Empleado 
Público,	cuyo	artículo	61.7,	regulador	del	acceso	al	empleo	público	por	parte	del	personal	laboral	fijo,	prevé	como	uno	de	los	sistemas	
selectivos	el	de	«concurso-oposición».	Considerando	que,	pese	a	no	tratarse	de	personal	laboral	fijo	sino	de	carácter	temporal,	es	nece-
sario mantener el criterio de acceso al empleo público de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo optarse 
por el concurso o el concurso-oposición 

Considerando que se ha procedido a redactar las bases que habrá de regir la convocatoria comprensiva de los requisitos para 
concurrir,	forma	de	provisión,	proceso	selectivo	y	cuantas	especificaciones	establece	la	legislación	vigente	en	la	materia,	resuelvo:

Primero — Declarar, en base a lo establecido en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales	del	Estado	para	el	año	2021,	el	carácter	prioritario	de	las	funciones	a	desempeñar	por	los	Oficiales	de	la	Construcción,	
disponiendo la urgencia de su provisión 

Segundo — Aprobar las Bases por las que se ha de regir la selección y constitución de una bolsa de trabajo para atender las 
contrataciones	de	Oficiales	de	la	Construcción	para	la	ejecución	de	la	Línea	5	del	Programa	de	Empleo	y	Apoyo	Empresarial	del	Plan	
Provincial	de	Reactivación	Económica	y	Social	2020-2021	(Plan	Contigo)	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	sus	posibles	prórrogas,	
ampliaciones o Programas o subvenciones similares que se concedan a este Ayuntamiento, en los siguientes términos:
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DE OFICIALES DE LA CONSTRUCCIÓN Y LA CREACIÓN DE 
UNA	BOLSA	DE	EMPLEO	PARA	LA	CATEGORÍA	PROFESIONAL	DE	OFICIALES	DE	LA	CONSTRUCCIÓN	PARA	LA	COBERTURA	DEL	PROGRAMA 
DE EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA, ENCUADRADO EN EL PLAN DE REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 2020-2021 (PLAN CONTIGO)

Primera — Objeto.
1.1.	El	objeto	de	la	presente	convocatoria	es	la	selección,	contratación	y	constitución	de	una	bolsa	de	trabajo	de	oficiales	de	la	

construcción para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla, encuadrado en el Plan de 
Reactivación Económica y Social de la Provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo), sus prórrogas o ampliaciones y planes similares 
que	puedan	convocarse,	por	parte	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	así	como	la	cobertura	de	las	posibles	vacaciones,	licencias,	permisos,	
excedencias o bajas de las personas que resulten seleccionadas 

1 2  El objeto del contrato será la realización	de	las	funciones	propias	de	un	oficial	de	la	construcción.	El	contrato	será	en	la	
modalidad de laboral temporal por obra y servicio, de conformidad con en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 

1 3  La jornada y horario de trabajo estarán sujetos a las necesidades de ejecución del proyecto y cumplimiento de las Bases del 
Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla 

1 4  La presente convocatoria se hará pública mediante el correspondiente anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento	y	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.

1.5.	La	vigencia	del	Plan	Contigo,	cuyas	actuaciones	deben	estar	finalizadas	con	anterioridad	al	30	de	septiembre	de	2022,	
justifica	la	urgencia	en	la	tramitación	de	las	presentes	Bases,	así	como	la	reducción	de	plazos	que	con	carácter	general	rigen	el	proce-
dimiento administrativo común 

1.6.	Las	presentes	bases	tendrán	en	cuenta	el	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	por	lo	que	se	refiere	al	
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, y lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectivas de mujeres y hombres 

Con	objeto	de	evitar	que	la	utilización	de	modos	de	expresión	no	sexista	ocasione	una	dificultad	perturbadora	añadida	a	la	lectura 
y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como opositor, 
aspirante, funcionario, trabajador, etc  debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos 

Segunda — Modalidad del contrato.
2 1  La modalidad del contrato será en régimen laboral temporal a través de la modalidad de contrato por obra o servicio, 

regulada en el artículo 15 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre 

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial o completo dependiendo de las necesidades 
del servicio y de la disponibilidad de crédito por la concesión de la subvención por la Diputación Provincial de Sevilla en el marco del 
Plan	Contigo,	Línea	5,	dentro	del	grupo	profesional	C2	y	con	la	categoría	profesional	de	Oficial	de	la	Construcción.

2.2.	En	el	caso	de	suspensión	de	la	concesión	de	subvención	o	de	terminación	del	crédito	finalizarán	los	contratos	hasta	ese	
momento	en	vigor	por	falta	de	créditos	al	carecer	de	financiación.

2.3.	La	duración	de	la	relación	laboral	será	como	máximo	de	12	meses	y	se	extenderá	desde	la	fecha	de	firma	del	contrato	
de trabajo,	una	vez	finalizado	el	proceso	de	selección.	En	cualquier	caso,	la	relación	laboral	deberá	estar	finalizada	antes	del	30	de	
septiembre de 2022 
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En caso de ampliación o aprobación	de	un	nuevo	Programa,	los	sucesivos	contratos	que	firmasen	las	personas	incluidas	en	la	
bolsa de trabajo tendrán vigencia, como máximo, hasta la fecha establecida como límite en el mismo 

2 4  El horario de trabajo será el que se programe desde el Área de Personal del Ayuntamiento, en atención a las necesidades 
del servicio 

2 5  La duración del contrato, será la duración de ejecución de la obra para la que se le contrate 
Tercera — Normativa aplicable y publicidad.
3 1  Además de las presentes Bases, le será de aplicación a esta convocatoria:
— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público 
— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores 
— R D  2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 

contratos de duración determinada 
— Bases regulatorias del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial que se enmarca en el Plan de Reactivación Económica y 

Social	2020/2021	(Plan	Contigo)	publicado	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	Sevilla	número	8,	de	12	de	enero	de	2021.
— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado 

3 2  La convocatoria del proceso selectivo se realizará mediante anuncio en el tablón electrónico del Ayuntamiento y el 
«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.	Una vez iniciado el proceso selectivo, todos los actos integrantes del mismo se publicarán 
en el tablón electrónico del Ayuntamiento 

La	lista	provisional	de	admitidos/as	y	excluidos/as,	así	como	la	definitiva,	la	composición	del	Tribunal,	la	convocatoria	para	
la	realización	del	examen	tipo	test,	así	como	las	restantes	comunicaciones	y	notificaciones	derivadas	de	esta	convocatoria	y	demás	
anuncios	que	deban	realizarse,	se	harán	públicos	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	donde	se	podrán	consultar,	entre	
otros	extremos,	las	bases,	listas	de	admitidos,	fechas	de	exámen	y	calificaciones	obtenidas.

3 3  Las personas que formen parte en el presente proceso selectivo autorizan con su participación, la cesión de sus datos de 
carácter	personal	a	los	efectos	de	publicidad	del	listado	de	admisión,	calificaciones	y	resultados	y	cualesquiera	otros	fines	directamente	
relacionados con el proceso selectivo 

Cuarta — Requisitos de admisión de los aspirantes.
4 1 Para tomar parte en el proceso de selección será necesario que los aspirantes reúnan en la fecha de terminación del plazo de 

presentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a cubrir 
c) Tener cumplidos 45 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 

de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado  En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

e) No estar incurso en causa legal de incompatibilidad o incapacidad 
f)	Estar	en	posesión	del	certificado	de	escolaridad	o	equivalente.
g)	Tener	experiencia	acreditada	documentalmente	como	oficial	de	la	construcción	de	al	menos	12	de	meses.
h) Haber abonado el importe de la tasa por derechos de examen (Tarifa general 6,00 €; Tarifa 3,00 € para quienes acrediten 

discapacidad o encontrase en situación de demanda de empleo, en las condiciones establecidas en la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la Tasa por Derechos de Examen) 

4.2.	Los	requisitos	establecidos	en	esta	base	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	
y mantenerse durante toda la vigencia de la bolsa de trabajo hasta el momento de la celebración del contrato 

4.3.	Para	la	realización	de	las	pruebas	selectivas	el	Tribunal	calificador	establecerá,	para	las	personas	con	discapacidad	que	lo	
formularan en la solicitud de admisión, las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios 

Quinta — Forma y plazo de presentación de solicitudes.
5.1.	Las	instancias	solicitando	tomar	parte	en	la	convocatoria	se	presentarán	conforme	al	Modelo	que	figura	en	el	Anexo	I	de	las	

presentes Bases, durante el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de las bases en el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	junto	con	la	documentación	acreditativa	de	méritos	alegados.

Podrán presentarse ante el Registro General de este Ayuntamiento, Plaza España, 1, en el horario de 8 00 a 15 00 horas, de 
cualquiera de los días laborables del plazo indicado en el mismo punto  Asimismo las instancias también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas 

5 2  La instancia se acompañará de los siguientes documentos:
•	Fotocopia	del	documento	nacional	de	identidad.
•	Fotocopia	del	título	de	certificado	de	escolaridad	o	equivalente	o	titulación	académica	superior.
•	Acreditación	de	poseer	experiencia	profesional	como	oficial	de	la	construcción	de	al	menos	12	meses.
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•	Documentos	acreditativos	de	los	méritos	a	valorar	(títulos de cursos, contratos de trabajo, vida laboral…)
•	Resguardo	acreditativo	de	haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	de	examen,	cantidad	que	podrá	ser	ingresada	en	la	

cuenta bancaria de BBVA ES36-0182-5566- 7902-0041-0946 o en la cuenta bancaria de La Caixa ES82-2100-7475-7022-0003- 7239 
o en la cuenta bancaria de Caja Rural del Sur ES26-3187-0609-5710-9398-0223 debiendo indicar el nombre del aspirante y DNI así 
como el proceso selectivo en el que solicita participar, aun cuando sea impuesto por persona distinta 

Sexta — Admisión de aspirantes.
6 1  Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/as con indicación, en este último caso, de la causa de exclusión  En dicha resolución se señalará un plazo de 3 
días hábiles para subsanar los posibles errores en las instancias y formular reclamaciones contra la misma  No obstante, los errores de 
hecho	podrán	subsanarse	en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado,	de	conformidad	con	el	art.	102	de	la	Ley	39/2015.

6 2  Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el órgano convocante dictará resolu-
ción	declarando	aprobada	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos/as	y	excluidos/as,	determinando	la	composición	del	Tribunal	califi-
cador	y	fijando	el	lugar,	fecha	y	hora	de	comienzo	de	la	fase	de	oposición,	que	se	publicará	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento.	
En	el	supuesto	de	no	presentarse	reclamación	ni	subsanación	alguna,	la	lista	de	aspirantes	admitidos	devendrá	definitiva.

Séptima — Tribunal calificador.
7.1.	El	Tribunal	calificador	será	designado por Resolución de Alcaldía, ajustándose a los principios de imparcialidad y profesio-

nalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre y estará compuesto por los siguientes miembros, 
que deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para las plazas convocadas:

—	Presidente:	Un	empleado	público	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.
—	Vocales:	Dos	empleados	públicos	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.
— Secretario: El Secretario de la Corporación o empleado público del Ayuntamiento en quien delegue, que intervendrá a título 

individual y que actuará como Secretario del Tribunal, con voz y voto 
7 2  La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 

o por cuenta de nadie  La actuación de todos los miembros del Tribunal será colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad, tendiéndose, en lo posible, en cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el 
artículo 60 1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público 

7.3.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificando	a	la	autoridad	convocante,	y	los	aspirantes	podrán	
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas convocadas, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese periodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las 
plazas convocadas  Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas 

7 4  Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secretario y 
de uno de los Vocales 

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como 
Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones 

Asimismo, cuando un miembro del Tribunal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la 
suficiente antelación con el objeto de que asista a la misma 

7.5.	El	Tribunal	calificador	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	pudieran	surgir	en	la	aplicación	de	las	bases,	para	
decidir	respecto	a	lo	no	contemplado	en	las	mismas,	así	como	para	establecer	pruebas	adicionales	a	las	que	figuren	en	las	convocatorias.

Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los 
criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas 

7 6  En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de 
aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 

Octava — Proceso selectivo.
8 1  El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concursooposición, dada la urgencia e inmediatez de la contratación 

y constará de las siguientes fases:
1 º) Fase de oposición (máximo 5 puntos y será eliminatoria) 
Se realizará en primer lugar la fase de oposición, que consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio y eliminatorio para 

todos los aspirantes  Esta prueba versará sobre las funciones a realizar y competencias en materia del puesto a cubrir  El ejercicio 
consistirá en responder a 50 preguntas tipo test, más 5 preguntas de reserva  Cada respuesta acertada se puntuará con 0,10 puntos y cada 
dos contestaciones erróneas, restará un acierto  Se superará esta fase de oposición con una puntuación mínima de 2,5 puntos  El tiempo 
para la realización de esta prueba será de 2 horas 

Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en los lugares 
de	celebración	una	vez	iniciadas	las	pruebas	o	por	la	inasistencia	a	las	mismas,	aun	cuando	se	deba	a	causas	justificadas.

El	Tribunal	podrá	requerir	a	los	aspirantes	en	cualquier	momento	para	que	acrediten	su	personalidad,	a	cuyo	fin	deberán	acudir	
provistos	del	DNI	o,	en	defecto	de	éste,	de	otro	documento	oficial	que	acredite	su	identidad.

El	Tribunal	publicará	en	el	tablón	de	anuncios	electrónico	del	Ayuntamiento	la	lista	de	las	calificaciones	otorgadas	a	los	aspiran-
tes y concederá un plazo de tres días hábiles para la presentación de reclamaciones y/o alegaciones  Una vez transcurrido dicho plazo, 
el	Tribunal	resolverá	las	alegaciones	y	publicará	las	calificaciones	definitivas.	Si	no	se	presentaran	alegaciones	y/o	reclamaciones,	las	
calificaciones	provisionalmente	otorgadas,	se	entenderán	definitivas.

2 º) Fase de concurso (máximo 5 puntos) 
A continuación, tendrá lugar la fase de concurso  Solamente se procederá a puntuar en la fase de concurso a aquellos aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición 
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No se valorarán los títulos necesarios para acceder al proceso selectivo  Se valorarán otras titulaciones académicas relacionas 
con la plaza, la experiencia profesional (como funcionario o personal laboral) en la Administración Pública o en el sector privado, en 
puesto	de	oficial	de	la	construcción	y	la	formación	complementaria,	que	tenga	relación	con	las	actividades	a	desarrollar	en	el	puesto	
de contratación 

Se valorarán los siguientes méritos:
A  Experiencia profesional (máximo de 2,75 puntos):
A 1  Por cada día completo de servicio prestado en la Administración Local, desarrollando trabajos relacionados directamente 

con el puesto al que se opta: 0,004 puntos 
A 2  Por cada día completo de servicio prestado en otras Administraciones públicas, desarrollando trabajos relacionados direc-

tamente con el puesto al que se opta: 0,002 puntos 
A 3  Por cada día completo de servicio prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos relacionados directamente con el 

puesto al que se opta: 0,0005 puntos 
Si el trabajo fue prestado a tiempo parcial, la puntuación será reducida proporcionalmente 
La experiencia profesional se acreditará mediante la aportación de informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General 

de la Seguridad Social, en el que consten expresamente los períodos en alta en el sistema de la Seguridad Social y los grupos de 
cotización  A la vida laboral se acompañarán, copia de los contratos correspondientes diligenciados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal,	certificado	de	la	empresa	o	Administración	de	prestación	de	servicios.	No	se	valorarán	los	servicios	prestados	que	no	queden	
convenientemente acreditados con la vida laboral y el contrato de trabajo, no pudiendo valorarse los servicios en los que no se aporten 
ambos requisitos 

B  Formación (máximo de 2 puntos):
a) Formación reglada (máximo 1 punto):
Otras titulaciones académicas, no acumulables, relacionadas con la plaza de las bases generales de la convocatoria, no impres-

cindibles para el proceso de selección 
Taller de empleo o formación o equivalente                               0,50 puntos 
Educación Secundaria o equivalente                                          0,70 puntos 
Bachillerato, Formación Profesional o equivalente                   0,90 puntos 
Titulación Universitaria                                                              1 punto 
B) Cursos, seminarios y jornadas (máximo 1 punto):
Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con la plaza a cubrir, en la proporción que a continuación se indica 
De 10 a 20 horas                                                                         0,10 puntos 
De 21 a 40 horas                                                                         0,15 puntos 
De 41 a 100 horas                                                                       0,20 puntos 
De 101 en adelante                                                                     0,40 puntos 
La realización de los cursos, jornadas… se acreditará mediante la presentación de copia del diploma expedido al efecto, en el 

que	se	especifiquen	los	contenidos	y	las	horas.	Los	cursos	que	no	expresen	su	duración	en	horas	no	serán	valorados.	La	puntuación	
máxima a obtener por cursos de materias transversales (igualdad, idiomas, informática, medio ambiente…) será como máximo de 0,50 
puntos  La prevención de riesgos laborales se considerará como materia básica (no transversal), en este procedimiento selectivo 

C  Otros datos a valorar (máximo 0,25 puntos):
Estar en posesión del carnet de conducir B: 0,25 puntos 
8.2.	La	calificación	final	y	el	orden	de	la	bolsa	de	empleo	vendrá	determinado	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	

las fases de oposición y en la fase de concurso  En caso de empate se seleccionará a la persona de mayor edad  Si persiste el empate se 
seleccionará a la persona que más días en situación de desempleo acredite en los 2 últimos años, desde la fecha de la solicitud  Si per-
siste el empate, se propondrá a la persona que acredite mayor experiencia profesional relacionada con la ocupación, en la baremación 
de méritos valorados  Si persiste el empate la persona con mayor puntuación en la baremación de la formación  En caso de persistir, se 
resolverá por el orden de registro de la solicitud de participación 

Novena — Relación de aprobados.
9.1.	Terminado	el	proceso	selectivo,	el	Tribunal	de	selección	publicará	 la	 relación	definitiva	de	aprobados	por	el	orden	de	

puntuación alcanzada  Una vez publicado el resultado del proceso, y por quienes tengan la consideración de interesados/as, se podrá 
presentar alegaciones en el plazo de 3 días hábiles siguientes, las cuales serán resueltas por el Tribunal  Una vez resueltas las alegacio-
nes	o	reclamaciones	presentadas,	la	relación	definitiva	de	aprobados	se	elevará	al	Sr.	Alcalde	para	que	proceda	a	formalizar	contrato	de	
trabajo	con	el	aspirante	que	hubiera	obtenido	la	mejor	calificación	y,	una	vez	formalizado,	proceda	a	constituir	la	bolsa	de	trabajo	con	
aquellos aspirantes que, superado el proceso selectivo, no hubieran formalizado el correspondiente contrato de trabajo 

9 2  Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir 
los requisitos exigidos, se convocará al siguiente candidato/a que hubiera superado el proceso de selección 

Décima — Bolsa de trabajo.
10 1  La bolsa de empleo se constituye por el tiempo indispensable para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empre-

sarial convocado por la Diputación Provincial de Sevilla  La prórroga o ampliación de los Programas existentes o aprobación de nuevos 
Programas	del	Plan	permitirán	mantener	la	vigencia	de	la	bolsa	de	trabajo	hasta	la	finalización	de	los	mismos.

10.2.	Las	personas	integrantes	de	la	bolsa	de	trabajo	de	Oficial	de	la	Construcción	ocuparán	el	puesto	de	la	lista	que	les	corres-
ponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número 
del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado 

10 3  La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 5 puntos  Todas las personas que 
superen	el	proceso	de	selección	serán	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	para	las	futuras	contrataciones	que	resulten	necesarias	a	fin	de	cubrir	
vacantes temporalmente o programas similares al actual, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente 
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10 4  El funcionamiento de la bolsa de trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no dis-
criminación.	Las	personas	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	tendrán	que	presentar	datos	personales	suficientes	que	permitan	su	pronta	
localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento 

10 5  El llamamiento de los candidatos se efectuará de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo  La 
bolsa	será	rotatoria,	es	decir,	pasando	el	trabajador	empleado	al	final	de	la	misma	una	vez	concluido	el	periodo	de	contrato.

Cualquiera	que	sea	el	contrato	que	se	formalice	con	un	interesado,	una	vez	finalice	el	mismo,	el	candidato	pasará	a	ocupar	el	
último lugar de la bolsa 

10 6  La bolsa de trabajo funcionará a medida que se produzcan las necesidades cuya cobertura sea solicitada, de la siguiente 
forma:

a) Procedimiento general: El Área de Personal del Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con la persona interesada o 
notificará	a	través	del	servicio	de	notificación	del	Ayuntamiento	la	comunicación	de	la	oferta	de	trabajo,	siguiendo	rigurosamente	el	
orden establecido en la lista  Deberá darse contestación a la oferta en el plazo máximo de 2 días hábiles desde la recepción de la comu-
nicación, mediante escrito presentado ante el Registro General del Ayuntamiento 

b) Procedimiento de urgencia: El Área de Personal del Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con la persona interesa-
da, siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista, haciendo, si fuese necesario, tres llamadas telefónicas en diferentes horas y 
en	el	mismo	día.	Si	no	hubiese	respuesta,	se	le	hará	llegar	una	notificación	a	su	domicilio	en	el	plazo	de	24	horas.	La	persona	interesada	
deberá dar una contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de 24 horas, personándose en las dependencias del Ayuntamiento 
Peñaflor	el/la	seleccionado/a	o	persona	en	quien	delegue	si	no	pudiera	presentarse	por	causas	de	fuerza	mayor	o	mediante	contacto	
telefónico con el Área de Personal del Ayuntamiento 

En el caso que no se pueda localizar al interesado o interesada, se procederá al llamamiento del siguiente de la lista, siendo la 
persona no localizada colocada en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera 

10.7.	Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	sin	mediar	justificación,	será	eliminado	de	la	
lista.	Se	entenderá	que	existe	justificación	cuando	se	acredite	mediante	el	medio	de	prueba	adecuado	a	cada	supuesto,	en	el	plazo	de	5	
días naturales desde que se produce la oferta de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a)	Estar	en	situación	de	enfermedad,	acreditada	por	certificado	médico.
b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 
c) Encontrarse en el período de descanso por maternidad o paternidad biológica, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 

como	permanente	o	último	trimestre	de	gestación,	acreditado	por	certificado	médico.
d)	Cuidado	de	hijo	menor	de	3	años	o	familiar,	hasta	segundo	grado	de	consanguineidad,	acreditado	por	certificado	médico	y	

libro de familia 
Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	por	encontrarse	empleado,	si	bien	no	será	eliminado	de	

la	bolsa,	perderá	su	posición	en	la	lista	y	pasará	a	ocupar	el	último	lugar	de	la	misma.	Igualmente,	si	un	candidato	fuera	notificado	para	
ser contratado y rehusase la oferta por no interesarle las condiciones de la misma conforme al programa a ejecutar (económicas, horario, 
desplazamiento…), si bien no será eliminado de la bolsa, perderá su posición en la lista y pasará a ocupar el último lugar de la misma 

10 8  Para la formalización de un contrato derivado de la presente bolsa de trabajo, se procederá a comunicar la oferta al candidato 
que se encuentre en el primer puesto de la bolsa, que deberá, en el plazo de cinco días naturales, aportar los documentos originales 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, así como Declaración Jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación vigente  Será requisito indispensable para 
la	formalización	del	contrato	la	presentación	en	el	Ayuntamiento	de	certificado	actualizado	de	delitos	de	naturaleza	sexual	expedido	
por el Ministerio de Justicia 

De conformidad con el artículo 7 b) del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, los menores de 18 años seleccionados 
para la correspondiente contratación deberán aportar, al efectuar la misma, consentimiento de sus padres o autorización de la persona 
o institución que los tenga a su cargo 

Undécima — Aceptación de las bases.
La presentación de solicitud en esta convocatoria supone la aceptación de las presentes Bases por los aspirantes 

anexo i

Formulario de solicitud para participar en el proceso selectivo y constitución de bolsa de empleo de Oficiales de la Construcción 
para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación Provincial de Sevilla (Plan Contigo)

Solicitante:
Nombre y apellidos: _____________________________________________________ DNI: ___________________
Domicilio: ________________________________________________Teléfono: _____________________________ 
Email: ________________________________ Localidad: _____________________ C P : _____________________
Expone:
Primero. Que	reúne	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	las	bases	referidas	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	de	

presentación de instancias 
Segundo. Que	declara	conocer	las	bases	generales	de	la	convocatoria	para	la	selección	de	Oficial	de	la	Construcción	para	el	

Programa de Empleo y Apoyo Empresarial «Plan Contigo» como personal laboral temporal, así como la conformación de una bolsa 
de empleo 

Tercero. Que	adjunto:
□	Fotocopia	DNI.
□	Fotocopia	de	la	titulación	exigida	(certificado	de	escolaridad	o	equivalente,	o	titulación	superior).
□	Acreditación	de	poseer	al	menos	12	meses	de	experiencia	profesional	como	oficial	de	la	construcción.
□	Documentos	que	acrediten	los	méritos	a	valorar.
□	Acreditación	del	justificante	del	ingreso	de	la	tasa.
Solicita:	Por	todo	lo	cual,	solicito	se	admita	la	presente	instancia	para	participar	en	la	selección	de	Oficial	de	la	Construcción	y	

declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan y adjuntan 
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Por el presente acepto	las	presentes	bases	aprobadas	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor	y,	de	ser	propuesto/a	para	la	contratación,	
acepto las obligaciones y derechos contenidos en las mismas 

En	Peñaflor	a	__________	de	_______________	de	2021.
Firma de la persona solicitante 
Tercero.—	Aprobar	la	convocatoria	y	bases	para	las	contrataciones	de	oficiales	de	la	construcción	para	la	ejecución	de	la	Línea	

5 del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) 
por el Ayuntamiento, sus posibles prórrogas, ampliaciones o Programas o subvenciones similares que se concedan a este Ayuntamiento 

Cuarto.—	Disponer	la	publicación	de	la	convocatoria,	conjuntamente	con	sus	bases,	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	
Sevilla	y	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Quinto — Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima sesión ordinaria que se celebre »
Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer	alternativamente	o	recurso	potestativo	de	

reposición,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	ante	el	Pleno	de	este	
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio  Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd  cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho 

En	Peñaflor	a	13	de	agosto	de	2021.—El	Alcalde-Presidente,	José	Ruiz	Herman 
6W-7008

————

PEÑAFLOR

Encuadrado en el Plan de Reactivación Económica y Social de la provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo) 
Por resolución de Alcaldía emitida el día 13 de agosto de 2021, número 269, se resuelve lo siguiente:
«Vista la necesidad de contratación de un Administrativo y la constitución de una bolsa de empleo de administrativos para la 

ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla, encuadrado en el Plan de Reactivación Económica 
y Social de la Provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo) y sus posibles prórrogas o ampliaciones y planes similares que puedan 
convocarse,	por	parte	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	así	como	la	cobertura	de	las	posibles	vacaciones,	licencias,	permisos,	excedencias	
o bajas de las personas que resulten seleccionadas 

Considerando para ello necesario aprobar unas bases para la selección y constitución de una bolsa de empleo para atender las 
contrataciones de Administrativos para la cobertura del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación 
Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) 

Visto que en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 
establece que «No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento de personal estatutario 
temporal y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables » Considerándose 
desde esta Alcaldía que la contratación que se pretende llevar a cabo está amparada por el tenor del artículo anteriormente transcrito, 
por los siguientes motivos: las contrataciones que se llevarán a cabo están destinadas a cubrir necesidades surgidas por la concesión de 
subvenciones a este Ayuntamiento 

Considerando que el acceso al empleo público debe realizarse, en cualquier caso, de acuerdo los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, que inspiran la normativa sectorial de esta materia, fundamentalmente, el Estatuto Básico del Empleado 
Público,	cuyo	artículo	61.7,	regulador	del	acceso	al	empleo	público	por	parte	del	personal	laboral	fijo,	prevé	como	uno	de	los	sistemas	
selectivos	el	de	«concurso-oposición».	Considerando	que,	pese	a	no	tratarse	de	personal	laboral	fijo	sino	de	carácter	temporal,	es	necesario 
mantener el criterio de acceso al empleo público de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo optarse por 
el concurso o el concurso-oposición 

Considerando que se ha procedido a redactar las bases que habrá de regir la convocatoria comprensiva de los requisitos para 
concurrir,	forma	de	provisión,	proceso	selectivo	y	cuantas	especificaciones	establece	la	legislación	vigente	en	la	materia,	resuelvo:

Primero — Declarar, en base a lo establecido en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, el carácter prioritario de las funciones a desempeñar por los Administrativos contratados para 
la cobertura del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan 
Contigo), disponiendo la urgencia de su provisión 

Segundo — Aprobar las Bases por las que se ha de regir la selección de un Administrativo y la constitución de una bolsa de 
empleo para atender las contrataciones de Administrativos para la cobertura del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan 
Provincial	de	Reactivación	Económica	y	Social	2020-2021	(Plan	Contigo)	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	sus	posibles	prórrogas,	
ampliaciones o Programas o subvenciones similares que se concedan a este Ayuntamiento, en los siguientes términos:
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UN ADMINISTRATIVO Y LA CREACIÓN DE UNA BOLSA 
DE	EMPLEO	PARA	LA	CATEGORÍA	PROFESIONAL	DE	ADMINISTRATIVOS	PARA	LA	COBERTURA	DEL	PROGRAMA	DE	EMPLEO	Y	APOYO	
EMPRESARIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA, ENCUADRADO EN EL PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE 

LA PROVINCIA DE SEVILLA 2020-2021 (PLAN CONTIGO)

Primera — Objeto.
1 1  El objeto de la presente convocatoria es la selección, contratación y constitución de una bolsa de trabajo de administrativos 

para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla, encuadrado en el Plan de Reactivación 
Económica y Social de la Provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo), sus prórrogas o ampliaciones y planes similares que puedan 
convocarse,	por	parte	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	así	como	la	cobertura	de	las	posibles	vacaciones,	licencias,	permisos,	excedencias	
o bajas de las personas que resulten seleccionadas 
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1 2  El objeto del contrato será la realización de las funciones propias de un administrativo  El contrato será en la modalidad de 
laboral temporal por obra y servicio, de conformidad con en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 

1 3  La jornada y horario de trabajo estarán sujetos a las necesidades de ejecución del proyecto y cumplimiento de las Bases del 
Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla 

1 4  La presente convocatoria se hará pública mediante el correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento	y	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.

1.5.	La	vigencia	del	Plan	Contigo,	cuyas	actuaciones	deben	estar	finalizadas	con	anterioridad	al	30	de	septiembre	de	2022,	
justifica	la	urgencia	en	la	tramitación	de	las	presentes	Bases,	así	como	la	reducción	de	plazos	que	con	carácter	general	rigen	el	proce-
dimiento administrativo común 

1.6.	Las	presentes	bases	tendrán	en	cuenta	el	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	por	lo	que	se	refiere	al	
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, y lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectivas de mujeres y hombres 

Con	objeto	de	evitar	que	la	utilización	de	modos	de	expresión	no	sexista	ocasione	una	dificultad	perturbadora	añadida	a	la	lectu-
ra y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como opositor, 
aspirante, funcionario, trabajador, etc  debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos 

Segunda — Modalidad del contrato.
2 1  La modalidad del contrato será en régimen laboral temporal a través de la modalidad de contrato por obra o servicio, re-

gulada en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre 

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial o completo dependiendo de las necesidades 
del servicio y de la disponibilidad de crédito por la concesión de la subvención por la Diputación Provincial de Sevilla en el marco del 
Plan Contigo, Línea 6, dentro del grupo profesional C1 y con la categoría profesional de Administrativo 

2.2.	En	el	caso	de	suspensión	de	la	concesión	de	subvención	o	de	terminación	del	crédito	finalizarán	los	contratos	hasta	ese	
momento	en	vigor	por	falta	de	créditos	al	carecer	de	financiación.

2.3.	La	duración	de	la	relación	laboral	será	como	máximo	de	12	meses	y	se	extenderá	desde	la	fecha	de	firma	del	contrato	de	
trabajo,	una	vez	finalizado	el	proceso	de	selección.	En	cualquier	caso,	la	relación	laboral	deberá	estar	finalizada	antes	del	30	de	sep-
tiembre de 2022 

En	caso	de	ampliación	o	aprobación	de	un	nuevo	Programa,	los	sucesivos	contratos	que	firmasen	las	personas	incluidas	en	la	
bolsa de trabajo tendrán vigencia, como máximo, hasta la fecha establecida como límite en el mismo 

2 4  El horario de trabajo será el que se programe desde el Área de Personal del Ayuntamiento, en atención a las necesidades 
del servicio 

2 5  La duración del contrato será hasta 30 de Septiembre de 2022 o plazo superior que permitan las Bases Reguladoras del 
Programa de Empleo y Apoyo Empresarial 

Tercera — Normativa aplicable y publicidad.
3 1  Además de las presentes Bases, le será de aplicación a esta convocatoria:
— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público 
— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores 
— R D  2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 

contratos de duración determinada 
— Bases regulatorias del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial que se enmarca en el Plan de Reactivación Económica y 

Social	2020/2021	(Plan	Contigo)	publicado	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	Sevilla	número	8,	de	12	de	enero	de	2021.
— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado 

3 2  La convocatoria del proceso selectivo se realizará mediante anuncio en el tablón electrónico del Ayuntamiento y el 
«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.	Una	vez	iniciado	el	proceso	selectivo,	todos	los	actos	integrantes	del	mismo	se	publicarán	
en el tablón electrónico del Ayuntamiento 

La	lista	provisional	de	admitidos/as	y	excluidos/as,	así	como	la	definitiva,	la	composición	del	Tribunal,	la	convocatoria	para	
la	realización	del	examen	tipo	test,	así	como	las	restantes	comunicaciones	y	notificaciones	derivadas	de	esta	convocatoria	y	demás	
anuncios	que	deban	realizarse,	se	harán	públicos	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	donde	se	podrán	consultar,	entre	
otros	extremos,	las	bases,	listas	de	admitidos,	fechas	de	examen	y	calificaciones	obtenidas.

3 3  Las personas que formen parte en el presente proceso selectivo autorizan con su participación, la cesión de sus datos de 
carácter	personal	a	los	efectos	de	publicidad	del	listado	de	admisión,	calificaciones	y	resultados	y	cualesquiera	otros	fines	directamente	
relacionados con el proceso selectivo 

Cuarta — Requisitos de admisión de los aspirantes.
4 1  Para tomar parte en el proceso de selección será necesario que los aspirantes reúnan en la fecha de terminación del plazo 

de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a cubrir 
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c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 

de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado  En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

e) No estar incurso en causa legal de incompatibilidad o incapacidad 
f) Estar en posesión del título de grado superior de Formación Profesional, especialidad administrativa, o equivalente  Se ad-

miten titulaciones universitarias directamente relacionadas con el ámbito socio-económico 
g) Haber abonado el importe de la tasa por derechos de examen (Tarifa general 7,50 €; Tarifa 3,75€ para quienes acrediten 

discapacidad o encontrase en situación de demanda de empleo, en las condiciones establecidas en la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la Tasa por Derechos de Examen) 

4.2.	Los	requisitos	establecidos	en	esta	base	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	
y mantenerse durante toda la vigencia de la bolsa de trabajo hasta el momento de la celebración del contrato 

4.3.	Para	la	realización	de	las	pruebas	selectivas	el	Tribunal	calificador	establecerá,	para	las	personas	con	discapacidad	que	lo	
formularan en la solicitud de admisión, las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios 

Quinta — Forma y plazo de presentación de solicitudes.
5.1.	Las	instancias	solicitando	tomar	parte	en	la	convocatoria	se	presentarán	conforme	al	Modelo	que	figura	en	el	Anexo	I	de	las	

presentes Bases, durante el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de las bases en el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	junto	con	la	documentación	acreditativa de méritos alegados 

Podrán presentarse ante el Registro General de este Ayuntamiento, Plaza España, 1, en el horario de 8:00 a 15:00 horas, de 
cualquiera de los días laborables del plazo indicado en el mismo punto  Asimismo las instancias también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas 

5 2  La instancia se acompañará de los siguientes documentos:
•	Fotocopia	del	documento	nacional	de	identidad.
•	Fotocopia	del	título	de	grado	superior	de	Formación	Profesional,	especialidad	administrativa,	o	equivalente.	Se	admiten	titu-

laciones universitarias directamente relacionadas con el ámbito socio-económico 
•	Documentos	acreditativos	de	los	méritos	a	valorar	(títulos	de	cursos,	contratos	de	trabajo,	vida	laboral…)
•	Resguardo	acreditativo	de	haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	de	examen,	cantidad	que	podrá	ser	ingresada	en	la	

cuenta bancaria de BBVA ES36-0182-5566-7902-0041-0946 o en la cuenta bancaria de La Caixa ES82-2100-7475-7022-0003-7239 
o en la cuenta bancaria de Caja Rural del Sur ES26-3187-0609-5710-9398-0223 debiendo indicar el nombre del aspirante y DNI así 
como el proceso selectivo en el que solicita participar, aun cuando sea impuesto por persona distinta 

Sexta — Admisión de aspirantes.
6 1  Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/as con indicación, en este último caso, de la causa de exclusión  En dicha resolución se señalará un plazo de 3 
días hábiles para subsanar los posibles errores en las instancias y formular reclamaciones contra la misma  No obstante, los errores de 
hecho	podrán	subsanarse	en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado,	de	conformidad	con	el	art.	102	de	la	Ley	39/2015.

6 2  Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el órgano convocante dictará resolu-
ción	declarando	aprobada	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos/as	y	excluidos/as,	determinando	la	composición	del	Tribunal	califi-
cador	y	fijando	el	lugar,	fecha	y	hora	de	comienzo	de	la	fase	de	oposición,	que	se	publicará	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento.	
En	el	supuesto	de	no	presentarse	reclamación	ni	subsanación	alguna,	la	lista	de	aspirantes	admitidos	devendrá	definitiva.

Séptima — Tribunal calificador.
7.1.	El	Tribunal	calificador	será	designado	por	resolución	de	Alcaldía,	ajustándose	a	los	principios	de	imparcialidad	y	profesio-

nalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre y estará compuesto por los siguientes miembros, 
que deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para las plazas convocadas:

—	Presidente:	Un	empleado	público	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor
—	Vocales:	Dos	empleados	públicos	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor
— Secretario: El Secretario de la Corporación o empleado público del Ayuntamiento en quien delegue, que intervendrá a título 

individual y que actuará como Secretario del Tribunal, con voz y voto 
7 2  La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 

o por cuenta de nadie  La actuación de todos los miembros del Tribunal será colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad, tendiéndose, en lo posible, en cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el 
artículo 60 1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público 

7.3.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificando	a	la	autoridad	convocante,	y	los	aspirantes	podrán	
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas convocadas, e igualmente 
si hubieran colaborado durante ese periodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las 
plazas convocadas  Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas 

7 4  Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secretario y 
de uno de los Vocales 
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Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como 
Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones 

Asimismo,	cuando	un	miembro	del	Tribunal	no	pueda	asistir	a	alguna	sesión,	deberá	comunicárselo	a	su	suplente	con	la	sufi-
ciente antelación con el objeto de que asista a la misma 

7.5.	El	Tribunal	calificador	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	pudieran	surgir	en	la	aplicación	de	las	bases,	para	de-
cidir	respecto	a	lo	no	contemplado	en	las	mismas,	así	como	para	establecer	pruebas	adicionales	a	las	que	figuren	en	las	convocatorias.

Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los 
criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas 

7 6  En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer 
su exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 

Octava — Proceso selectivo.
8 1  El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concursooposición, dada la urgencia e inmediatez de la contrata-

ción y constará de las siguientes fases:
1 º) Fase de oposición (máximo 5 puntos y será eliminatoria) 
Se realizará en primer lugar la fase de oposición, que consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio y eliminatorio para 

todos los aspirantes  Esta prueba versará sobre las funciones a realizar y competencias en materia del puesto a cubrir  El ejercicio con-
sistirá en responder a 50 preguntas tipo test, más 5 preguntas de reserva  Cada respuesta acertada se puntuará con 0,10 puntos y cada 
dos contestaciones erróneas, restará un acierto  Se superará esta fase de oposición con una puntuación mínima de 2,5 puntos  El tiempo 
para la realización de esta prueba será de 2 horas 

Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en los lugares 
de	celebración	una	vez	iniciadas	las	pruebas	o	por	la	inasistencia	a	las	mismas,	aun	cuando	se	deba	a	causas	justificadas.

El	Tribunal	podrá	requerir	a	los	aspirantes	en	cualquier	momento	para	que	acrediten	su	personalidad,	a	cuyo	fin	deberán	acudir	
provistos	del	DNI	o,	en	defecto	de	éste,	de	otro	documento	oficial	que	acredite	su	identidad.

El	Tribunal	publicará	en	el	tablón	de	anuncios	electrónico	del	Ayuntamiento	la	lista	de	las	calificaciones	otorgadas	a	los	aspiran-
tes y concederá un plazo de tres días hábiles para la presentación de reclamaciones y/o alegaciones  Una vez transcurrido dicho plazo, 
el	Tribunal	resolverá	las	alegaciones	y	publicará	las	calificaciones	definitivas.	Si	no	se	presentaran	alegaciones	y/o	reclamaciones,	las	
calificaciones	provisionalmente	otorgadas,	se	entenderán	definitivas.

2 º) Fase de concurso (máximo 5 puntos)
A continuación, tendrá lugar la fase de concurso  Solamente se procederá a puntuar en la fase de concurso a aquellos aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición 
No se valorarán los títulos necesarios para acceder al proceso selectivo  Se valorarán otras titulaciones académicas relacionas 

con la plaza, la experiencia profesional (como funcionario o personal laboral) en la Administración Pública o en el sector privado, en 
puesto de administrativo y la formación complementaria, que tenga relación con las actividades a desarrollar en el puesto de contratación 

Se valorarán los siguientes méritos:
A  Experiencia profesional (máximo de 2,5 puntos):
A 1  Por cada día completo de servicio prestado en la Administración Local, desarrollando trabajos relacionados directamente 

con el puesto al que se opta: 0,004 puntos 
A 2  Por cada día completo de servicio prestado en otras Administraciones públicas, desarrollando trabajos relacionados direc-

tamente con el puesto al que se opta: 0,002 puntos 
A 3  Por cada día completo de servicio prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos relacionados directamente con el 

puesto al que se opta: 0,0005 puntos 
Si el trabajo fue prestado a tiempo parcial, la puntuación será reducida proporcionalmente 
La experiencia profesional se acreditará mediante la aportación de informe de la vida laboral expedido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social, en el que consten expresamente los períodos en alta en el sistema de la Seguridad Social y los grupos de 
cotización  A la vida laboral se acompañarán, copia de los contratos correspondientes diligenciados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal,	certificado	de	la	empresa	o	Administración	de	prestación	de	servicios.	No	se	valorarán	los	servicios	prestados	que	no	queden	
convenientemente acreditados con la vida laboral y el contrato de trabajo, no pudiendo valorarse los servicios en los que no se aporten 
ambos requisitos 

B  Formación (máximo de 2,5 puntos):
a) Formación reglada (máximo 1,5 puntos):
Otras titulaciones académicas, no acumulables, relacionadas con la plaza de las bases generales de la convocatoria, no impres-

cindibles para el proceso de selección  No se valorará la titulación presentada para acceder como requisito al procedimiento selectivo 
Formación Profesional de Primer Grado                                    0,40 puntos
Formación Profesional de Segundo Grado                                 0,50 puntos
Licenciado/a Universitario/a                                                      0,80 puntos
Graduado/a Universitario/a                                                        0,80 puntos
Diplomado/a Universitario/a                                                      0,70 puntos
Máster Universitario                                                                   0,60 puntos
Especialista o Experto Universitario                                          0,60 puntos
Doctorado                                                                                   0,60 puntos
Cursos, seminarios y jornadas (máximo 1 punto):
Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con la plaza a cubrir, en la proporción que a continuación se indica 
De 10 a 20 horas                                                                         0,05 puntos
De 21 a 40 horas                                                                         0,10 puntos
De 41 a 100 horas                                                                       0,15 puntos
De 101 en adelante                                                                     0,30 puntos
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La realización de los cursos, jornadas… se acreditará mediante la presentación de copia del diploma expedido al efecto, en el 
que	se	especifiquen	los	contenidos	y	las	horas.	Los	cursos	que	no	expresen	su	duración	en	horas	no	serán	valorados.	La	puntuación	
máxima a obtener por cursos de materias transversales (igualdad, idiomas, informática, medio ambiente, prevención de riesgos laborales…) 
será como máximo de 0,50 puntos 

8.2.	La	calificación	final	y	el	orden	de	la	bolsa	de	empleo	vendrá	determinado	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	las	
fases de oposición y en la fase de concurso  En caso de empate, se propondrá a la persona con mayor puntuación en la fase de oposi-
ción  Si persiste el empate, se propondrá a la persona que acredite mayor experiencia profesional relacionada con la ocupación, en la 
baremación de méritos valorados  Si persiste el empate la persona con mayor puntuación en la baremación de la formación  En caso de 
persistir, se resolverá por el orden de registro de la solicitud de participación 

Novena — Relación de aprobados.
9.1.	Terminado	el	proceso	selectivo,	el	Tribunal	de	selección	publicará	 la	 relación	definitiva	de	aprobados	por	el	orden	de	

puntuación alcanzada  Una vez publicado el resultado del proceso, y por quienes tengan la consideración de interesados/as, se podrá 
presentar alegaciones en el plazo de 3 días hábiles siguientes, las cuales serán resueltas por el Tribunal  Una vez resueltas las alegacio-
nes	o	reclamaciones	presentadas,	la	relación	definitiva	de	aprobados	se	elevará	al	Sr.	Alcalde	para	que	proceda	a	formalizar	contrato	de	
trabajo	con	el	aspirante	que	hubiera	obtenido	la	mejor	calificación	y,	una	vez	formalizado,	proceda	a	constituir	la	bolsa	de	trabajo	con	
aquellos aspirantes que, superado el proceso selectivo, no hubieran formalizado el correspondiente contrato de trabajo 

9 2  Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir 
los requisitos exigidos, se convocará al siguiente candidato/a que hubiera superado el proceso de selección 

Décima — Bolsa de trabajo.
10 1  La bolsa de empleo se constituye por el tiempo indispensable para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empre-

sarial convocado por la Diputación Provincial de Sevilla  La prórroga o ampliación de los Programas existentes o aprobación de nuevos 
Programas	del	Plan	permitirán	mantener	la	vigencia	de	la	bolsa	de	trabajo	hasta	la	finalización	de	los	mismos.

10 2  Las personas integrantes de la bolsa de trabajo de Administrativo ocuparán el puesto de la lista que les corresponda, aten-
diendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto 
ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado 

10 3  La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 5 puntos  Todas las personas 
que	superen	el	proceso	de	selección	serán	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	para	las	futuras	contrataciones	que	resulten	necesarias	a	fin	
de cubrir vacantes temporalmente o programas similares al actual, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado 
correspondiente 

10 4  El funcionamiento de la bolsa de trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no 
discriminación.	Las	personas	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	tendrán	que	presentar	datos	personales	suficientes	que	permitan	su	pronta	
localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento 

10 5  El llamamiento de los candidatos se efectuará de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo  La 
bolsa	no	será	rotatoria,	es	decir,	una	vez	finalizado	el	contrato	de	trabajo	de	un	candidato,	volverá	a	ocupar	el	puesto	que	consiguiera	
en	la	bolsa	de	empleo	tras	el	proceso	selectivo.	Cualquiera	que	sea	el	contrato	que	se	formalice	con	un	interesado,	una	vez	finalice	el	
mismo, el candidato volverá a ocupar el lugar que hubiera conseguido de la bolsa en el proceso selectivo 

10 6  La bolsa de trabajo funcionará a medida que se produzcan las necesidades cuya cobertura sea solicitada, de la siguiente forma:
a) Procedimiento general: El Área de Personal del Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con la persona interesada o 

notificará	a	través	del	servicio	de	notificación	del	Ayuntamiento	la	comunicación	de	la	oferta	de	trabajo,	siguiendo	rigurosamente	el	
orden establecido en la lista  Deberá darse contestación a la oferta en el plazo máximo de 2 días hábiles desde la recepción de la comu-
nicación, mediante escrito presentado ante el Registro General del Ayuntamiento 

b) Procedimiento de urgencia: El Área de Personal del Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con la persona interesa-
da, siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista, haciendo, si fuese necesario, tres llamadas telefónicas en diferentes horas y 
en	el	mismo	día.	Si	no	hubiese	respuesta,	se	le	hará	llegar	una	notificación	a	su	domicilio	en	el	plazo	de	24	horas.	La	persona	interesada	
deberá dar una contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de 24 horas, personándose en las dependencias del Ayuntamiento 
Peñaflor	el/la	seleccionado/a	o	persona	en	quien	delegue	si	no	pudiera	presentarse	por	causas	de	fuerza	mayor	o	mediante	contacto	
telefónico con el Área de Personal del Ayuntamiento 

En el caso que no se pueda localizar al interesado o interesada, se procederá al llamamiento del siguiente de la lista, siendo la 
persona no localizada colocada en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera 

10.7.	Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	sin	mediar	justificación,	será	eliminado	de	la	
lista.	Se	entenderá	que	existe	justificación	cuando	se	acredite	mediante	el	medio	de	prueba	adecuado	a	cada	supuesto,	en	el	plazo	de	5	
días naturales desde que se produce la oferta de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a)	Estar	en	situación	de	enfermedad,	acreditada	por	certificado	médico.
b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 
c) Encontrarse en el período de descanso por maternidad o paternidad biológica, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 

como	permanente	o	último	trimestre	de	gestación,	acreditado	por	certificado	médico.
d)	Cuidado	de	hijo	menor	de	3	años	o	familiar,	hasta	segundo	grado	de	consanguineidad,	acreditado	por	certificado	médico	y	

libro de familia 
Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	por	encontrarse	empleado,	si	bien	no	será	eliminado	de	

la	bolsa,	perderá	su	posición	en	la	lista	y	pasará	a	ocupar	el	último	lugar	de	la	misma.	Igualmente,	si	un	candidato	fuera	notificado	para	
ser contratado y rehusase la oferta por no interesarle las condiciones de la misma conforme al programa a ejecutar (económicas, horario, 
desplazamiento…), si bien no será eliminado de la bolsa, perderá su posición en la lista y pasará a ocupar el último lugar de la misma 

10 8  Para la formalización de un contrato derivado de la presente Bolsa de Trabajo, se procederá a comunicar la oferta al candi-
dato que se encuentre en el primer puesto de la bolsa, que deberá, en el plazo de cinco días naturales, aportar los documentos originales 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, así como Declaración Jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación vigente  Será requisito indispensable para 
la	formalización	del	contrato	la	presentación	en	el	Ayuntamiento	de	certificado	actualizado	de	delitos	de	naturaleza	sexual	expedido	
por el Ministerio de Justicia 
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De conformidad con el artículo 7 b) del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, los menores de 18 años seleccio-
nados para la correspondiente contratación deberán aportar, al efectuar la misma, consentimiento de sus padres o autorización de la 
persona o institución que los tenga a su cargo 

Undécima — Aceptación de las bases.
La presentación de solicitud en esta convocatoria supone la aceptación de las presentes Bases por los aspirantes 

anexo i

Formulario de solicitud para participar en el proceso selectivo y constitución de bolsa de empleo de Administrativos para la ejecu-
ción del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación Provincial de Sevilla (Plan Contigo)

Solicitante:
Nombre y apellidos: _____________________________________________________ DNI: ___________________
Domicilio: ________________________________________________Teléfono: _____________________________ 
Email: ________________________________ Localidad: _____________________ C P : _____________________
Expone:
Primero. Que	reúne	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	las	bases	referidas	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	de	

presentación de instancias 
Segundo. Que	declara	conocer	las	bases	generales	de	la	convocatoria	para	la	selección	de	Administrativo	para	el	Programa	

de Empleo y Apoyo Empresarial «Plan Contigo» como personal laboral temporal, así como la conformación de una bolsa de empleo 
Tercero. Que	adjunto:
□	Fotocopia	DNI.
□	Fotocopia	de	la	titulación	exigida
□	Documentos	que	acrediten	los	méritos	a	valorar.
□	Acreditación	del	justificante	del	ingreso	de	la	tasa.
Solicita: Por todo lo cual, solicito se admita la presente instancia para participar en la selección de Administrativo y declaro bajo 

mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan y adjuntan 
Por	el	presente	acepto	las	presentes	bases	aprobadas	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor	y,	de	ser	propuesto/a	para	la	contratación,	

acepto las obligaciones y derechos contenidos en las mismas 
En	Peñaflor	a	__________	de	_______________	de	2021.
Firma de la persona solicitante 
Tercero — Aprobar la convocatoria y bases para las contrataciones de Administrativos para la cobertura del Programa de Em-

pleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) por el Ayuntamiento, sus 
posibles prórrogas, ampliaciones o Programas o subvenciones similares que se concedan a este Ayuntamiento 

Cuarto.—	Disponer	la	publicación	de	la	convocatoria,	conjuntamente	con	sus	bases,	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	
Sevilla	y	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Quinto — Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima sesión ordinaria que se celebre »
Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer	alternativamente	o	recurso	potestativo	de	

reposición,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	ante	el	Pleno	de	este	
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio  Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd  cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho 

En	Peñaflor	a	13	de	agosto	de	2021.—El	Alcalde-Presidente,	José	Ruiz	Herman.
6W-7009

————

PEÑAFLOR

Por resolución de Alcaldía emitida el día 13 de agosto de 2021, número 272*, se resuelve lo siguiente:
«Vista la necesidad de contratación de un Informador Turístico y la constitución de una bolsa de empleo de Informadores Turísti-

cos para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla, encuadrado en el Plan de Reactivación 
Económica y Social de la Provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo) y sus prórrogas o ampliaciones y planes similares que puedan 
convocarse,	por	parte	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	así	como	la	cobertura	de	las	posibles	vacaciones,	licencias,	permisos,	excedencias	
o bajas de las personas que resulten seleccionadas 

Considerando para ello necesario aprobar unas bases para la selección y constitución de una bolsa de empleo para atender las 
contrataciones de Informadores Turísticos para la cobertura del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de 
Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) 

Visto que en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 
establece que «No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento de personal estatutario tem-
poral y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables » Considerándose 
desde esta Alcaldía que la contratación que se pretende llevar a cabo está amparada por el tenor del artículo anteriormente transcrito, 
por los siguientes motivos: las contrataciones que se llevarán a cabo están destinadas a cubrir necesidades surgidas por la concesión de 
subvenciones a este Ayuntamiento 

Considerando que el acceso al empleo público debe realizarse, en cualquier caso, de acuerdo los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, que inspiran la normativa sectorial de esta materia, fundamentalmente, el Estatuto Básico del Empleado 
Público,	cuyo	artículo	61.7,	regulador	del	acceso	al	empleo	público	por	parte	del	personal	laboral	fijo,	prevé	como	uno	de	los	sistemas	
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selectivos	el	de	«concurso-oposición».	Considerando	que,	pese	a	no	tratarse	de	personal	laboral	fijo	sino	de	carácter temporal, es nece-
sario mantener el criterio de acceso al empleo público de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo optarse 
por el concurso o el concurso-oposición 

Considerando que se ha procedido a redactar las bases que habrá de regir la convocatoria comprensiva de los requisitos para 
concurrir,	forma	de	provisión,	proceso	selectivo	y	cuantas	especificaciones	establece	la	legislación	vigente	en	la	materia,	resuelvo:

Primero — Declarar, en base a lo establecido en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, el carácter prioritario de las funciones a desempeñar por los Informadores Turísticos contratados 
para la cobertura del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 
(Plan Contigo), disponiendo la urgencia de su provisión 

Segundo — Aprobar las Bases por las que se ha de regir la selección de un Informador Turístico y la constitución de una bolsa 
de empleo para atender las contrataciones de Informadores Turísticos para la cobertura del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial 
del	Plan	Provincial	de	Reactivación	Económica	y	Social	2020-2021	(Plan	Contigo)	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	sus	posibles	pró-
rrogas, ampliaciones o Programas o subvenciones similares que se concedan a este Ayuntamiento, en los siguientes términos:
BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	LA	CONVOCATORIA	Y	EL	PROCESO	DE	SELECCIÓN	DE	UN	INFORMADOR	TURÍSTICO	Y	LA	CREACIÓN	DE	UNA	
BOLSA	DE	EMPLEO	PARA	LA	CATEGORÍA	PROFESIONAL	DE	 INFORMADORES	TURÍSTICOS	 PARA	LA	COBERTURA	DEL	 PROGRAMA	DE 
EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA, ENCUADRADO EN EL PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

Y SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 2020-2021 (PLAN CONTIGO)

Primera — Objeto.
1 1  El objeto de la presente convocatoria es la selección, contratación y constitución de una bolsa de trabajo de Informadores 

Turísticos para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla, encuadrado en el Plan de Re-
activación Económica y Social de la Provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo), sus prórrogas o ampliaciones y planes similares 
que	puedan	convocarse,	por	parte	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	así	como	la	cobertura	de	las	posibles	vacaciones,	licencias,	permisos,	
excedencias o bajas de las personas que resulten seleccionadas 

1 2  El objeto del contrato será la realización de las funciones propias de un Informador Turístico  El contrato será en la moda-
lidad de laboral temporal por obra y servicio, de conformidad con en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 

1 3  La jornada y horario de trabajo estarán sujetos a las necesidades de ejecución del proyecto y cumplimiento de las Bases del 
Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla 

1 4  La presente convocatoria se hará pública mediante el correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento	y	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.

1.5.	La	vigencia	del	Plan	Contigo,	cuyas	actuaciones	deben	estar	finalizadas	con	anterioridad	al	30	de	septiembre	de	2022,	
justifica	la	urgencia	en	la	tramitación	de	las	presentes	Bases,	así	como	la	reducción	de	plazos	que	con	carácter	general	rigen	el	proce-
dimiento administrativo común 

1.6.	Las	presentes	bases	tendrán	en	cuenta	el	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	por	lo	que	se	refiere	al	
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, y lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectivas de mujeres y hombres 

Con	objeto	de	evitar	que	la	utilización	de	modos	de	expresión	no	sexista	ocasione	una	dificultad	perturbadora	añadida	a	la	lectu-
ra y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como opositor, 
aspirante, funcionario, trabajador, etc  debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos 

Segunda — Modalidad del contrato.
2 1  La modalidad del contrato será en régimen laboral temporal a través de la modalidad de contrato por obra o servicio, re-

gulada en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre 

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial o completo dependiendo de las necesidades 
del servicio y de la disponibilidad de crédito por la concesión de la subvención por la Diputación Provincial de Sevilla en el marco del 
Plan Contigo, Línea 4, dentro del grupo profesional C1 y con la categoría profesional de Informador Turístico 

2.2.	En	el	caso	de	suspensión	de	la	concesión	de	subvención	o	de	terminación	del	crédito	finalizarán	los	contratos	hasta	ese	
momento	en	vigor	por	falta	de	créditos	al	carecer	de	financiación.

2.3.	La	duración	de	la	relación	laboral	será	como	máximo	de	12	meses	y	se	extenderá	desde	la	fecha	de	firma	del	contrato	de	
trabajo,	una	vez	finalizado	el	proceso	de	selección.	En	cualquier	caso,	la	relación	laboral	deberá	estar	finalizada	antes	del	30	de	sep-
tiembre de 2022 

En	caso	de	ampliación	o	aprobación	de	un	nuevo	Programa,	los	sucesivos	contratos	que	firmasen	las	personas	incluidas	en	la	
bolsa de trabajo tendrán vigencia, como máximo, hasta la fecha establecida como límite en el mismo 

2 4  El horario de trabajo será el que se programe desde el Área de Personal del Ayuntamiento, en atención a las necesidades 
del servicio 

2 5  La duración del contrato será hasta 30 de Septiembre de 2022 o plazo superior que permitan las Bases Reguladoras del 
Programa de Empleo y Apoyo Empresarial 

Tercera — Normativa aplicable y publicidad.
3 1  Además de las presentes Bases, le será de aplicación a esta convocatoria:
— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público 
— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores 
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— R D  2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
contratos de duración determinada 

— Bases regulatorias del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial que se enmarca en el Plan de Reactivación Económica y 
Social	2020/2021	(Plan	Contigo)	publicado	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	Sevilla	número	8,	de	12	de	enero	de	2021

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado 

3 2  La convocatoria del proceso selectivo se realizará mediante anuncio en el tablón electrónico del Ayuntamiento y el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.	Una	vez	iniciado	el	proceso	selectivo,	todos	los	actos	integrantes	del	mismo	se	publicarán	en	el	
tablón electrónico del Ayuntamiento 

La lista provisional de admitidos/as y excluidos/as,	así	como	la	definitiva,	la	composición	del	Tribunal,	la	convocatoria	para	
la	realización	del	examen	tipo	test,	así	como	las	restantes	comunicaciones	y	notificaciones	derivadas	de	esta	convocatoria	y	demás	
anuncios	que	deban	realizarse,	se	harán	públicos	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	donde	se	podrán	consultar,	entre	
otros	extremos,	las	bases,	listas	de	admitidos,	fechas	de	examen	y	calificaciones	obtenidas.

3 3  Las personas que formen parte en el presente proceso selectivo autorizan con su participación, la cesión de sus datos de 
carácter	personal	a	los	efectos	de	publicidad	del	listado	de	admisión,	calificaciones	y	resultados	y	cualesquiera	otros	fines	directamente	
relacionados con el proceso selectivo 

Cuarta — Requisitos de admisión de los aspirantes.
4 1  Para tomar parte en el proceso de selección será necesario que los aspirantes reúnan en la fecha de terminación del plazo 

de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a cubrir 
c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 

de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado  En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

e) No estar incurso en causa legal de incompatibilidad o incapacidad 
f) Estar en posesión del título de grado superior de Formación Profesional, del ámbito del turismo, o equivalente  Se admiten 

titulaciones universitarias directamente relacionadas con el turismo 
g) Haber abonado el importe de la tasa por derechos de examen (Tarifa general 7,50 €; Tarifa 3,75 € para quienes acrediten 

discapacidad	o	encontrase	en	situación	de	demanda	de	empleo,	en	las	condiciones	establecidas	en	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	
tasa por derechos de examen) 

4.2.	Los	requisitos	establecidos	en	esta	base	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	
y mantenerse durante toda la vigencia de la bolsa de trabajo hasta el momento de la celebración del contrato 

4.3.	Para	la	realización	de	las	pruebas	selectivas	el	Tribunal	calificador	establecerá,	para	las	personas	con	discapacidad	que	lo	
formularan en la solicitud de admisión, las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios 

Quinta — Forma y plazo de presentación de solicitudes.
5 1  Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria	se	presentarán	conforme	al	Modelo	que	figura	en	el	Anexo	I	de	las	

presentes Bases, durante el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de las bases en el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	junto	con	la	documentación	acreditativa	de	méritos	alegados.

Podrán presentarse ante el Registro General de este Ayuntamiento, Plaza España, 1, en el horario de 8:00 a 15:00 horas, de 
cualquiera de los días laborables del plazo indicado en el mismo punto  Asimismo las instancias también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas 

5 2  La instancia se acompañará de los siguientes documentos:
•	Fotocopia	del	documento	nacional	de	identidad.
•	Fotocopia	del	título	de	grado	superior	de	Formación	Profesional,	relacionado	con	turismo,	o	equivalente.	Se	admiten	titula-

ciones universitarias directamente relacionadas con el turismo 
•	Documentos	acreditativos	de	los	méritos	a	valorar	(títulos	de	cursos,	contratos	de	trabajo,	vida	laboral…)
•	Resguardo	acreditativo	de	haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	de	examen,	cantidad	que	podrá	ser	ingresada	en	la	

cuenta bancaria de BBVA ES36-0182-5566-7902-0041-0946 o en la cuenta bancaria de La Caixa ES82-2100-7475-7022-0003-7239 
o en la cuenta bancaria de Caja Rural del Sur ES26-3187-0609-5710-9398-0223 debiendo indicar el nombre del aspirante y DNI así 
como el proceso selectivo en el que solicita participar, aun cuando sea impuesto por persona distinta 

Sexta — Admisión de aspirantes.
6 1  Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/as con indicación, en este último caso, de la causa de exclusión  En dicha resolución se señalará un plazo de 3 
días hábiles para subsanar los posibles errores en las instancias y formular reclamaciones contra la misma  No obstante, los errores de 
hecho	podrán	subsanarse	en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado,	de	conformidad	con	el	art.	102	de	la	Ley	39/2015.

6 2  Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el órgano convocante dictará resolu-
ción	declarando	aprobada	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos/as	y	excluidos/as,	determinando	la	composición	del	Tribunal	califi-
cador	y	fijando	el	lugar,	fecha	y	hora	de	comienzo	de	la	fase	de	oposición,	que	se	publicará	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento.	
En el supuesto de no presentarse reclamación	ni	subsanación	alguna,	la	lista	de	aspirantes	admitidos	devendrá	definitiva.
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Séptima — Tribunal calificador.
7.1.	El	Tribunal	calificador	será	designado	por	resolución	de	Alcaldía,	ajustándose	a	los	principios	de	imparcialidad	y	profesio-

nalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre y estará compuesto por los siguientes miembros, 
que deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para las plazas convocadas:

—	Presidente:	Un	empleado	público	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.
—	Vocales:	Dos	empleados	públicos	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.
— Secretario: El Secretario de la Corporación o empleado público del Ayuntamiento en quien delegue, que intervendrá a título 

individual y que actuará como Secretario del Tribunal, con voz y voto 
7 2  La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 

o por cuenta de nadie  La actuación de todos los miembros del Tribunal será colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad, tendiéndose, en lo posible, en cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el 
artículo 60 1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público 

7.3.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificando	a	la	autoridad	convocante,	y	los	aspirantes	podrán	
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas convocadas, e igualmente 
si hubieran colaborado durante ese periodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las 
plazas convocadas  Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas 

7 4  Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secretario y 
de uno de los Vocales 

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como 
Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones 

Asimismo,	cuando	un	miembro	del	Tribunal	no	pueda	asistir	a	alguna	sesión,	deberá	comunicárselo	a	su	suplente	con	la	sufi-
ciente antelación con el objeto de que asista a la misma 

7.5.	El	Tribunal	calificador	queda	facultado	para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, para de-
cidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así	como	para	establecer	pruebas	adicionales	a	las	que	figuren	en	las	convocatorias.

Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los 
criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas 

7 6  En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer 
su exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 

Octava — Proceso selectivo.
8 1  El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concursooposición, dada la urgencia e inmediatez de la contrata-

ción y constará de las siguientes fases:
1 º) Fase de oposición (máximo 5 puntos y será eliminatoria) 
Se realizará en primer lugar la fase de oposición, que consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio y eliminatorio para 

todos los aspirantes  Esta prueba versará sobre las funciones a realizar y competencias en materia del puesto a cubrir  El ejercicio con-
sistirá en responder a 50 preguntas tipo test, más 5 preguntas de reserva  Cada respuesta acertada se puntuará con 0,10 puntos y cada 
dos contestaciones erróneas, restará un acierto  Se superará esta fase de oposición con una puntuación mínima de 2,5 puntos  El tiempo 
para la realización de esta prueba será de 2 horas 

Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en los lugares 
de	celebración	una	vez	iniciadas	las	pruebas	o	por	la	inasistencia	a	las	mismas,	aun	cuando	se	deba	a	causas	justificadas.

El	Tribunal	podrá	requerir	a	los	aspirantes	en	cualquier	momento	para	que	acrediten	su	personalidad,	a	cuyo	fin	deberán	acudir	
provistos	del	DNI	o,	en	defecto	de	éste,	de	otro	documento	oficial	que	acredite	su	identidad.

El	Tribunal	publicará	en	el	tablón	de	anuncios	electrónico	del	Ayuntamiento	la	lista	de	las	calificaciones	otorgadas	a	los	aspiran-
tes y concederá un plazo de tres días hábiles para la presentación de reclamaciones y/o alegaciones  Una vez transcurrido dicho plazo, 
el	Tribunal	resolverá	las	alegaciones	y	publicará	las	calificaciones	definitivas  Si no se presentaran alegaciones y/o reclamaciones, las 
calificaciones	provisionalmente	otorgadas,	se	entenderán	definitivas.

2 º) Fase de concurso (máximo 5 puntos) 
A continuación, tendrá lugar la fase de concurso  Solamente se procederá a puntuar en la fase de concurso a aquellos aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición 
No se valorarán los títulos necesarios para acceder al proceso selectivo  Se valorarán otras titulaciones académicas relacionas 

con la plaza, la experiencia profesional (como funcionario o personal laboral) en la Administración Pública o en el sector privado, en 
puesto de Informador Turístico y la formación complementaria, que tenga relación con las actividades a desarrollar en el puesto de 
contratación 

Se valorarán los siguientes méritos:
A  Experiencia profesional (máximo de 2,5 puntos):
A 1  Por cada día completo de servicio prestado en la Administración Local, desarrollando trabajos relacionados directamente 

con el puesto al que se opta: 0,004 puntos 
A 2  Por cada día completo de servicio prestado en otras Administraciones públicas, desarrollando trabajos relacionados direc-

tamente con el puesto al que se opta: 0,002 puntos 
A 3  Por cada día completo de servicio prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos relacionados directamente con el 

puesto al que se opta: 0,0005 puntos 
Si el trabajo fue prestado a tiempo parcial, la puntuación será reducida proporcionalmente 
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La experiencia profesional se acreditará mediante la aportación de informe de la vida laboral expedido por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, en el que consten expresamente los períodos en alta en el sistema de la Seguridad Social y los grupos de 
cotización  A la vida laboral se acompañarán, copia de los contratos correspondientes diligenciados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal,	certificado	de	la	empresa	o	Administración	de	prestación	de	servicios.	No	se	valorarán	los	servicios	prestados	que	no	queden	
convenientemente acreditados con la vida laboral y el contrato de trabajo, no pudiendo valorarse los servicios en los que no se aporten 
ambos requisitos 

B  Formación (máximo de 2,5 puntos):
a) Formación reglada (máximo 1,5 puntos):
Otras titulaciones académicas, no acumulables, relacionadas con la plaza de las bases generales de la convocatoria, no impres-

cindibles para el proceso de selección  No se valorará la titulación presentada para acceder como requisito al procedimiento selectivo 
Formación Profesional de Primer Grado                                    0,40 puntos
Formación Profesional de Segundo Grado                                 0,50 puntos
Licenciado/a Universitario/a                                                      0,80 puntos
Graduado/a Universitario/a                                                        0,80 puntos
Diplomado/a Universitario/a                                                      0,70 puntos
Máster Universitario                                                                   0,60 puntos
Especialista o Experto Universitario                                          0,60 puntos
Doctorado                                                                                   0,60 puntos
Cursos, seminarios y jornadas (máximo 1 punto):
Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con la plaza a cubrir, en la proporción que a continuación se indica 
De 10 a 20 horas                                                                         0,05 puntos
De 21 a 40 horas                                                                         0,10 puntos
De 41 a 100 horas                                                                       0,15 puntos
De 101 en adelante                                                                     0,30 puntos
La realización de los cursos, jornadas… se acreditará mediante la presentación de copia del diploma expedido al efecto, en el 

que	se	especifiquen	los	contenidos	y	las	horas.	Los	cursos	que	no	expresen	su	duración	en	horas	no	serán	valorados.	La	puntuación	
máxima a obtener por cursos de materias transversales (igualdad, informática, medio ambiente, prevención de riesgos laborales…) 
será como máximo de 0,50 puntos  Los idiomas se considerarán como materia básica (no transversal), en este procedimiento selectivo 

8.2.	La	calificación	final	y	el	orden	de	la	bolsa	de	empleo	vendrá	determinado	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	las	
fases de oposición y en la fase de concurso  En caso de empate, se propondrá a la persona con mayor puntuación en la fase de oposi-
ción  Si persiste el empate, se propondrá a la persona que acredite mayor experiencia profesional relacionada con la ocupación, en la 
baremación de méritos valorados  Si persiste el empate la persona con mayor puntuación en la baremación de la formación  En caso de 
persistir, se resolverá por el orden de registro de la solicitud de participación 

Novena — Relación de aprobados.
9.1.	Terminado	el	proceso	selectivo,	el	Tribunal	de	selección	publicará	 la	 relación	definitiva	de	aprobados	por	el	orden	de	

puntuación alcanzada  Una vez publicado el resultado del proceso, y por quienes tengan la consideración de interesados/as, se podrá 
presentar alegaciones en el plazo de 3 días hábiles siguientes, las cuales serán resueltas por el Tribunal  Una vez resueltas las alegacio-
nes	o	reclamaciones	presentadas,	la	relación	definitiva	de	aprobados	se	elevará	al	Sr.	Alcalde	para	que	proceda	a	formalizar	contrato	de	
trabajo	con	el	aspirante	que	hubiera	obtenido	la	mejor	calificación	y,	una	vez	formalizado,	proceda	a	constituir	la	bolsa	de	trabajo	con	
aquellos aspirantes que, superado el proceso selectivo, no hubieran formalizado el correspondiente contrato de trabajo 

9 2  Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir 
los requisitos exigidos, se convocará al siguiente candidato/a que hubiera superado el proceso de selección 

Décima — Bolsa de trabajo.
10 1  La bolsa de empleo se constituye por el tiempo indispensable para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empre-

sarial convocado por la Diputación Provincial de Sevilla  La prórroga o ampliación de los Programas existentes o aprobación de nuevos 
Programas	del	Plan	permitirán	mantener	la	vigencia	de	la	bolsa	de	trabajo	hasta	la	finalización	de	los	mismos.

10 2  Las personas integrantes de la bolsa de trabajo de Informadores Turísticos ocuparán el puesto de la lista que les corres-
ponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número 
del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado 

10 3  La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 5 puntos  Todas las personas 
que	superen	el	proceso	de	selección	serán	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	para	las	futuras	contrataciones	que	resulten	necesarias	a	fin	
de cubrir vacantes temporalmente o programas similares al actual, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado corres-
pondiente 

10 4  El funcionamiento de la bolsa de trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no dis-
criminación.	Las	personas	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	tendrán	que	presentar	datos	personales	suficientes	que	permitan	su	pronta	
localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento 

10 5  El llamamiento de los candidatos se efectuará de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo  La 
bolsa	no	será	rotatoria,	es	decir,	una	vez	finalizado	el	contrato	de	trabajo	de	un	candidato,	volverá	a	ocupar	el	puesto	que	consiguiera	
en	la	bolsa	de	empleo	tras	el	proceso	selectivo.	Cualquiera	que	sea	el	contrato	que	se	formalice	con	un	interesado,	una	vez	finalice	el	
mismo, el candidato volverá a ocupar el lugar que hubiera conseguido de la bolsa en el proceso selectivo 

10 6  La bolsa de trabajo funcionará a medida que se produzcan las necesidades cuya cobertura sea solicitada, de la siguiente forma:
a) Procedimiento general: El Área de Personal del Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con la persona interesada o 

notificará	a	través	del	servicio	de	notificación	del	Ayuntamiento	la	comunicación	de	la	oferta	de	trabajo,	siguiendo	rigurosamente	el	
orden establecido en la lista  Deberá darse contestación a la oferta en el plazo máximo de 2 días hábiles desde la recepción de la comu-
nicación, mediante escrito presentado ante el Registro General del Ayuntamiento 
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b) Procedimiento de urgencia: El Área de Personal del Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con la persona interesa-
da, siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista, haciendo, si fuese necesario, tres llamadas telefónicas en diferentes horas y 
en	el	mismo	día.	Si	no	hubiese	respuesta,	se	le	hará	llegar	una	notificación	a	su	domicilio	en	el	plazo	de	24	horas.	La	persona	interesada	
deberá dar una contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de 24 horas, personándose en las dependencias del Ayuntamiento 
Peñaflor	el/la	seleccionado/a	o	persona	en	quien	delegue	si	no	pudiera	presentarse	por	causas	de	fuerza	mayor	o	mediante	contacto	
telefónico con el Área de Personal del Ayuntamiento 

En el caso que no se pueda localizar al interesado o interesada, se procederá al llamamiento del siguiente de la lista, siendo la 
persona no localizada colocada en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera 

10.7.	Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	sin	mediar	justificación,	será	eliminado	de	la	
lista.	Se	entenderá	que	existe	justificación	cuando	se	acredite	mediante	el	medio	de	prueba	adecuado	a	cada	supuesto,	en	el	plazo	de	5	
días naturales desde que se produce la oferta de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a)	Estar	en	situación	de	enfermedad,	acreditada	por	certificado	médico.
b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 
c) Encontrarse en el período de descanso por maternidad o paternidad biológica, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 

como	permanente	o	último	trimestre	de	gestación,	acreditado	por	certificado	médico.
d)	Cuidado	de	hijo	menor	de	3	años	o	familiar,	hasta	segundo	grado	de	consanguineidad,	acreditado	por	certificado	médico	y	

libro de familia 
Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	por	encontrarse	empleado,	si	bien	no	será	eliminado	de	

la	bolsa,	perderá	su	posición	en	la	lista	y	pasará	a	ocupar	el	último	lugar	de	la	misma.	Igualmente,	si	un	candidato	fuera	notificado	para	
ser contratado y rehusase la oferta por no interesarle las condiciones de la misma conforme al programa a ejecutar (económicas, horario, 
desplazamiento…), si bien no será eliminado de la bolsa, perderá su posición en la lista y pasará a ocupar el último lugar de la misma 

10 8  Para la formalización de un contrato derivado de la presente Bolsa de Trabajo, se procederá a comunicar la oferta al candi-
dato que se encuentre en el primer puesto de la bolsa, que deberá, en el plazo de cinco días naturales, aportar los documentos originales 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, así como Declaración Jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación vigente  Será requisito indispensable para 
la	formalización	del	contrato	la	presentación	en	el	Ayuntamiento	de	certificado	actualizado	de	delitos	de	naturaleza	sexual	expedido	
por el Ministerio de Justicia 

De conformidad con el artículo 7 b) del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, los menores de 18 años seleccio-
nados para la correspondiente contratación deberán aportar, al efectuar la misma, consentimiento de sus padres o autorización de la 
persona o institución que los tenga a su cargo 

Undécima — Aceptación de las bases.
La presentación de solicitud en esta convocatoria supone la aceptación de las presentes Bases por los aspirantes 

anexo i

Formulario de solicitud para participar en el proceso selectivo y constitución de bolsa de empleo de Informadores Turísticos para la 
ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación Provincial de Sevilla (Plan Contigo)

Solicitante:
Nombre y apellidos: _____________________________________________________ DNI: ___________________
Domicilio: ________________________________________________Teléfono: _____________________________ 
Email: ________________________________ Localidad: _____________________ C P : _____________________
Expone:
Primero. Que	reúne	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	las	bases	referidas	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	de	

presentación de instancias 
Segundo. Que	declara	conocer	las	bases	generales	de	la	convocatoria	para	la	selección	de	Informador	Turístico	para	el	

Programa de Empleo y Apoyo Empresarial «Plan Contigo» como personal laboral temporal, así como la conformación de una bolsa 
de empleo 

Tercero. Que	adjunto:
□	Fotocopia	DNI.
□	Fotocopia	de	la	titulación	exigida
□	Documentos	que	acrediten	los	méritos	a	valorar.
□	Acreditación	del	justificante	del	ingreso	de	la	tasa.
Solicita: Por todo lo cual, solicito se admita la presente instancia para participar en la selección de Informador Turístico y 

declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan y adjuntan 
Por	el	presente	acepto	las	presentes	bases	aprobadas	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor	y,	de	ser	propuesto/a	para	la	contratación,	

acepto las obligaciones y derechos contenidos en las mismas 
En	Peñaflor	a	__________	de	_______________	de	2021.
Firma de la persona solicitante 
Tercero — Aprobar la convocatoria y bases para las contrataciones de Informadores Turísticos para la cobertura del Programa de 

Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) por el Ayuntamiento, 
sus posibles prórrogas, ampliaciones o Programas o subvenciones similares que se concedan a este Ayuntamiento 

Cuarto.—	Disponer	la	publicación	de	la	convocatoria,	conjuntamente	con	sus	bases,	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	
Sevilla	y	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Quinto — Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima sesión ordinaria que se celebre »
Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer	alternativamente	o	recurso	potestativo	de	

reposición, en el plazo de un mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	ante	el	Pleno	de	este	
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Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio  Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd  cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho 

En	Peñaflor	a	13	de	agosto	de	2021.—El	Alcalde-Presidente,	José	Ruiz	Herman.
6W-7010

————

PEÑAFLOR

Por resolución de Alcaldía emitida el día 13 de agosto de 2021, número 270, se resuelve lo siguiente:
«Vista la necesidad de contratación de Peones ordinarios y la constitución de una bolsa de empleo para atender las contra-

taciones de Peones ordinarios para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación 
Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo), y sus posibles prórrogas, ampliaciones o convocatorias de Programas o Subvenciones 
similares,	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Considerando para ello necesario aprobar unas bases para la selección y constitución de una bolsa de empleo para atender las 
contrataciones de Peones ordinarios para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactiva-
ción Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) 

Visto que en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 
establece que «No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento de personal estatutario tem-
poral y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables » Considerándose 
desde esta Alcaldía que la contratación que se pretende llevar a cabo está amparada por el tenor del artículo anteriormente transcrito, 
por los siguientes motivos: las contrataciones que se llevarán a cabo están destinadas a cubrir necesidades surgidas por la concesión de 
subvenciones a este Ayuntamiento 

Considerando que el acceso al empleo público debe realizarse, en cualquier caso, de acuerdo los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, que inspiran la normativa sectorial de esta materia, fundamentalmente, el Estatuto Básico del Empleado 
Público,	cuyo	artículo	61.7,	regulador	del	acceso	al	empleo	público	por	parte	del	personal	laboral	fijo,	prevé	como	uno	de	los	sistemas	
selectivos	el	de	«concurso-oposición».	Considerando	que,	pese	a	no	tratarse	de	personal	laboral	fijo	sino	de	carácter	temporal,	es	nece-
sario mantener el criterio de acceso al empleo público de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo optarse 
por el concurso o el concurso-oposición 

Considerando que se ha procedido a redactar las bases que habrá de regir la convocatoria comprensiva de los requisitos para 
concurrir,	forma	de	provisión,	proceso	selectivo	y	cuantas	especificaciones	establece	la	legislación	vigente	en	la	materia,	resuelvo:

Primero — Declarar, en base a lo establecido en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, el carácter prioritario de las funciones a desempeñar por los Peones ordinarios, disponiendo la 
urgencia de su provisión 

Segundo — Aprobar las Bases por las que se ha de regir la selección de Peones ordinarios y constitución de una bolsa de 
trabajo para atender las contrataciones de Peones ordinarios para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan 
Provincial	de	Reactivación	Económica	y	Social	2020-2021	(Plan	Contigo)	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	sus	posibles	prórrogas,	
ampliaciones o Programas o subvenciones similares que se concedan a este Ayuntamiento, en los siguientes términos:
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PEONES ORDINARIOS Y LA CREACIÓN DE UNA BOLSA 
DE	EMPLEO	PARA	LA	CATEGORÍA	PROFESIONAL	DE	PEONES	ORDINARIOS	PARA	LA	COBERTURA	DEL	PROGRAMA	DE	EMPLEO	Y	APOYO	
EMPRESARIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA, ENCUADRADO EN EL PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE 

LA PROVINCIA DE SEVILLA 2020-2021 (PLAN CONTIGO)

Primera — Objeto.
1 1  El objeto de la presente convocatoria es la selección, contratación y constitución de una bolsa de trabajo de Peones ordina-

rios para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla, encuadrado en el Plan de Reactivación 
Económica y Social de la Provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo), sus prórrogas o ampliaciones y planes similares que puedan 
convocarse,	por	parte	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	así	como	la	cobertura	de	las	posibles	vacaciones,	licencias,	permisos,	excedencias	
o bajas de las personas que resulten seleccionadas 

1 2  El objeto del contrato será la realización de las funciones propias de un peón ordinario  El contrato será en la modalidad de 
laboral temporal por obra y servicio, de conformidad con en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 

1 3  La jornada y horario de trabajo estarán sujetos a las necesidades de ejecución del proyecto y cumplimiento de las Bases del 
Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla 

1 4  La presente convocatoria se hará pública mediante el correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento	y	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.

1.5.	La	vigencia	del	Plan	Contigo,	cuyas	actuaciones	deben	estar	finalizadas	con	anterioridad	al	30	de	septiembre	de	2022,	
justifica	la	urgencia	en	la	tramitación	de	las	presentes	Bases,	así	como	la	reducción	de	plazos	que	con	carácter	general	rigen	el	proce-
dimiento administrativo común 

1.6.	Las	presentes	bases	tendrán	en	cuenta	el	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	por	lo	que	se	refiere	al	
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, y lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectivas de mujeres y hombres 

Con	objeto	de	evitar	que	la	utilización	de	modos	de	expresión	no	sexista	ocasione	una	dificultad	perturbadora	añadida	a	la	lectu-
ra y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como opositor, 
aspirante, funcionario, trabajador, etc  debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos 
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Segunda — Modalidad del contrato.
2 1  La modalidad del contrato será en régimen laboral temporal a través de la modalidad de contrato por obra o servicio, re-

gulada en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre 

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial o completo dependiendo de las necesidades 
del servicio y de la disponibilidad de crédito por la concesión de la subvención por la Diputación Provincial de Sevilla en el marco del 
Plan Contigo, Línea 5, dentro del grupo profesional E y con la categoría profesional de Peón Ordinario 

2.2.	En	el	caso	de	suspensión	de	la	concesión	de	subvención	o	de	terminación	del	crédito	finalizarán	los	contratos	hasta	ese	
momento	en	vigor	por	falta	de	créditos	al	carecer	de	financiación.

2.3.	La	duración	de	la	relación	laboral	será	como	máximo	de	12	meses	y	se	extenderá	desde	la	fecha	de	firma	del	contrato	de	
trabajo,	una	vez	finalizado	el	proceso	de	selección.	En	cualquier	caso,	la	relación	laboral	deberá	estar	finalizada	antes	del	30	de	sep-
tiembre de 2022 

En	caso	de	ampliación	o	aprobación	de	un	nuevo	Programa,	los	sucesivos	contratos	que	firmasen	las	personas	incluidas	en	la	
bolsa de trabajo tendrán vigencia, como máximo, hasta la fecha establecida como límite en el mismo 

2 4  El horario de trabajo será el que se programe desde el Área de Personal del Ayuntamiento, en atención a las necesidades 
del servicio 

2 5  La duración del contrato, será la duración de ejecución de la obra para la que se le contrate 
Tercera — Normativa aplicable y publicidad.
3 1  Además de las presentes Bases, le será de aplicación a esta convocatoria:
— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público 
— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública - Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local - Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores

— R D  2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
contratos de duración determinada

— Bases regulatorias del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial que se enmarca en el Plan de Reactivación Económica y 
Social	2020/2021	(Plan	Contigo)	publicado	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	Sevilla	número	8,	de	12	de	enero	de	2021

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado 

3 2  La convocatoria del proceso selectivo se realizará mediante anuncio en el tablón electrónico del Ayuntamiento y el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.	Una	vez	iniciado	el	proceso	selectivo,	todos	los	actos	integrantes	del	mismo	se	publicarán	en	el	
tablón electrónico del Ayuntamiento 

La	lista	provisional	de	admitidos/as	y	excluidos/as,	así	como	la	definitiva,	la	composición	del	Tribunal,	la	convocatoria	para	
la	realización	del	examen	tipo	test,	así	como	las	restantes	comunicaciones	y	notificaciones	derivadas	de	esta	convocatoria	y	demás	
anuncios	que	deban	realizarse,	se	harán	públicos	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	donde	se	podrán	consultar,	entre	
otros	extremos,	las	bases,	listas	de	admitidos	y	calificaciones	obtenidas.

3 3  Las personas que formen parte en el presente proceso selectivo autorizan con su participación, la cesión de sus datos de 
carácter	personal	a	los	efectos	de	publicidad	del	listado	de	admisión,	calificaciones	y	resultados	y	cualesquiera	otros	fines	directamente	
relacionados con el proceso selectivo 

Cuarta — Requisitos de admisión de los aspirantes.
4 1  Para tomar parte en el proceso de selección será necesario que los aspirantes reúnan en la fecha de terminación del plazo 

de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a cubrir 
c) Tener cumplidos 45 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o desempleados con duración 

igual o superior a 6 meses de forma ininterrumpida, desde la fecha de la convocatoria 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 

de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado  En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

e) No estar incurso en causa legal de incompatibilidad o incapacidad 
f)	Estar	en	posesión	del	certificado	de	escolaridad	o	equivalente.
g) Tener experiencia acreditada documentalmente como peón ordinario de al menos 12 de meses 
h) Haber abonado el importe de la tasa por derechos de examen (Tarifa general 3,00 €; Tarifa 1,50€ para quienes acrediten 

discapacidad o encontrase en situación de demanda de empleo, en las condiciones establecidas en la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la Tasa por Derechos de Examen) 

4.2.	Los	requisitos	establecidos	en	esta	base	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	
y mantenerse durante toda la vigencia de la bolsa de trabajo hasta el momento de la celebración del contrato 
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4 3  Para la realización de las pruebas selectivas	el	Tribunal	calificador establecerá, para las personas con discapacidad que lo 
formularan en la solicitud de admisión, las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios 

Quinta — Forma y plazo de presentación de solicitudes.
5.1.	Las	instancias	solicitando	tomar	parte	en	la	convocatoria	se	presentarán	conforme	al	Modelo	que	figura	en	el	Anexo	I	de	las	

presentes Bases, durante el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de las bases en el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	junto	con	la	documentación	acreditativa	de	méritos	alegados.

Podrán presentarse ante el Registro General de este Ayuntamiento, Plaza España, 1, en el horario de 8:00 a 15:00 horas, de 
cualquiera de los días laborables del plazo indicado en el mismo punto  Asimismo las instancias también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas 

5 2  La instancia se acompañará de los siguientes documentos:
•	Fotocopia	del	documento	nacional	de	identidad
•	Fotocopia	del	título	de	certificado	de	escolaridad	o	equivalente	o	titulación	académica	superior
•	Acreditación	de	llevar	al	menos	6	meses	desempleado,	de	manera	ininterrumpida	•	Acreditación	de	experiencia	profesional	

de	al	menos	12	meses	como	peón	ordinario	•	Documentos	acreditativos	de	los	méritos	a	valorar	(títulos	de	cursos,	contratos	de	trabajo,	
vida laboral…)

•	Resguardo	acreditativo	de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, cantidad que podrá ser ingresada en la 
cuenta bancaria de BBVA ES36-0182-5566-7902-0041-0946 o en la cuenta bancaria de La Caixa ES82-2100-7475-7022-0003-7239 
o en la cuenta bancaria de Caja Rural del Sur ES26-3187-0609-5710-9398-0223 debiendo indicar el nombre del aspirante y DNI así 
como el proceso selectivo en el que solicita participar, aun cuando sea impuesto por persona distinta 

Sexta — Admisión de aspirantes.
6 1  Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/as con indicación, en este último caso, de la causa de exclusión  En dicha resolución se señalará un plazo de 3 
días hábiles para subsanar los posibles errores en las instancias y formular reclamaciones contra la misma  No obstante, los errores de 
hecho	podrán	subsanarse	en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado,	de	conformidad	con	el	art.	102	de	la	Ley	39/2015.

6 2  Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el órgano convocante dictará resolu-
ción	declarando	aprobada	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos/as	y	excluidos/as,	determinando	la	composición	del	Tribunal	califi-
cador	y	fijando	el	lugar,	fecha	y	hora	de	comienzo	de	la	fase	de	oposición,	que	se	publicará	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento.	
En	el	supuesto	de	no	presentarse	reclamación	ni	subsanación	alguna,	la	lista	de	aspirantes	admitidos	devendrá	definitiva.

Séptima — Tribunal calificador.
7.1.	El	Tribunal	calificador	será	designado	por	resolución	de	Alcaldía,	ajustándose	a	los	principios	de	imparcialidad	y	profesio-

nalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre y estará compuesto por los siguientes miembros, 
que deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para las plazas convocadas:

—	Presidente:	Un	empleado	público	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.
—	Vocales:	Dos	empleados	públicos	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.
— Secretario: El Secretario de la Corporación o empleado público del Ayuntamiento en quien delegue, que intervendrá a título 

individual y que actuará como Secretario del Tribunal, con voz y voto 
7 2  La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 

o por cuenta de nadie  La actuación de todos los miembros del Tribunal será colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad, tendiéndose, en lo posible, en cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el 
artículo 60 1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público 

7.3.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificando	a	la	autoridad	convocante,	y	los	aspirantes	podrán	
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas convocadas, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese periodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan 
las plazas convocadas  Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormente 
citadas 

7 4  Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secretario y 
de uno de los Vocales 

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como 
Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones 

Asimismo,	cuando	un	miembro	del	Tribunal	no	pueda	asistir	a	alguna	sesión,	deberá	comunicárselo	a	su	suplente	con	la	sufi-
ciente antelación con el objeto de que asista a la misma 

7.5.	El	Tribunal	calificador	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	pudieran	surgir	en	la	aplicación	de	las	bases,	para	de-
cidir	respecto	a	lo	no	contemplado	en	las	mismas,	así	como	para	establecer	pruebas	adicionales	a	las	que	figuren	en	las	convocatorias.

Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los 
criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas 

7 6  En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer 
su exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 

Octava — Proceso selectivo.
8 1  El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concursooposición, dada la urgencia e inmediatez de la contrata-

ción y constará de las siguientes fases:
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1 º) Fase de oposición (máximo 5 puntos y será eliminatoria) 
Se realizará en primer lugar la fase de oposición, que consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio y eliminatorio para 

todos los aspirantes  Esta prueba versará sobre las funciones a realizar y competencias en materia del puesto a cubrir  El ejercicio con-
sistirá en responder a 50 preguntas tipo test, más 5 preguntas de reserva  Cada respuesta acertada se puntuará con 0,10 puntos y cada 
dos contestaciones erróneas, restará un acierto  Se superará esta fase de oposición con una puntuación mínima de 2,5 puntos  El tiempo 
para la realización de esta prueba será de 2 horas 

Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en los lugares 
de	celebración	una	vez	iniciadas	las	pruebas	o	por	la	inasistencia	a	las	mismas,	aun	cuando	se	deba	a	causas	justificadas.

El	Tribunal	podrá	requerir	a	los	aspirantes	en	cualquier	momento	para	que	acrediten	su	personalidad,	a	cuyo	fin	deberán	acudir	
provistos del DNI o, en defecto de éste,	de	otro	documento	oficial	que	acredite	su	identidad.

El Tribunal publicará en el tablón	de	anuncios	electrónico	del	Ayuntamiento	la	lista	de	las	calificaciones	otorgadas	a	los	aspiran-
tes y concederá un plazo de tres días hábiles para la presentación de reclamaciones y/o alegaciones  Una vez transcurrido dicho plazo, 
el	Tribunal	resolverá	las	alegaciones	y	publicará	las	calificaciones	definitivas.	Si	no	se	presentaran	alegaciones	y/o	reclamaciones,	las	
calificaciones	provisionalmente	otorgadas,	se	entenderán	definitivas.

2 º) Fase de concurso (máximo 5 puntos)
A continuación, tendrá lugar la fase de concurso  Solamente se procederá a puntuar en la fase de concurso a aquellos aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición 
No se valorarán los títulos necesarios para acceder al proceso selectivo  Se valorarán otras titulaciones académicas relacionas 

con la plaza, la experiencia profesional (como funcionario o personal laboral) en la Administración Pública o en el sector privado, en 
puesto de peón ordinario y la formación complementaria, que tenga relación con las actividades a desarrollar en el puesto de contra-
tación 

Se valorarán los siguientes méritos:
A  Experiencia profesional (máximo de 2,75 puntos):
A 1  Por cada día completo de servicio prestado en la Administración Local, desarrollando trabajos relacionados directamente 

con el puesto al que se opta: 0,004 puntos 
A 2  Por cada día completo de servicio prestado en otras Administraciones públicas, desarrollando trabajos relacionados direc-

tamente con el puesto al que se opta: 0,002 puntos 
A 3  Por cada día completo de servicio prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos relacionados directamente con el 

puesto al que se opta: 0,0005 puntos 
Si el trabajo fue prestado a tiempo parcial, la puntuación será reducida proporcionalmente 
La experiencia profesional se acreditará mediante la aportación de informe de la vida laboral expedido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social, en el que consten expresamente los períodos en alta en el sistema de la Seguridad Social y los grupos de 
cotización  A la vida laboral se acompañarán, copia de los contratos correspondientes diligenciados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal,	certificado	de	la	empresa	o	Administración	de	prestación	de	servicios.	No	se	valorarán	los	servicios	prestados	que	no	queden	
convenientemente acreditados con la vida laboral y el contrato de trabajo, no pudiendo valorarse los servicios en los que no se aporten 
ambos requisitos 

B  Formación (máximo de 2 puntos):
a) Formación reglada (máximo 1 punto):
Otras titulaciones académicas, no acumulables, relacionadas con la plaza de las bases generales de la convocatoria, no impres-

cindibles para el proceso de selección 
Taller de empleo o formación o equivalente                              0,50 puntos
Educación Secundaria o equivalente                                          0,70 puntos
Bachillerato o Formación Profesional o equivalente                 0,90 puntos
Titulación Universitaria                                                              1 punto
B) Cursos, seminarios y jornadas (máximo 1 punto):
Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con la plaza a cubrir, en la proporción que a continuación se indica 
De 10 a 20 horas                                                                         0,10 puntos
De 21 a 40 horas                                                                         0,15 puntos
De 41 a 100 horas                                                                       0,20 puntos
De 101 en adelante                                                                     0,40 puntos
La realización de los cursos, jornadas… se acreditará mediante la presentación de copia del diploma expedido al efecto, en el 

que	se	especifiquen	los	contenidos	y	las	horas.	Los	cursos	que	no	expresen	su	duración	en	horas	no	serán	valorados.	La	puntuación	
máxima a obtener por cursos de materias transversales (igualdad, idiomas, informática, medio ambiente…) será como máximo de 0,50 
puntos  La prevención de riesgos laborales se considerará como materia básica (no transversal), en este procedimiento selectivo 

C  Otros datos a valorar (máximo 0,25 puntos):
Estar en posesión del carnet de conducir B: 0,25 puntos 
8.2.	La	calificación	final	y	el	orden	de	la	bolsa	de	empleo	vendrá	determinado	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	

las fases de oposición y en la fase de concurso  En caso de empate se seleccionará a la persona de mayor edad  Si persiste el empate se 
seleccionará a la persona que más días en situación de desempleo acredite en los 2 últimos años, desde la fecha de la solicitud  Si per-
siste el empate, se propondrá a la persona que acredite mayor experiencia profesional relacionada con la ocupación, en la baremación 
de méritos valorados  Si persiste el empate la persona con mayor puntuación en la baremación de la formación  En caso de persistir, se 
resolverá por el orden de registro de la solicitud de participación 
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Novena — Relación de aprobados.
9.1.	Terminado	el	proceso	selectivo,	el	Tribunal	de	selección	publicará	 la	 relación	definitiva	de	aprobados	por	el	orden	de	

puntuación alcanzada  Una vez publicado el resultado del proceso, y por quienes tengan la consideración de interesados/as, se podrá 
presentar alegaciones en el plazo de 3 días hábiles siguientes, las cuales serán resueltas por el Tribunal  Una vez resueltas las alegacio-
nes	o	reclamaciones	presentadas,	la	relación	definitiva	de	aprobados	se	elevará	al	Sr.	Alcalde	para	que	proceda	a	formalizar	contrato	de	
trabajo	con	el	aspirante	que	hubiera	obtenido	la	mejor	calificación	y,	una	vez	formalizado,	proceda	a	constituir	la	bolsa	de	trabajo	con	
aquellos aspirantes que, superado el proceso selectivo, no hubieran formalizado el correspondiente contrato de trabajo 

9 2  Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir 
los requisitos exigidos, se convocará al siguiente candidato/a que hubiera superado el proceso de selección 

Décima — Bolsa de trabajo.
10 1  La bolsa de empleo se constituye por el tiempo indispensable para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empre-

sarial convocado por la Diputación Provincial de Sevilla  La prórroga o ampliación de los Programas existentes o aprobación de nuevos 
Programas	del	Plan	permitirán	mantener	la	vigencia	de	la	bolsa	de	trabajo	hasta	la	finalización	de	los	mismos.

10 2  Las personas integrantes de la bolsa de trabajo de Peón Ordinario ocuparán el puesto de la lista que les corresponda, aten-
diendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto 
ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado 

10 3  La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 5 puntos  Todas las personas 
que	superen	el	proceso	de	selección	serán	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	para	las	futuras	contrataciones	que	resulten	necesarias	a	fin	
de cubrir vacantes temporalmente o programas similares al actual, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado corres-
pondiente 

10 4  El funcionamiento de la bolsa de trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no dis-
criminación.	Las	personas	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	tendrán	que	presentar	datos	personales	suficientes	que	permitan	su	pronta	
localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento 

10 5  El llamamiento de los candidatos se efectuará de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo  La 
bolsa	será	rotatoria,	es	decir,	pasando	el	trabajador	empleado	al	final	de	la	misma	una	vez	concluido	el	periodo	de	contrato.

Cualquiera	que	sea	el	contrato	que	se	formalice	con	un	interesado,	una	vez	finalice	el	mismo,	el	candidato	pasará	a	ocupar	el	
último lugar de la bolsa 

10 6  La bolsa de trabajo funcionará a medida que se produzcan las necesidades cuya cobertura sea solicitada, de la siguiente 
forma:

a) Procedimiento general: El Área de Personal del Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con la persona interesada o 
notificará	a	través	del	servicio	de	notificación	del	Ayuntamiento	la	comunicación	de	la	oferta	de	trabajo,	siguiendo	rigurosamente	el	
orden establecido en la lista  Deberá darse contestación a la oferta en el plazo máximo de 2 días hábiles desde la recepción de la comu-
nicación, mediante escrito presentado ante el Registro General del Ayuntamiento 

b) Procedimiento de urgencia: El Área de Personal del Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con la persona interesa-
da, siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista, haciendo, si fuese necesario, tres llamadas telefónicas en diferentes horas y 
en	el	mismo	día.	Si	no	hubiese	respuesta,	se	le	hará	llegar	una	notificación	a	su	domicilio	en	el	plazo	de	24	horas.	La	persona	interesada	
deberá dar una contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de 24 horas, personándose en las dependencias del Ayuntamiento 
Peñaflor	el/la	seleccionado/a	o	persona	en	quien	delegue	si	no	pudiera	presentarse	por	causas	de	fuerza	mayor	o	mediante	contacto	
telefónico con el Área de Personal del Ayuntamiento 

En el caso que no se pueda localizar al interesado o interesada, se procederá al llamamiento del siguiente de la lista, siendo la 
persona no localizada colocada en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera 

10.7.	Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	sin	mediar	justificación,	será	eliminado	de	la	
lista.	Se	entenderá	que	existe	justificación	cuando	se	acredite	mediante	el	medio	de	prueba	adecuado	a	cada	supuesto,	en	el	plazo	de	5	
días naturales desde que se produce la oferta de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a)	Estar	en	situación	de	enfermedad,	acreditada	por	certificado	médico.
b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 
c) Encontrarse en el período de descanso por maternidad o paternidad biológica, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 

como	permanente	o	último	trimestre	de	gestación,	acreditado	por	certificado	médico.
d)	Cuidado	de	hijo	menor	de	3	años	o	familiar,	hasta	segundo	grado	de	consanguineidad,	acreditado	por	certificado	médico	y	

libro de familia 
Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	por	encontrarse	empleado,	si	bien	no	será	eliminado	de	

la	bolsa,	perderá	su	posición	en	la	lista	y	pasará	a	ocupar	el	último	lugar	de	la	misma.	Igualmente,	si	un	candidato	fuera	notificado	para	
ser contratado y rehusase la oferta por no interesarle las condiciones de la misma conforme al programa a ejecutar (económicas, horario, 
desplazamiento…), si bien no será eliminado de la bolsa, perderá su posición en la lista y pasará a ocupar el último lugar de la misma 

10 8  Para la formalización de un contrato derivado de la presente Bolsa de Trabajo, se procederá a comunicar la oferta al candi-
dato que se encuentre en el primer puesto de la bolsa, que deberá, en el plazo de cinco días naturales, aportar los documentos originales 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, así como Declaración Jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación vigente  Será requisito indispensable para 
la	formalización	del	contrato	la	presentación	en	el	Ayuntamiento	de	certificado	actualizado	de	delitos	de	naturaleza	sexual	expedido	
por el Ministerio de Justicia 

De conformidad con el artículo 7 b) del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, los menores de 18 años seleccio-
nados para la correspondiente contratación deberán aportar, al efectuar la misma, consentimiento de sus padres o autorización de la 
persona o institución que los tenga a su cargo 

Undécima — Aceptación de las bases.
La presentación de solicitud en esta convocatoria supone la aceptación de las presentes Bases por los aspirantes 
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anexo i

Formulario de solicitud para participar en el proceso selectivo y constitución de bolsa de empleo de Peones Ordinarios para la 
ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación Provincial de Sevilla (Plan Contigo)

Solicitante:
Nombre y apellidos: _____________________________________________________ DNI: ___________________
Domicilio: ________________________________________________Teléfono: _____________________________ 
Email: ________________________________ Localidad: _____________________ C P : _____________________
Expone:
Primero. Que	reúne	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	las	bases	referidas	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	de	

presentación de instancias 
Segundo. Que	declara	conocer	las	bases	generales	de	la	convocatoria	para	la	selección	de	PEÓN	ORDINARIO	para	el	Pro-

grama de Empleo y Apoyo Empresarial «Plan Contigo» como personal laboral temporal, así como la conformación de una bolsa de 
empleo 

Tercero. Que	adjunto:
□	Fotocopia	DNI.
□	Fotocopia	de	la	titulación	exigida	(certificado	de	escolaridad	o	equivalente,	o	titulación	superior).
□	Acreditación	de	llevar	desempleado	al	menos	6	meses,	de	manera	ininterrumpida	(para	menores	de	45	años)
□	Acreditación	de	poseer	al	menos	12	meses	de	experiencia	profesional	como	peón	de	la	construcción
□	Documentos	que	acrediten	los	méritos	a	valorar.
□	Acreditación	del	justificante	del	ingreso	de	la	tasa.
Solicita: Por todo lo cual, solicito se admita la presente instancia para participar en la selección de PEÓN ORDINARIO y de-

claro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan y adjuntan 
Por	el	presente	acepto	las	presentes	bases	aprobadas	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor	y,	de	ser	propuesto/a	para	la	contratación,	

acepto las obligaciones y derechos contenidos en las mismas 
En	Peñaflor	a	__________	de	_______________	de	2021.
Firma de la persona solicitante 
Tercero — Aprobar la convocatoria y bases para las contrataciones de Peones ordinarios para la ejecución del Programa de 

Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) por el Ayuntamiento, 
sus posibles prórrogas, ampliaciones o Programas o subvenciones similares que se concedan a este Ayuntamiento 

Cuarto.—	Disponer	la	publicación	de	la	convocatoria,	conjuntamente	con	sus	bases,	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	
Sevilla	y	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Quinto — Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima sesión ordinaria que se celebre »
Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer	alternativamente	o	recurso	potestativo	de	

reposición,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	ante	el	Pleno	de	este	
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio  Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd  cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho 

En	Peñaflor	a	13	de	agosto	de	2021.—El	Alcalde-Presidente,	José	Ruiz	Herman.
6W-7011

————

PEÑAFLOR

Por resolución de Alcaldía emitida el día 13 de agosto de 2021, número 274, se resuelve lo siguiente:
«Vista la necesidad de contratación de un Técnico Formador y la constitución de una bolsa de empleo para atender las contra-

taciones de Técnicos Formadores para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación 
Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) y sus posibles prórrogas, ampliaciones o convocatorias de Programas o Subvenciones 
similares,	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Considerando para ello necesario aprobar unas bases para la selección y constitución de una bolsa de empleo para atender las 
contrataciones de Técnicos Formadores para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reac-
tivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) 

Visto que en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 
establece que «No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento de personal estatutario tem-
poral y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables » Considerándose 
desde esta Alcaldía que la contratación que se pretende llevar a cabo está amparada por el tenor del artículo anteriormente transcrito, 
por los siguientes motivos: las contrataciones que se llevarán a cabo están destinadas a cubrir necesidades surgidas por la concesión de 
subvenciones a este Ayuntamiento 

Considerando que el acceso al empleo público debe realizarse, en cualquier caso, de acuerdo los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, que inspiran la normativa sectorial de esta materia, fundamentalmente, el Estatuto Básico del Empleado 
Público,	cuyo	artículo	61.7,	regulador	del	acceso	al	empleo	público	por	parte	del	personal	laboral	fijo,	prevé	como	uno	de	los	sistemas	
selectivos	el	de	«concurso-oposición».	Considerando	que,	pese	a	no	tratarse	de	personal	laboral	fijo	sino	de	carácter	temporal,	es	nece-
sario mantener el criterio de acceso al empleo público de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo optarse 
por el concurso o el concurso-oposición 
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Considerando que se ha procedido a redactar las bases que habrá de regir la convocatoria comprensiva de los requisitos para 
concurrir,	forma	de	provisión,	proceso	selectivo	y	cuantas	especificaciones	establece	la	legislación	vigente	en	la	materia,	resuelvo:

Primero — Declarar, en base a lo establecido en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2021, el carácter prioritario de las funciones a desempeñar por los Técnicos Formadores, disponiendo la 
urgencia de su provisión 

Segundo — Aprobar las Bases por las que se ha de regir la selección de un Técnico Formador y constitución de una bolsa de 
empleo para atender las contrataciones de Técnicos Formadores para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del 
Plan	Provincial	de	Reactivación	Económica	y	Social	2020-2021	(Plan	Contigo)	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	sus	posibles	prórro-
gas, ampliaciones o Programas o subvenciones similares que se concedan a este Ayuntamiento, en los siguientes términos:
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UN TÉCNICO FORMADOR Y LA CREACIÓN DE UNA 
BOLSA	DE	EMPLEO	PARA	LA	CATEGORÍA	PROFESIONAL	DE	TÉCNICO	FORMADOR	PARA	LA	COBERTURA	DEL	PROGRAMA	DE	EMPLEO	Y	
APOYO EMPRESARIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA, ENCUADRADO EN EL PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y 

SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 2020-2021 (PLAN CONTIGO)

Primera — Objeto.
1 1  El objeto de la presente convocatoria es la selección, contratación y constitución de una bolsa de empleo de Técnicos 

Formadores para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla, encuadrado en el Plan de 
Reactivación Económica y Social de la Provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo), sus prórrogas o ampliaciones y planes similares 
que	puedan	convocarse,	por	parte	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	así	como	la	cobertura	de	las	posibles	vacaciones,	licencias,	permisos,	
excedencias o bajas de las personas que resulten seleccionadas 

1 2  El objeto del contrato será la realización de las funciones propias de un técnico formador: acciones orientadas a mejorar 
la	cualificación	profesional	de	las	personas	participantes	en	el	Programa;	diseño,	planificación	e	impartición	de	las	acciones	que	con-
formarán el itinerario del curso; acciones de formación y de formación complementaria; seguimiento de las personas participantes en 
el Programa 

El contrato será en la modalidad de laboral temporal por obra y servicio, de conformidad con en el artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 

1 3  La jornada y horario de trabajo estarán sujetos a las necesidades de ejecución del proyecto y cumplimiento de las Bases del 
Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla 

1 4  La presente convocatoria se hará pública mediante el correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento	y	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.

1.5.	La	vigencia	del	Plan	Contigo,	cuyas	actuaciones	deben	estar	finalizadas	con	anterioridad	al	30	de	septiembre	de	2022,	
justifica	la	urgencia	en	la	tramitación	de	las	presentes	Bases,	así	como	la	reducción	de	plazos	que	con	carácter	general	rigen	el	proce-
dimiento administrativo común 

1.6.	Las	presentes	bases	tendrán	en	cuenta	el	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	por	lo	que	se	refiere	al	
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, y lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectivas de mujeres y hombres 

Con	objeto	de	evitar	que	la	utilización	de	modos	de	expresión	no	sexista	ocasione	una	dificultad	perturbadora	añadida	a	la	lectu-
ra y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como opositor, 
aspirante, funcionario, trabajador, etc  debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos 

Segunda — Modalidad del contrato.
2 1  La modalidad del contrato será en régimen laboral temporal a través de la modalidad de contrato por obra o servicio, re-

gulada en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre 

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial o completo dependiendo de las necesidades 
del servicio y de la disponibilidad de crédito por la concesión de la subvención por la Diputación Provincial de Sevilla en el marco del 
Plan Contigo, Línea 3, dentro del grupo profesional A2 y con la categoría profesional de Técnico formador 

2.2.	En	el	caso	de	suspensión	de	la	concesión	de	subvención	o	de	terminación	del	crédito	finalizarán	los	contratos	hasta	ese	
momento	en	vigor	por	falta	de	créditos	al	carecer	de	financiación.

2.3.	La	duración	de	la	relación	laboral	será	como	máximo	de	12	meses	y	se	extenderá	desde	la	fecha	de	firma	del	contrato	de	
trabajo,	una	vez	finalizado	el	proceso	de	selección.	En	cualquier	caso,	la	relación	laboral	deberá	estar	finalizada	antes	del	30	de	sep-
tiembre de 2022 

En	caso	de	ampliación	o	aprobación	de	un	nuevo	Programa,	los	sucesivos	contratos	que	firmasen	las	personas	incluidas	en	la	
bolsa de trabajo tendrán vigencia, como máximo, hasta la fecha establecida como límite en el mismo 

2 4  El horario de trabajo será el que se programe desde el Área de Personal del Ayuntamiento, en atención a las necesidades 
del servicio 

2 5  La duración del contrato será hasta 30 de Septiembre de 2022 o plazo superior que permitan las Bases Reguladoras del 
Programa de Empleo y Apoyo Empresarial 

Tercera — Normativa aplicable y publicidad.
3 1  Además de las presentes Bases, le será de aplicación a esta convocatoria:
— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público 
— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública - Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local - Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores 

— R D  2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
contratos de duración determinada 

— Bases regulatorias del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial que se enmarca en el Plan de Reactivación Económica y 
Social	2020/2021	(Plan	Contigo)	publicado	en	el	«Boletín	Oficial» de la provincia Sevilla número 8, de 12 de enero de 2021
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— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado 

3 2  La convocatoria del proceso selectivo se realizará mediante anuncio en el tablón electrónico del Ayuntamiento y el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.	Una	vez	iniciado	el	proceso	selectivo,	todos	los	actos	integrantes	del	mismo	se	publicarán	en	el	
tablón electrónico del Ayuntamiento 

La	lista	provisional	de	admitidos/as	y	excluidos/as,	así	como	la	definitiva,	la	composición	del	Tribunal,	la	convocatoria	para	
la	realización	del	examen	tipo	test,	así	como	las	restantes	comunicaciones	y	notificaciones	derivadas	de	esta	convocatoria	y	demás	
anuncios	que	deban	realizarse,	se	harán	públicos	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	donde	se	podrán	consultar,	entre	
otros	extremos,	las	bases,	listas	de	admitidos,	fechas	de	examen	y	calificaciones	obtenidas.

3 3  Las personas que formen parte en el presente proceso selectivo autorizan con su participación, la cesión de sus datos de 
carácter	personal	a	los	efectos	de	publicidad	del	listado	de	admisión,	calificaciones	y	resultados	y	cualesquiera	otros	fines	directamente	
relacionados con el proceso selectivo 

Cuarta — Requisitos de admisión de los aspirantes.
4 1  Para tomar parte en el proceso de selección será necesario que los aspirantes reúnan en la fecha de terminación del plazo 

de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a cubrir 
c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 

de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado  En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

e) No estar incurso en causa legal de incompatibilidad o incapacidad 
f) Estar en posesión del título de Ingeniería superior o técnica de Agrónomos o de Ingeniería Superior o técnica de Industriales, 

o equivalentes 
g) Estar en posesión del Master Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, Curso de Adaptación Pedagógica, Formador de Formadores o equivalentes 
h) Haber abonado el importe de la tasa por derechos de examen (Tarifa general 10,00 €; Tarifa 5,00€ para quienes acrediten 

discapacidad o encontrase en situación de demanda de empleo, en las condiciones establecidas en la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la Tasa por Derechos de Examen) 

4.2.	Los	requisitos	establecidos	en	esta	base	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	
y mantenerse durante toda la vigencia de la bolsa de trabajo hasta el momento de la celebración del contrato 

4.3.	Para	la	realización	de	las	pruebas	selectivas	el	Tribunal	calificador	establecerá,	para	las	personas	con	discapacidad	que	lo	
formularan en la solicitud de admisión, las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios 

Quinta — Forma y plazo de presentación de solicitudes.
5.1.	Las	instancias	solicitando	tomar	parte	en	la	convocatoria	se	presentarán	conforme	al	Modelo	que	figura	en	el	Anexo	I	de	las	

presentes Bases, durante el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de las bases en el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	junto	con	la	documentación	acreditativa	de	méritos	alegados.

Podrán presentarse ante el Registro General de este Ayuntamiento, Plaza España, 1, en el horario de 8:00 a 15:00 horas, de 
cualquiera de los días laborables del plazo indicado en el mismo punto  Asimismo las instancias también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas 

5 2  La instancia se acompañará de los siguientes documentos:
•	Fotocopia	del	documento	nacional	de	identidad.
•	Fotocopia	de	las	titulaciones	exigidas.
•	Documentos	acreditativos	de	los	méritos	a	valorar	(títulos	de	cursos,	contratos	de	trabajo,	vida	laboral…)
•	Resguardo	acreditativo	de	haber satisfecho el importe de los derechos de examen, cantidad que podrá ser ingresada en la 

cuenta bancaria de BBVA ES36-0182-5566- 7902-0041-0946 o en la cuenta bancaria de La Caixa ES82-2100-7475-7022-0003- 7239 
o en la cuenta bancaria de Caja Rural del Sur ES26-3187-0609-5710-9398-0223 debiendo indicar el nombre del aspirante y DNI así 
como el proceso selectivo en el que solicita participar, aun cuando sea impuesto por persona distinta 

Sexta — Admisión de aspirantes.
6 1  Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/as con indicación, en este último caso, de la causa de exclusión  En dicha resolución se señalará un plazo de 3 
días hábiles para subsanar los posibles errores en las instancias y formular reclamaciones contra la misma  No obstante, los errores de 
hecho	podrán	subsanarse	en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado,	de	conformidad	con	el	art.	102	de	la	Ley	39/2015.

6 2  Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el órgano convocante dictará resolu-
ción	declarando	aprobada	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos/as	y	excluidos/as,	determinando	la	composición	del	Tribunal	califi-
cador	y	fijando	el	lugar,	fecha	y	hora	de	comienzo	de	la	fase	de	oposición,	que	se	publicará	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento.	
En	el	supuesto	de	no	presentarse	reclamación	ni	subsanación	alguna,	la	lista	de	aspirantes	admitidos	devendrá	definitiva.

Séptima — Tribunal calificador.
7.1.	El	Tribunal	calificador	será	designado	por	resolución	de	Alcaldía,	ajustándose	a	los	principios	de	imparcialidad	y	profesio-

nalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre y estará compuesto por los siguientes miembros, 
que deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para las plazas convocadas:

—	Presidente:	Un	empleado	público	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor
— Vocales:	Dos	empleados	públicos	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor
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— Secretario: El Secretario de la Corporación o empleado público del Ayuntamiento en quien delegue, que intervendrá a título 
individual y que actuará como Secretario del Tribunal, con voz y voto 

7 2  La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie  La actuación de todos los miembros del Tribunal será colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad, tendiéndose, en lo posible, en cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el 
artículo 60 1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público 

7.3.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificando	a	la	autoridad	convocante,	y	los	aspirantes	podrán	
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas convocadas, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese periodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan 
las plazas convocadas  Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormente 
citadas 

7 4  Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secretario y 
de uno de los Vocales 

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como 
Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones 

7.5.	El	Tribunal	calificador	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	pudieran	surgir	en	la	aplicación	de	las	bases,	para	de-
cidir	respecto	a	lo	no	contemplado	en	las	mismas,	así	como	para	establecer	pruebas	adicionales	a	las	que	figuren	en	las	convocatorias.

Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los 
criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas 

7 6  En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer 
su exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 

Octava — Proceso selectivo.
8 1  El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concursooposición, dada la urgencia e inmediatez de la contrata-

ción y constará de las siguientes fases:
1 º) Fase de oposición (máximo 5 puntos y será eliminatoria) 
Se realizará en primer lugar la fase de oposición, que consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio y eliminatorio para 

todos los aspirantes  Esta prueba versará sobre las funciones a realizar y competencias en materia del puesto a cubrir  El ejercicio con-
sistirá en responder a 25 preguntas tipo test, más 5 preguntas de reserva  Cada respuesta acertada se puntuará con 0,20 puntos y cada 
dos contestaciones erróneas, restará un acierto  Se superará esta fase de oposición con una puntuación mínima de 2,5 puntos  El tiempo 
para la realización de esta prueba será de 1 horas 

Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en los lugares 
de	celebración	una	vez	iniciadas	las	pruebas	o	por	la	inasistencia	a	las	mismas,	aun	cuando	se	deba	a	causas	justificadas.

El	Tribunal	podrá	requerir	a	los	aspirantes	en	cualquier	momento	para	que	acrediten	su	personalidad,	a	cuyo	fin	deberán	acudir	
provistos	del	DNI	o,	en	defecto	de	éste,	de	otro	documento	oficial	que	acredite	su	identidad.

El	Tribunal	publicará	en	el	tablón	de	anuncios	electrónico	del	Ayuntamiento	la	lista	de	las	calificaciones	otorgadas	a	los	aspiran-
tes y concederá un plazo de tres días hábiles para la presentación de reclamaciones y/o alegaciones  Una vez transcurrido dicho plazo, 
el	Tribunal	resolverá	las	alegaciones	y	publicará	las	calificaciones	definitivas.	Si	no	se	presentaran	alegaciones	y/o	reclamaciones,	las	
calificaciones	provisionalmente	otorgadas,	se	entenderán	definitivas.

2 º) Fase de concurso (máximo 5 puntos)
A continuación, tendrá lugar la fase de concurso  Solamente se procederá a puntuar en la fase de concurso a aquellos aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición 
No se valorarán los títulos necesarios para acceder al proceso selectivo  Se valorarán otras titulaciones académicas relacionas 

con la plaza, la experiencia profesional (como funcionario o personal laboral) en la Administración Pública o en el sector privado, en 
puesto de técnico formador y la formación complementaria, que tenga relación con las actividades a desarrollar en el puesto de con-
tratación 

Se valorarán los siguientes méritos:
A  Experiencia profesional (máximo de 2,5 puntos):
A 1  Por cada día completo de servicio prestado en la Administración Local, desarrollando trabajos relacionados directamente 

con el puesto al que se opta: 0,004 puntos 
A 2  Por cada día completo de servicio prestado en otras Administraciones públicas, desarrollando trabajos relacionados direc-

tamente con el puesto al que se opta: 0,002 puntos 
A 3  Por cada día completo de servicio prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos relacionados directamente con el 

puesto al que se opta: 0,0005 puntos 
Si el trabajo fue prestado a tiempo parcial, la puntuación será reducida proporcionalmente 
La experiencia profesional se acreditará mediante la aportación de informe de la vida laboral expedido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social, en el que consten expresamente los períodos en alta en el sistema de la Seguridad Social y los grupos de 
cotización  A la vida laboral se acompañarán, copia de los contratos correspondientes diligenciados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal,	certificado	de	la	empresa	o	Administración	de	prestación	de	servicios.	No	se	valorarán	los	servicios	prestados	que	no	queden	
convenientemente acreditados con la vida laboral y el contrato de trabajo, no pudiendo valorarse los servicios en los que no se aporten 
ambos requisitos 
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B  Formación (máximo de 2,5 puntos):
a) Formación reglada (máximo 1,5 puntos):
Otras titulaciones académicas, no acumulables, relacionadas con la plaza de las bases generales de la convocatoria, no impres-

cindibles para el proceso de selección  No se valorará la titulación presentada para acceder como requisito al procedimiento selectivo 
Licenciado/a Universitario/a                                                      0,80 puntos
Graduado/a Universitario/a                                                        0,80 puntos
Diplomado/a Universitario/a                                                      0,70 puntos
Máster Universitario                                                                   0,60 puntos
Especialista o Experto Universitario                                          0,60 puntos
Doctorado                                                                                   0,60 puntos
Cursos, seminarios y jornadas (máximo 1 punto):
Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con la plaza a cubrir, en la proporción que a continuación se indica 
De 10 a 20 horas                                                                         0,05 puntos
De 21 a 40 horas                                                                         0,10 puntos
De 41 a 100 horas                                                                       0,15 puntos
De 101 en adelante                                                                     0,30 puntos
La realización de los cursos, jornadas… se acreditará mediante la presentación de copia del diploma expedido al efecto, en el 

que	se	especifiquen	los	contenidos	y	las	horas.	Los	cursos	que	no	expresen	su	duración	en	horas	no	serán	valorados.	La	puntuación	
máxima a obtener por cursos de materias transversales (igualdad, idiomas, informática, medio ambiente, prevención de riesgos labora-
les…) será como máximo de 0,50 puntos 

8.2.	La	calificación	final	y	el	orden	de	la	bolsa	de	empleo	vendrá	determinado	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	las	
fases de oposición y en la fase de concurso  En caso de empate, se propondrá a la persona con mayor puntuación en la fase de oposi-
ción  Si persiste el empate, se propondrá a la persona que acredite mayor experiencia profesional relacionada con la ocupación, en la 
baremación de méritos valorados  Si persiste el empate la persona con mayor puntuación en la baremación de la formación  En caso de 
persistir, se resolverá por el orden de registro de la solicitud de participación 

Novena — Relación de aprobados.
9 1  Terminado el proceso selectivo, el	Tribunal	de	selección	publicará	 la	 relación	definitiva	de	aprobados	por	el	orden	de	

puntuación alcanzada  Una vez publicado el resultado del proceso, y por quienes tengan la consideración de interesados/as, se podrá 
presentar alegaciones en el plazo de 3 días hábiles siguientes, las cuales serán resueltas por el Tribunal  Una vez resueltas las alegacio-
nes	o	reclamaciones	presentadas,	la	relación	definitiva	de	aprobados	se	elevará	al	Sr.	Alcalde	para	que	proceda	a	formalizar	contrato	de	
trabajo	con	el	aspirante	que	hubiera	obtenido	la	mejor	calificación	y,	una	vez	formalizado,	proceda	a	constituir	la	bolsa	de	trabajo	con	
aquellos aspirantes que, superado el proceso selectivo, no hubieran formalizado el correspondiente contrato de trabajo 

9 2  Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir 
los requisitos exigidos, se convocará al siguiente candidato/a que hubiera superado el proceso de selección 

Décima — Bolsa de trabajo.
10 1  La bolsa de empleo se constituye por el tiempo indispensable para la ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empre-

sarial convocado por la Diputación Provincial de Sevilla  La prórroga o ampliación de los Programas existentes o aprobación de nuevos 
Programas del Plan permitirán mantener la vigencia de la	bolsa	de	trabajo	hasta	la	finalización	de	los	mismos.

10 2  Las personas integrantes de la bolsa de trabajo de Técnico formador ocuparán el puesto de la lista que les corresponda, 
atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del 
puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado 

10 3  La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 5 puntos  Todas las personas 
que	superen	el	proceso	de	selección	serán	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	para	las	futuras	contrataciones	que	resulten	necesarias	a	fin	
de cubrir vacantes temporalmente o programas similares al actual, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado corres-
pondiente 

10 4  El funcionamiento de la bolsa de trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no dis-
criminación.	Las	personas	incluidas	en	la	bolsa	de	trabajo	tendrán	que	presentar	datos	personales	suficientes	que	permitan	su	pronta	
localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento 

10 5  El llamamiento de los candidatos se efectuará de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo  La 
bolsa	no	será	rotatoria,	es	decir,	una	vez	finalizado	el	contrato	de	trabajo	de	un	candidato,	volverá	a	ocupar	el	puesto	que	consiguiera	
en	la	bolsa	de	empleo	tras	el	proceso	selectivo.	Cualquiera	que	sea	el	contrato	que	se	formalice	con	un	interesado,	una	vez	finalice	el	
mismo, el candidato volverá a ocupar el lugar que hubiera conseguido de la bolsa en el proceso selectivo 

10 6  La bolsa de trabajo funcionará a medida que se produzcan las necesidades cuya cobertura sea solicitada, de la siguiente 
forma:

a) Procedimiento general: El Área de Personal del Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con la persona interesada o 
notificará	a	través	del	servicio	de	notificación	del	Ayuntamiento	la	comunicación	de	la	oferta	de	trabajo,	siguiendo	rigurosamente	el	
orden establecido en la lista  Deberá darse contestación a la oferta en el plazo máximo de 2 días hábiles desde la recepción de la comu-
nicación, mediante escrito presentado ante el Registro General del Ayuntamiento 

b) Procedimiento de urgencia: El Área de Personal del Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con la persona interesa-
da, siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista, haciendo, si fuese necesario, tres llamadas telefónicas en diferentes horas y 
en	el	mismo	día.	Si	no	hubiese	respuesta,	se	le	hará	llegar	una	notificación	a	su	domicilio	en	el	plazo	de	24	horas.	La	persona	interesada	
deberá dar una contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de 24 horas, personándose en las dependencias del Ayuntamiento 
Peñaflor	el/la	seleccionado/a	o	persona	en	quien	delegue	si	no	pudiera	presentarse	por	causas	de	fuerza	mayor	o	mediante	contacto	
telefónico con el Área de Personal del Ayuntamiento 

En el caso que no se pueda localizar al interesado o interesada, se procederá al llamamiento del siguiente de la lista, siendo la 
persona no localizada colocada en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera 
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10 7  Si un candidato fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	sin	mediar	justificación,	será	eliminado	de	la	
lista.	Se	entenderá	que	existe	justificación	cuando	se	acredite	mediante	el	medio	de	prueba	adecuado	a	cada	supuesto,	en	el	plazo	de	5	
días naturales desde que se produce la oferta de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a)	Estar	en	situación	de	enfermedad,	acreditada	por	certificado	médico.
b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 
c) Encontrarse en el período de descanso por maternidad o paternidad biológica, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 

como	permanente	o	último	trimestre	de	gestación,	acreditado	por	certificado	médico.
d)	Cuidado	de	hijo	menor	de	3	años	o	familiar,	hasta	segundo	grado	de	consanguineidad,	acreditado	por	certificado	médico	y	

libro de familia 
Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	por	encontrarse	empleado,	si	bien	no	será	eliminado	de	

la	bolsa,	perderá	su	posición	en	la	lista	y	pasará	a	ocupar	el	último	lugar	de	la	misma.	Igualmente,	si	un	candidato	fuera	notificado	para	
ser contratado y rehusase la oferta por no interesarle las condiciones de la misma conforme al programa a ejecutar (económicas, horario, 
desplazamiento…), si bien no será eliminado de la bolsa, perderá su posición en la lista y pasará a ocupar el último lugar de la misma 

10 8  Para la formalización de un contrato derivado de la presente Bolsa de Trabajo, se procederá a comunicar la oferta al candi-
dato que se encuentre en el primer puesto de la bolsa, que deberá, en el plazo de cinco días naturales, aportar los documentos originales 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, así como Declaración Jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación vigente  Será requisito indispensable para 
la	formalización	del	contrato	la	presentación	en	el	Ayuntamiento	de	certificado	actualizado	de	delitos	de	naturaleza	sexual	expedido	
por el Ministerio de Justicia 

De conformidad con el artículo 7 b) del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, los menores de 18 años seleccio-
nados para la correspondiente contratación deberán aportar, al efectuar la misma, consentimiento de sus padres o autorización de la 
persona o institución que los tenga a su cargo 

Undécima — Aceptación de las Bases.
La presentación de solicitud en esta convocatoria supone la aceptación de las presentes Bases por los aspirantes 

anexo i

Formulario de solicitud para participar en el proceso selectivo y constitución de bolsa de empleo de Técnicos Formadores para la 
ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación Provincial de Sevilla (Plan Contigo)

Solicitante:
Nombre y apellidos:
Nombre y apellidos: _____________________________________________________ DNI: ___________________
Domicilio: ________________________________________________Teléfono: _____________________________ 
Email: ________________________________ Localidad: _____________________ C P : _____________________
Expone:
Primero. Que	reúne	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	las	bases	referidas	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	de	

presentación de instancias 
Segundo. Que	declara	conocer	las	bases	generales	de	la	convocatoria	para	la	selección	de	Técnico	Formador	para	el	Programa	

de Empleo y Apoyo Empresarial «Plan Contigo» como personal laboral temporal, así como la conformación de una bolsa de empleo 
Tercero. Que	adjunto:
□	Fotocopia	DNI.
□	Fotocopia	de	las	titulaciones	exigidas
□	Documentos	que	acrediten	los	méritos	a	valorar.
□	Acreditación	del	justificante	del	ingreso	de	la	tasa.
Solicita: Por todo lo cual, solicito se admita la presente instancia para participar en la selección de Técnico Formador y declaro 

bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan y adjuntan 
Por	el	presente	acepto	las	presentes	bases	aprobadas	por	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor	y,	de	ser	propuesto/a	para	la	contratación,	

acepto las obligaciones y derechos contenidos en las mismas 
En	Peñaflor	a	__________	de	_______________	de	2021.
Firma de la persona solicitante 
Tercero — Aprobar la convocatoria y bases para las contrataciones de Técnicos Formadores para la ejecución del Programa de 

Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) por el Ayuntamiento, 
sus posibles prórrogas, ampliaciones o Programas o subvenciones similares que se concedan a este Ayuntamiento 

Cuarto.—	Disponer	la	publicación	de	la	convocatoria,	conjuntamente	con	sus	bases,	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	
Sevilla	y	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Quinto — Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima sesión ordinaria que se celebre »
Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer	alternativamente	o	recurso	potestativo	de	

reposición,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	ante	el	Pleno	de	este	
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio  Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd  cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho 

En	Peñaflor	a	13	de	agosto	de	2021.—El	Alcalde-Presidente,	José	Ruiz	Herman.
6W-7012
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Por resolución de Alcaldía emitida el día 13 de agosto de 2021, número 268, se resuelve lo siguiente:
Vista la necesidad de la constitución de una bolsa de trabajo para atender las contrataciones de trabajadores sociales para la 

ejecución	de	Programas	y	Subvenciones	que	surjan	en	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor	(Sevilla),	las	posibles	sustituciones	en	la	Zona	de	
Trabajo	Social	(Z.T.S.)	de	Peñaflor	del	puesto	de	trabajador/a	social	u	otras	contrataciones	de	este	perfil	que	requiera	el	Ayuntamiento	
de	Peñaflor.

Considerando para ello necesario aprobar unas bases para la constitución de una bolsa de trabajo para atender las contrataciones 
de	trabajadores	sociales	para	la	ejecución	de	Programas	y	Subvenciones	que	surjan	en	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	las	posibles	sus-
tituciones	en	la	Zona	de	Trabajo	Social	(Z.T.S.)	de	Peñaflor	del	puesto	de	trabajador/a	social	u	otras	contrataciones	de	este	perfil	que	
requiera	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Visto que en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 
establece que «No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento de personal estatutario tem-
poral y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables » Considerándose 
desde esta Alcaldía que la contratación que se pretende llevar a cabo está amparada por el tenor del artículo anteriormente transcrito, 
por los siguientes motivos: las contrataciones que se llevarán a cabo están destinadas a cubrir necesidades surgidas por la concesión de 
subvenciones a este Ayuntamiento 

Considerando que el acceso al empleo público debe realizarse, en cualquier caso, de acuerdo los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, que inspiran la normativa sectorial de esta materia, fundamentalmente, el Estatuto Básico del Empleado 
Público,	cuyo	artículo	61.7,	regulador	del	acceso	al	empleo	público	por	parte	del	personal	laboral	fijo,	prevé	como	uno	de	los	sistemas	
selectivos el de «concurso-oposición» 

Considerando	que,	pese	a	no	tratarse	de	personal	laboral	fijo	sino	de	carácter	temporal,	es	necesario	mantener	el	criterio	de	
acceso al empleo público de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo optarse por el concurso o el concur-
so-oposición 

Considerando que se ha procedido a redactar las bases que habrá de regir la convocatoria comprensiva de los requisitos para 
concurrir,	forma	de	provisión,	proceso	selectivo	y	cuantas	especificaciones	establece	la	legislación	vigente	en	la	materia,	resuelvo:

Primero — Declarar, en base a lo establecido en el art  19 Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, el carácter prioritario de las funciones a desempeñar por el Trabajador/a Social, disponiendo la 
urgencia de su provisión 

Segundo — Aprobar las Bases por las que se ha de regir la constitución de una bolsa de trabajo para atender las contrataciones 
de	trabajadores	sociales	para	la	ejecución	de	Programas	y	Subvenciones	que	surjan	en	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor	(Sevilla),	las	posi-
bles	sustituciones	en	la	Zona	de	Trabajo	Social	(Z.T.S.)	de	Peñaflor	del	puesto	de	trabajador/a	social	u	otras	contrataciones	de	este	perfil	
que	requiera	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	en	los	siguientes	términos:

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE TRABAJADORES SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR

Primera — Objeto.
1 1  El objeto de la presente convocatoria es la constitución de una bolsa de trabajo para atender las contrataciones de traba-

jadores	sociales	para	la	ejecución	de	Programas	y	Subvenciones	que	surjan	en	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	las	posibles	sustituciones	
en	la	Zona	de	Trabajo	Social	(Z.T.S.)	de	Peñaflor	del	puesto	de	trabajador	social	u	otras	contrataciones	de	este	perfil	que	requiera	el	
Ayuntamiento	de	Peñaflor.

1 2  El objeto del contrato será la realización de las funciones propias de un trabajador social en las distintas actividades del 
Ayuntamiento	de	Peñaflor	para	los	que	pudieran	ser	requeridos.

1 3  Las retribuciones brutas mensuales serán las destinas	en	cada	subvención	y/o	programa	para	este	fin.
1 4  La jornada y horario de trabajo estarán sujetos a las características propias de cada programa 
1 5  La presente convocatoria se hará pública mediante el correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 

en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento	y	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.
1.6.	Las	presentes	bases	tendrán	en	cuenta	el	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	por	lo	que	se	refiere	al	

acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, y lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectivas de mujeres y hombres 

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista	ocasione	una	dificultad	perturbadora	añadida	a	la	lectura 
y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como opositor, 
aspirante, funcionario, trabajador, etc  debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos 

Segunda — Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas bases, y, en su defecto se estará a lo establecido en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Tra-
bajadores;	el	Convenio	para	el	Personal	Laboral	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor	en	vigor	y	cualesquiera	otras	disposiciones	aplicables.	
Se tendrá en cuenta además, lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres 

Tercera — Duración del contrato.
La duración del contrato estará sujeta a las condiciones de cada programa o a la sustitución que motive el contrato 
Cuarta — Requisitos de admisión de los aspirantes.
4 1  Para tomar parte en el proceso de selección será necesario que los aspirantes reúnan en la fecha de terminación del plazo 

de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre 
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a cubrir 
c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 

de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado  En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

e) Estar en posesión del título universitario Graduado/Diplomado en Trabajo Social o equivalente 
f) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con el desempeño del puesto  Los aspi-

rantes	afectados	por	alguna	minusvalía	deberán	acreditar	la	compatibilidad	mediante	certificado	expedido	por	los	equipos	de	valoración	
del Imserso o sus equivalentes en Comunidades Autónomas 

g) En el momento de la contratación, carecer de antecedentes penales de delitos de naturaleza sexual, para lo que deberán apor-
tar	el	certificado	correspondiente	en	dicho	momento.

h) Haber abonado el importe de la tasa por derechos de examen (Tarifa general 20,00 €; Tarifa 10,00€ para quienes acrediten 
discapacidad o encontrase en situación de demanda de empleo, en las condiciones establecidas en la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la Tasa por Derechos de Examen) 

4.2.	Los	requisitos	establecidos	en	esta	base	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	
y mantenerse durante toda la vigencia de la bolsa de trabajo hasta el momento de la celebración del contrato 

4.3.	Para	la	realización	de	las	pruebas	selectivas	el	Tribunal	calificador	establecerá,	para	las	personas	con	discapacidad	que	lo	
formularan en la solicitud de admisión, las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios 

Quinta — Presentación de solicitudes.
5.1.	Las	instancias	solicitando	tomar	parte	en	la	convocatoria	se	presentarán	conforme	al	Modelo	que	figura	en	el	Anexo	I	de	las	

presentes Bases, durante el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de las bases en el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.

Podrán presentarse ante el Registro General de ese Ayuntamiento, Plaza España, 1, en el horario de 8:00 a 15:00 horas, de cual-
quiera de los días laborables del plazo indicado en el mismo punto  Asimismo las instancias también podrán presentarse en cualquiera 
de las formas que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas 

En caso de ser presentadas por correo postal o en otra Administración Pública, las instancias deberán ser presentadas en sobre 
abierto,	para	ser	fechadas	y	selladas	por	el	empleado	de	correos	o	de	registro	antes	de	ser	certificadas,	dentro	del	plazo	de	presenta-
ción	de	instancias,	y	avisar	por	fax	(954807086)	o	email	(ofigeneral@penaflor.org	ó	ofigeneral2@penaflor.org)	a	este	Ayuntamiento	
el mismo día de su envío; sólo de esta forma se entenderá que las instancias han sido presentadas dentro del plazo prescrito para ello 

5 2  La instancia se acompañará de los siguientes documentos:
— Fotocopia del D N I  vigente 
— Fotocopia de la titulación exigida 
— Documentos acreditativos de los méritos alegados 
— Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, cantidad que podrá ser ingresada en la 

cuenta bancaria de BBVA ES36-0182-5566-7902-0041-0946 o en la cuenta bancaria de La Caixa ES82-2100-7475-7022-0003-7239 
o en la cuenta bancaria de Caja Rural del Sur ES26-3187-0609-5710-9398-0223 debiendo indicar el nombre del aspirante y DNI así 
como el proceso selectivo en el que solicita participar, aun cuando sea impuesto por persona distinta 

5 3  Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente dictará la resolución en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as  La resolución se publicará en el tablón electrónico del 
Ayuntamiento,	y	contendrá	la	composición	del	Tribunal	calificador	y	la	relación	nominal	de	los/as	aspirantes	admitidos/as	y	excluidos/
as, con sus correspondientes D N I  e indicación de las causas de exclusión, y del plazo de subsanación de los defectos, en los términos 
previstos en la Ley del procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas 

5 4  Los aspirantes excluidos dispondrán del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
Resolución, para poder subsanar el/los defecto/s que hubieran motivado la exclusión 

No	obstante,	los	errores	de	hecho	podrán	subsanarse	en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado,	de	confor-
midad con el art  102 de la Ley 39/2015 

5.5.	La	lista	provisional	se	entenderá	automáticamente	elevada	a	definitiva	si	no	se	presentaran	reclamaciones	y	no	se	apre-
ciaran	errores	de	oficio.	Si	hubiera	reclamaciones,	transcurrido	el	plazo	señalado,	se	dictará	resolución	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	estimando	o	desestimando	las	mismas	y	aprobando	la	lista	definitiva	de	admitidos	y	excluidos.

Asimismo,	en	la	resolución	de	aprobación	de	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	se	hará	pública	el	lugar,	
fecha y hora de comienzo del examen 

Sexta — Órgano de selección.
6.1.	El	Tribunal	calificador	será	designado	por	resolución	de	Alcaldía	y	estará	compuesto	por	los	siguientes	miembros,	que	

deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para las plazas convocadas:
—	Presidente:	Un	empleado	público	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.
—	Vocales:	Dos	empleados	públicos	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.
— Secretario: El Secretario de la Corporación o empleado público del Ayuntamiento en quien delegue, que intervendrá a título 

individual y que actuará como Secretario del Tribunal, con voz y voto 
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto 
6 2  La actuación de todos los miembros del Tribunal será colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesio-

nalidad, tendiéndose, en lo posible, en cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el artículo 
60 1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público 
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6 3  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificando	a	la	autoridad	convocante,	y	los	aspirantes	podrán	
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas convocadas, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese periodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan 
las plazas convocadas  Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormente 
citadas 

6 4  Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secretario y 
uno de los Vocales 

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como 
Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones 

6.5.	El	Tribunal	calificador	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	pudieran	surgir	en	la	aplicación	de	las	bases,	para	de-
cidir	respecto	a	lo	no	contemplado	en	las	mismas,	así	como	para	establecer	pruebas	adicionales	a	las	que	figuren	en	las	convocatorias.

Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los 
criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas 

6 6  En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer 
su exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 

Séptima — Convocatorias y notificaciones.
La lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, así	como	la	definitiva,	la	composición	del	Tribunal,	la	convocatoria	para	

la	realización	del	examen,	así	como	las	restantes	comunicaciones	y	notificaciones	derivadas	de	esta	convocatoria	y	demás	anuncios	
que	deban	realizarse,	se	harán	públicos	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	donde	se	podrán	consultar,	entre	otros	
extremos,	las	bases,	listas	de	admitidos,	fechas	de	entrevistas	y	calificaciones	obtenidas.

Octava — Proceso selectivo.
8 1  El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, dada la urgencia e inmediatez de la contra-

tación y constará de las siguientes fases:
1 º) Fase de oposición (máximo 5 puntos y será eliminatoria) 
Se realizará en primer lugar la fase de oposición, que consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio y eliminatorio para 

todos los aspirantes  Esta prueba versará sobre las funciones a realizar y competencias en materia del puesto a cubrir  El ejercicio con-
sistirá en responder a 25 preguntas tipo test, más 5 preguntas de reserva  Cada respuesta acertada se puntuará con 0,20 puntos y cada 
dos contestaciones erróneas, restará un acierto  Se superará esta fase de oposición con una puntuación mínima de 2,5 puntos  El tiempo 
para la realización de esta prueba será de 1 hora 

Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en los lugares 
de	celebración	una	vez	iniciadas	las	pruebas	o	por	la	inasistencia	a	las	mismas,	aun	cuando	se	deba	a	causas	justificadas.

El	Tribunal	podrá	requerir	a	los	aspirantes	en	cualquier	momento	para	que	acrediten	su	personalidad,	a	cuyo	fin	deberán	acudir	
provistos	del	DNI	o,	en	defecto	de	éste,	de	otro	documento	oficial	que	acredite	su	identidad.

El	Tribunal	publicará	en	el	tablón	de	anuncios	electrónico	del	Ayuntamiento	la	lista	de	las	calificaciones	otorgadas	a	los	aspiran-
tes y concederá un plazo de tres días hábiles para la presentación de reclamaciones y/o alegaciones  Una vez transcurrido dicho plazo, 
el	Tribunal	resolverá	las	alegaciones	y	publicará	las	calificaciones	definitivas.	Si	no	se	presentaran	alegaciones	y/o	reclamaciones,	las	
calificaciones	provisionalmente	otorgadas,	se	entenderán	definitivas.

2 º) Fase de concurso (máximo 5 puntos) 
A continuación, tendrá lugar la fase de concurso  Solamente se procederá a puntuar en la fase de concurso a aquellos aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición 
No se valorarán los títulos necesarios para acceder al proceso selectivo  Se valorarán otras titulaciones académicas relacionas 

con la plaza, la experiencia profesional (como funcionario o personal laboral) en la Administración Pública o en el sector privado, en 
puesto de Trabajador Social y la formación complementaria, que tenga relación con las actividades a desarrollar en el puesto de con-
tratación 

Se valorarán los siguientes méritos:
A  Experiencia profesional (máximo de 2,5 puntos):
A 1  Por cada día completo de servicio prestado en la Administración Local, desarrollando trabajos relacionados directamente 

con el puesto al que se opta: 0,004 puntos 
A 2  Por cada día completo de servicio prestado en otras Administraciones públicas, desarrollando trabajos relacionados direc-

tamente con el puesto al que se opta: 0,002 puntos 
A 3  Por cada día completo de servicio prestado en el ámbito privado, desarrollando trabajos relacionados directamente con el 

puesto al que se opta: 0,0005 puntos 
Si el trabajo fue prestado a tiempo parcial, la puntuación será reducida proporcionalmente 
La experiencia profesional se acreditará mediante la aportación de informe de la vida laboral expedido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social, en el que consten expresamente los períodos en alta en el sistema de la Seguridad Social y los grupos de 
cotización  A la vida laboral se acompañarán, copia de los contratos correspondientes diligenciados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal,	certificado	de	la	empresa	o	Administración	de	prestación	de	servicios.	No	se	valorarán	los	servicios	prestados	que	no	queden	
convenientemente acreditados con la vida laboral y el contrato de trabajo, no pudiendo valorarse los servicios en los que no se aporten 
ambos requisitos 

B  Formación (máximo de 2,5 puntos):
a) Formación reglada (máximo 1,5 puntos):
Otras titulaciones académicas, no acumulables, relacionadas con la plaza de las bases generales de la convocatoria, no impres-

cindibles para el proceso de selección  No se valorará la titulación presentada para acceder como requisito al procedimiento selectivo 
Licenciado/a Universitario/a                                                      0,80 puntos
Graduado/a Universitario/a                                                        0,80 puntos



Lunes 23 de agosto de 2021 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.  Número 194 63

Diplomado/a Universitario/a                                                      0,70 puntos
Máster Universitario                                                                   0,60 puntos
Especialista o Experto Universitario                                          0,60 puntos
Doctorado                                                                                   0,60 puntos
Cursos, seminarios y jornadas (máximo 1 punto):
Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con la plaza a cubrir, en la proporción que a continuación se indica 
De 10 a 20 horas                                                                         0,05 puntos
De 21 a 40 horas                                                                         0,10 puntos
De 41 a 100 horas                                                                       0,15 puntos
De 101 en adelante                                                                     0,30 puntos
La realización de los cursos, jornadas… se acreditará mediante la presentación de copia del diploma expedido al efecto, en el 

que	se	especifiquen	los	contenidos	y	las	horas.	Los	cursos	que	no	expresen	su	duración	en	horas	no	serán	valorados.	La	puntuación	
máxima a obtener por cursos de materias transversales (igualdad, idiomas, informática, medio ambiente, prevención de riesgos labora-
les…) será como máximo de 0,50 puntos 

Novena — Calificación de los candidatos.
La	calificación	final	y	el	orden	de	la	bolsa	de	empleo	vendrá	determinado	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	las	

fases de oposición y en la fase de concurso  En caso de empate, se propondrá a la persona con mayor puntuación en la fase de oposi-
ción  Si persiste el empate, se propondrá a la persona que acredite mayor experiencia profesional relacionada con la ocupación, en la 
baremación de méritos valorados  Si persiste el empate la persona con mayor puntuación en la baremación de la formación  En caso de 
persistir, se resolverá por el orden de registro de la solicitud de participación 

Décima — Propuesta y nombramiento.
Una	vez	terminado	el	proceso	selectivo,	el	Tribunal	elevará	al	órgano	correspondiente	del	Ayuntamiento	el	listado	definitivo	de	

los aspirantes integrantes de la bolsa de trabajo, ordenados conforme a la puntuación obtenida 
En el plazo de 3 días hábiles el Sr  Alcalde dictará resolución con las puntuaciones obtenidas por los aspirantes, según la 

propuesta que eleve el Tribunal y abrirá un plazo de 3 días hábiles para la presentación de posibles alegaciones  En caso de que no se 
presenten	alegaciones,	la	lista	de	aspirantes	integrantes	de	la	bolsa	de	trabajo	quedará	elevada	a	definitiva.

Undécima — Bolsa de trabajo.
10 1  Constituida la bolsa para cubrir las necesidades que se produzcan en la actividad indicada, las personas integrantes de la 

misma podrán ser contratadas por necesidades del servicio, siguiendo el orden establecido en la bolsa 
10 2  La vigencia de la bolsa será de cuatro años, a contar desde la fecha en que se dicte la Resolución de la Alcaldía de apro-

bación	definitiva,	y	estará	a	disposición	de	quien	la	solicite	para	su	consulta	en	las	oficinas	municipales	durante	su	vigencia.
10 3  El llamamiento de los candidatos se efectuará de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo  La 

bolsa	no	será	rotatoria,	es	decir,	una	vez	finalizado	el	contrato	de	trabajo	de	un	candidato,	volverá	a	ocupar	el	puesto	que	consiguiera	
en	la	bolsa	de	empleo	tras	el	proceso	selectivo.	Cualquiera	que	sea	el	contrato	que	se	formalice	con	un	interesado,	una	vez	finalice	el	
mismo, el candidato volverá a ocupar el lugar que hubiera conseguido de la bolsa en el proceso selectivo 

Para la formalización de un contrato derivado de la presente bolsa de trabajo, se procederá a comunicar la oferta al candidato 
que se encuentre en el primer puesto de la bolsa, que deberá, en el plazo de cinco días naturales, aportar los documentos originales 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, así como Declaración Jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación vigente  Será requisito indispensable para 
la	formalización	del	contrato	la	presentación	en	el	Ayuntamiento	de	certificado	actualizado	de	delitos	de	naturaleza	sexual	expedido	
por el Ministerio de Justicia 

De conformidad con el artículo 7 b) del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, los menores de 18 años seleccio-
nados para la correspondiente contratación deberán aportar, al efectuar la misma, consentimiento de sus padres o autorización de la 
persona o institución que los tenga a su cargo 

10.4.	Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	sin	mediar	justificación,	será	eliminado	de	la	
lista.	Se	entenderá	que	existe	justificación	cuando	se	acredite	mediante	el	medio	de	prueba	adecuado	a	cada	supuesto,	en	el	plazo	de	5	
días naturales desde que se produce la oferta de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a)	Estar	en	situación	de	enfermedad,	acreditada	por	certificado	médico.
b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 
c) Encontrarse en el período de descanso por maternidad o paternidad biológica, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 

como	permanente	o	último	trimestre	de	gestación,	acreditado	por	certificado	médico.
d)	Cuidado	de	hijo	menor	de	3	años	o	familiar,	hasta	segundo	grado	de	consanguineidad,	acreditado	por	certificado	médico	y	

libro de familia 
Si	un	candidato	fuera	notificado	para	ser	contratado	y	rehusase	la	oferta,	por	encontrarse	empleado,	si	bien	no	será	eliminado	de	

la	bolsa,	perderá	su	posición	en	la	lista	y	pasará	a	ocupar	el	último	lugar	de	la	misma.	Igualmente,	si	un	candidato	fuera	notificado	para	
ser contratado y rehusase la oferta por no interesarle las condiciones de la misma conforme al programa a ejecutar (económicas, horario, 
desplazamiento…), si bien no será eliminado de la bolsa, perderá su posición en la lista y pasará a ocupar el último lugar de la misma 

Duodécima — Aceptación de las bases.
La presentación de solicitud en esta convocatoria supone la aceptación de las presentes Bases por los aspirantes 

anexo i

Solicitud para ser admitido al proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de Trabajadores Sociales

D /Dª _________________________________________________________ con NIF _______________________ vecino de 
_________________________ y	domicilio	a	efecto	de	notificaciones	en	_________________________________________________
________ CP ____________ Teléfono ___________, correo electrónico _________________ ante esta Alcaldía comparece y
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Venta de CD’s publicaciones anuales  .  .  .  .  .  .  .  5,72

Las solicitudes de inserción de anuncios, así como la correspondencia de tipo administrativo y económico, se dirigirán 
al «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, avenida Menéndez y Pelayo, 32. 41071-Sevilla.

———
Dirección del «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla: Ctra. Isla Menor, s/n. (Bellavista), 41014-Sevilla.

Teléfonos: 954 554 133 - 34 - 35 - 39. Faxes: 954 693 857 - 954 680 649. Correo electrónico: bop@dipusevilla.es

Expone:
Que vistas las bases para constitución de una bolsa de trabajo para atender a las contrataciones de trabajadores sociales para la 

ejecución	de	Programas	y	Subvenciones	que	surjan	en	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	las	posibles	sustituciones	en	la	Zona	de	Trabajo	
Social	(Z.T.S.)	de	Peñaflor	del	puesto	de	trabajador	social	u	otras	contrataciones	de	este	perfil	que	requiera	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Solicita: Tener por presentada la instancia y ser admitido/a al proceso de selección 
Documentación que se acompaña a la instancia:
— Fotocopia del DNI 
— Fotocopia de la titulación exigida 
— Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, cantidad que podrá ser ingresada en la 

cuenta bancaria de BBVA ES36-0182-5566-7902-0041-0946 o en la cuenta bancaria de La Caixa ES82-2100-7475-7022-0003-7239 
o en la cuenta bancaria de Caja Rural del Sur ES26-3187-0609-5710-9398-0223, debiendo indicar el nombre del aspirante y DNI, así 
como el proceso selectivo en el que solicita participar 

— ________________________________________________________________________
— ________________________________________________________________________
— ________________________________________________________________________
— ________________________________________________________________________
Me	comprometo	a	presentar,	en	el	momento	de	formalización	del	contrato,	certificado	actualizado	de	delitos	de	naturaleza	

sexual, expedido por el Ministerio de Justicia 
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos cuantos datos constan en la presente solicitud y documentación que la acompaña 
En _______________ a ____ de _______________ de 2021 
Fdo : ____________________________
Sr.	Alcalde-presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Peñaflor	(Sevilla).
Tercero — Aprobar la convocatoria y bases para constitución de una bolsa de trabajo para atender las contrataciones de traba-

jadores	sociales	para	la	ejecución	de	Programas	y	Subvenciones	que	surjan	en	el	Ayuntamiento	de	Peñaflor,	las	posibles	sustituciones	
en	la	Zona	de	Trabajo	Social	(Z.T.S.)	de	Peñaflor	del	puesto	de	Trabajador/a	Social	u	otras	contrataciones	de	este	perfil	que	requiera	el	
Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Cuarto.—	Disponer	la	publicación	de	la	convocatoria,	conjuntamente	con	sus	bases,	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	
Sevilla	y	en	el	tablón	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Peñaflor.

Quinto — Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre 
Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer	alternativamente	o	recurso	potestativo	de	

reposición,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	ante	el	Pleno	de	este	
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio  Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd  cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho 

En	Peñaflor	a	13	de	agosto	de	2021.—El	Alcalde-Presidente,	José	Ruiz	Herman.
6W-7013


